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Pugna por 
propuesta 
opositora 
de cerrar 
refinerías
AMLO. Califica de 'aberración' la idea de 
parar las plantas de Cadereyta y Madero
El presidente AMLO y la candida-
ta Xóchitl Gálvez 'chocaron' ante 
la idea de un posible cierre de las 
refinerías de Cadereyta y Madero.

Él desestimó la idea. “Sería una 
aberración. No sé quién está ahí. 
Bueno, ya me los imagino, un tío 
que se le hace agua la boca, esos 
están con que compremos las gaso-
linas”, dijo en referencia a la imagen 
del Tío Sam.

Por su parte, Gálvez dijo que hay 

que hacer cambios en Pemex, sobre 
todo en refinación, para evitar la 
ruina.

Ante esto, expertos pidieron 
analizar el sistema de refinación 
del país, a fin de determinar la via-
bilidad de cada una de las seis ins-
talaciones que integran el Sistema 
Nacional de Refinación, para que 
con datos duros se determinen las 
condiciones. 
—D. Benítez / P. Hiriart / H. Usla / PÁGS. 4 Y 31
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Escala bitcoin a nuevo máximo de 72 mil 156 dólares. PÁG. 12

Ayer, los tres candidatos a la Pre-
sidencia asistieron, no juntos, a 
un encuentro con la Conferencia 
del Episcopado Mexicano (CEM) 
y otros organismos religiosos 
donde firmaron el 'Compromi-

so Nacional por la Paz'. Claudia 
Sheinbaum firmó el documento, 
aunque dijo no estar de acuer-
do con algunos puntos. Por su 
parte, Xóchitl Gálvez pidió a la 
CEM trabajar en conjunto para 

acabar con la inseguridad en el 
país y dijo que hay que reformar 
cárceles, mientras Jorge Álvarez 
Máynez propuso cambiar la for-
ma en que se combate al crimen. 
—E. Ortega / P. Hiriart  / PAGS. 28 Y 29

Firman Compromiso por la Paz; 
Sheinbaum, en desacuerdo con CEM

CLAUDIA SHEINBAUM JORGE ÁLVAREZ MÁYNEZ XÓCHITL GÁLVEZ

No 
comparto 

la evaluación 
pesimista actual que 
se presenta, ni que 
prevalece el miedo”.

Vamos a 
respaldar 

esta visión de cambio 
de modelo de segu-
ridad; necesitamos 
salir de este horror”.

Las cárceles 
deben ser 

verdaderos centros 
de readaptación 
social y no escuelas 
de delincuentes”.

SALINA CRUZ, LA QUE MÁS CONTAMINA

LA REFINERÍA DE OAXACA  
ES LA QUE GENERA MÁS CO2E Y 
METANO EN EL SISTEMA SNR. PÁG. 5

MERCADO INTERNO PÁG. 18

ACELERAN VENTAS EN TIENDAS DE LA ANTAD
Las ventas 
repuntaron 
9.2% anual  
en febrero en 
tiendas com-
parables, su 
mayor alza 
desde junio 
de 2023. Su 
aumento real 
es de 4.6%.

El gobierno de Guerrero confirmó 
que los elementos de la Secretaría 
de Seguridad Pública Estatal invo-
lucrados en los hechos del pasado 
jueves donde murió un estudiante 
de Ayotzinapa, fueron puestos a 
disposición de las autoridades. 

Yanqui Rothan Gómez murió lue-
go de que policías estatales le mar-
caran el alto y este no se detuviera. 
El presidente AMLO comentó que 
se trató de un abuso de autoridad, 
pues "el joven no disparó", dijo. 
—R. García / D. Benítez   / PÁG. 33

A disposición, policías en caso 
del joven de Ayotzinapa muerto
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COSTO FINANCIERO

Fortaleza del peso 
y baja de tasas 
generan ahorros.
PÁG. 8

AHMSA, NUEVO CONSEJO

Acuerda prórroga 
en pago a Pemex; 
renuncia Ancira.
PÁG. 20

CONFRONTACIÓN AÉREA

Aeroméxico y 
Delta ven 'oportunismo'  
de American.
PÁG. 18
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 Variación porcentual anual

Fuente: ANTAD.
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Seis pasos para la sobrevivencia de Pemex

Las campañas son los peores momentos para 
diseñar políticas públicas.

Un candidato opositor no puede reconocer 
méritos de las políticas del gobierno que cuestiona.

Un candidato incumbente, del partido en el 
gobierno, no puede reconocer fallas del partido que 
lo respalda.

El resultado son posturas antagónicas, ninguna 
de ellas basada en la racionalidad, sino en la estrate-
gia de campaña.

Eso está pasando con la discusión de Pemex y las 
refinerías.

Estamos a años luz de debatir racionalmente 
sobre la política que debería emprender la candidata 
que ganara la elección presidencial.

Creo que ni Xóchitl cerraría a la primera las 
refinerías de Cadereyta y Madero (que no Tampico) 
ni Claudia dejaría la estrategia de refinación sin 
cambios.

Al final, es la realidad la que se impone.
Pero hoy, ninguna de ellas gobierna y no hay 

ningún costo en expresar juicios y opiniones, aunque 
luego se abandonen.

Cerrar una refinería no es como bajar la cortina a 
una tiendita.

Hay muchas implicaciones, económicas, labo-
rales y sociales.

El argumento de los efectos ambientales es de 
mucha corrección política y buena venta, pero al 
contrastarse con los costos de hacerlo, las cosas no 
son tan simples.

Quizás se vuelvan inviables todas las refinerías y 
no solo dos.

Pero, al mismo tiempo, no hay esquema alguno 
de finanzas públicas que pueda seguir aguantando 
las pérdidas de Pemex, que ascienden a 235 mil mi-
llones de pesos desde el arranque de este gobierno.

Pemex requiere la conjunción de políticas 
ambientales, energéticas, de finanzas públicas, de 
petroquímica, laborales, sociales y regionales, entre 
otras.

Pensar que cualquier decisión puede tomarse 
simplemente por arranque es absurdo.

El futuro de Pemex necesita ser trazado con 
pincel, pero la estrategia electoral respecto a la 
empresa necesita brocha gorda.

Por eso, el peor momento para discutir respecto al 
futuro de la empresa es la campaña electoral.

Pero, ni modo de no hacerlo.
Por eso, allí le van algunos principios, que deben 

guiar esta discusión, a mi juicio.
1-Pemex no se va a cerrar ni va a dejar de ser 

empresa pública.
Es más, de acuerdo con los escenarios más plausi-

bles en materia legislativa, nada va a cambiar de su 
régimen hoy establecido en la Constitución porque 
ninguna fuerza política tendrá mayoría constitucio-
nal.

2-La política de Pemex basada en la refinación 
no es sustentable.

En los primeros cinco años de esta administra-
ción, Pemex Transformación Industrial (PTI), que 
es la subsidiaria de Pemex que maneja la refinación, 
tuvo una pérdida acumulada de 706 mil 488 millo-
nes de pesos. La de la empresa completa fue de 235 
mil 290 millones de pesos, a pesar de haber recibido 
apoyos directos e indirectos por alrededor de 1.3 
billones de pesos.

3-No se pueden cerrar refinerías a rajatabla.
Las refinerías son un conjunto de plantas. Decidir 

respecto a su futuro es algo que requiere un análisis 
detallado. Puede mantenerse quizás alguna parte de 
la refinación y cancelarse otra. Puede haber un es-
quema gradual para los cierres completos, como por 
ejemplo ocurrió con la de Azcapotzalco en la Ciudad 
de México. Pero se trata de una decisión técnica y no 
de una consigna de campaña.

4-Pemex requiere de una redefinición com-
pleta de su estrategia.

Es muy conocido internacionalmente que la em-
presa es buena para trabajar en aguas someras extra-
yendo crudo. Debiera dejar a terceros la exploración 
e igualmente la producción en aguas profundas y 
concentrar sus recursos en la producción de crudo 
en aguas someras. Esto le permitiría ser una empresa 
más pequeña, eficiente y rentable.

5-La dirección de Pemex requiere otra visión.
No puede haber más un agrónomo dirigiendo 

la empresa petrolera del Estado. Pero no es solo el 
director, la ‘nomenklatura’ de Pemex necesita ser 
acotada. Se requiere una dirección empoderada por 
el Ejecutivo para hacer que en unos cuantos años 
Pemex nuevamente aporte y no cueste al gobierno.

6- El gobierno debe asumir la deuda de Pemex.
No hay opción. Si el gobierno no asume la deuda 

de Pemex, la empresa no tendrá márgenes de 
maniobra para funcionar. Claro, el costo de asumir 
esa deuda debería ser reorganizar complemente la 
empresa.

Por allí se podría empezar.

Reyes de Suecia inician 
visita de Estado en México
YA ESTÁN EN MÉXICO los reyes de Suecia, Carlos 
XVI Gustavo y Silvia, para iniciar una visita de Estado. 
Esta mañana les dará la bienvenida el presidente 
López Obrador en Palacio Nacional y en la noche les 
ofrecerá una cena de gala. Se trata de la tercera visita 
de Estado que realizan los monarcas suecos al país. 
Esta vez harán un recorrido en el Tren Maya. Además, 
como parte del fortalecimiento cultural, se espera que 
se reúnan con alumnos de la UNAM. Los reyes vienen 
acompañados de empresarios del país nórdico, que 
pondrán foco en innovación, comercio e inversión.
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INDICADORES LÍDERES
CAMBIARIO
Ventanilla bancaria (venta) $17.220  $0.03
Interbancario (spot) $16.800 ▼ -0.04%
Euro (BCE) $18.359 ▼ -0.38%

ACCIONARIO
S&P/BMV IPC (puntos) 55,076.12  0.26%
FTSE BIVA (puntos) 1,138.19  0.24%
Dow Jones (puntos) 38,769.66  0.12%

PETRÓLEO
WTI - NYMEX 77.93 ▼ -0.10%
Brent - ICE 82.48  0.49%
Mezcla Mexicana (Pemex) 72.70 ▼ -0.11%

BONOS Y TASAS
Cetes 1 día (prom. Valmer) 11.26% ▼ -0.02
Bono a 10 años 9.22%  0.02

METALES
Onza oro NY (venta. Dls) $2,188.60  0.14%
Onza plata NY (venta) $24.72  0.68%

INFLACIÓN
Mensual (ene-24) 0.09 ▼ -0.80
Anual (ene-23/ene-24) 4.40 ▼ -0.48

PROPUESTA PARA CERRAR CADEREYTA Y MADERO

Piden analizar  a 
fondo el Sistema 
Nacional  
de Refinación 
El gobierno de AMLO y la candidata Xóchitl Gálvez, tienen 
visiones diferentes respecto al futuro de las refinerías en el país.

Expertos pusieron  
sobre la mesa de  
debate, la necesidad de 
estudiar a fondo el tema

HÉCTOR USLA
husla@elfinanciero.com.mx

Ante la pugna por el cierre de las 
refinerías de Cadereyta y Madero 
propuesto por la candidata presi-
dencial de la coalición ‘Fuerza y Co-
razón por México’, Xóchitl Gálvez, y 
el rechazo por parte del presidente 
Andrés Manuel López Obrador, ex-
pertos pidieron analizar la totalidad 
del sistema a fin de determinar la 
viabilidad de cada instalación.

Oscar Ocampo, coordinador de 
energía del Instituto Mexicano para 
la Competitividad (IMCO) señaló 
que valdría enfocar el análisis en 
dos puntos.

El primero sería realizar un 
estudio que evalúe a fondo el fun-
cionamiento de las seis refinerías 
que integran el Sistema Nacional 
de Refinación (SNR), para determi-
nar cuáles vale la pena mantener y 
cuáles podrían ser reconvertidas en 
complejos petroquímicos.

“En segundo lugar, debe anali-
zarse qué se haría con la plantilla la-
boral, que, aunque se mencionó que 
se quedarían a trabajar en Pemex 
y que nadie sería afectado, igual 
tienes que saber en qué los vas a 
emplear, si los puedes recapacitar 
para que adquieran nuevas habi-
lidades para emplearlos en otros 
procedimientos”, dijo.

PÉRDIDA MAYÚSCULA

706,488
MILLONES DE PESOS
Ascienden las pérdidas acumula-
das que reportaron las refinerías 
en lo que va del sexenio.

50%
DE LA PRODUCCIÓN
De gasolinas es lo que concen-
tran las tres refinerías que los 
candidatos proponen cerrar.

El especialista del IMCO reafir-
mó que es muy importante tomar 
en cuenta a los trabajadores en este 
tipo de decisiones, ya que tanto Ca-
dereyta y Madero son el corazón 
económico de sus municipios.

Por otra parte, Ana Lilia More-
no, coordinadora del programa de 
asuntos de competencia y regula-
ción en México Evalúa, consideró 
positivo que se estén dando estas 
discusiones en las campañas pre-
sidenciales, ya que es necesario 
impulsar una transición energética.

“Sabemos que las refinerías 
son importantes para completar 
la dieta de gasolinas y petrolíferos 

que requiere el país, pero también 
es un hecho que, hacia el futuro, 
tenemos que cerrar las operaciones 
con hidrocarburos y dar paso a la 
innovación y a la producción y la 
movilidad y el consumo con base 
en energías limpias”, dijo.

Agregó que la candidata presi-
dencial por Morena, Claudia Shein-
baum, debería involucrarse más en 
el debate público sobre cerrar las 
refinerías, ya que podrían negociar 
con los sindicatos de trabajadores 
de Pemex para que los trabajadores 
adquieran nuevas capacidades que 
les permitan salirse del esquema 
tradicional y dar pie a nuevos em-

pleos en el ámbito de las energías 
renovables.

La especialista en temas energé-
ticos recordó que previo a las elec-
ciones del 2018, Andrés Manuel 
López Obrador prometió que si los 
habitantes del Valle del Mezquital, 
Hidalgo, conseguían una declara-
toria de emergencia para desalojar 
la zona y rehabilitar los alrededo-
res de la refinería de Tula, lo que 
implicaría el cierre de la refinería, 
los apoyaría, pero no cumplió su 
promesa.

“Él prometió que estaba dispues-
to a llevar a cabo la ejecución de esa 
declaratoria y no lo hizo, y la con-
taminación que emite la refinería 
de Tula y la termoeléctrica implica 
riesgos para la salud de la población; 
tenemos datos documentados de 
población que tiene cáncer debido 
a esta situación”, afirmó Ana Lilia 
Romero.

ARRASTRAN PÉRDIDAS
César Augusto Rivera de Jesús, in-
vestigador del Centro de Investiga-
ción Económica y Presupuestaria 
(CIEP), resaltó que Pemex Transfor-
mación Industrial es la única subsi-
diaria de la petrolera que no genera 
ganancias, ya que en lo que va de 

la actual administración, registra 
pérdidas por 706 mil 488 millones 
de pesos.

Respecto a las refinerías de Ca-
dereyta, Madero y Tula, aportan 
aproximadamente el 50 por ciento 
de la producción de barriles de ga-
solina, por lo que juegan un papel 
importante en el mercado.

“Sin embargo, son alimentadas 
con petróleo pesado, cuando las 
refinerías estaban diseñadas para 
trabajar con petróleo ligero, y las 
instalaciones no están preparadas, 
así que sería necesario descubrir 
un yacimiento con petróleo ligero 
o importarlo”, afirmó.

Sin embargo, el especialista 
del CIEP, consideró que más allá 
de pensar en cerrar refinerías, se 
debería discutir sobre modificar 
el modelo de negocios de Pemex.

“Cerrar estas refinerías podría 
traernos beneficios ambientales y 
para la salud de las comunidades 
cercanas, pero también pueden 
implicar costos, ya que se dejarían 
de percibir ingresos, tenemos que 
analizar este tema desde la impor-
tancia fiscal, por lo que este tipo de 
debates deben ir acompañados de 
un impacto económico y presupues-
tario”, indicó. 

Propuesta. La candidata pre-
sidencial Xóchitl Gálvez, afirmó 
que de ganar la Presidencia, en 
los primeros seis meses se daría 
a la tarea de cerrar las refinerías 
que Pemex opera en Cadereyta, 
Nuevo León; y la de de Ciudad 
Madero, Tamaulipas.

Contraataca. El presidente 
López Obrador respondió que 
la propuesta se trata de un nuevo 
intento por "entregar de nuevo el 
petróleo" a extranjeros.

Contamina. Adicionalmente, el 
candidato de Movimiento Ciuda-
dano, Jorge Álvarez Máynez, pro-
puso cerrar la refinería de Tula.

¿Todavía es negocio?
Pemex Transformación Industrial, subsidiaria encargada del  Sistema 
Nacional de Refinación (SNR), registró pérdidas por 706.5 mil millones 
de pesos en lo que va del actual sexenio. 

Pérdida neta de Pemex Transformación Industrial
 Cifras anuales, en mmdp

Proceso de petróleo crudo y líquidos por refinería
 Miles de barriles diarios (enero 2024)

Fuente: Pemex
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HÉCTOR USLA
husla@elfinanciero.com.mx

La refinería ubicada en Salina Cruz, 
Oaxaca, es la que genera mayores 
emisiones de dióxido de carbono  
(CO2) y metano (CH4) dentro del 
Sistema Nacional de Refinación 
(SNR), según una solicitud de in-
formación realizada a Petróleos 
Mexicanos (Pemex). 

Entre 2019 y 2022 (últimos da-
tos disponibles), las emisiones de 
CO2 de la refinería de Salina Cruz 
se incrementaron en 54.9 por ciento 
con 2 millones 732 mil 527 unida-
des, mientras que las de metano 
se elevaron en 192.3 por ciento, al 
pasar de 28 a 82 unidades registra-
das en el documento entregado por 
la petrolera.

Sobre las refinerías que están 
en la mira de ser cerradas por los 
candidatos presidenciales Xóchitl 
Gálvez y Jorge Álvarez Máynez, 
se encuentran resultados dispares. 

Por ejemplo, la refinería de Tula, 
Hidalgo, registró un incremento 
de 33.4 por ciento de emisiones de 
metano al ambiente con 43 unida-
des, sin embargo, los registros de 
dióxido de carbono equivalente 
lograron disminuir en un 2.1 por 

DATOS DE PEMEX

Salina Cruz, la refinería 
que más contamina

Pemex reportó vía  
Transparencia  
aumentos considerables 
en las emisiones de GEI

ciento, con 1 millón 828 mil 893 
unidades al cierre de 2022. 

Respecto a la refinería de Cade-
reyta, Nuevo León, ambos indicado-
res mostraron deterioros, ya que las 
emisiones de metano aumentaron 
13.6 por ciento contra 2019 con un 
total de 35 unidades, mientras que 
las de CO2 se elevaron en 4.4 por 

ciento, con 1 millón 759 mil uni-
dades en el periodo.

Para la refinería ubicada en Ciu-
dad Madero, Tamaulipas, se obser-
vó un decremento de 13.1 por ciento 
en emisiones de dióxido de carbono 
equivalente, con 1 millón 433 mil 
unidades, aunque en metano se 
registró un alza de 14.4 por ciento. 

Por su parte, la refinería de Mi-
natitlán, Veracruz, reportó un alza 
de 15.2 por ciento de CO2 y de 40.4 
por ciento en metano. 

Finalmente, de acuerdo con los 
datos proporcionados por Pemex 
vía Transparencia, se encuentra 
la refinería de Salamanca, Guana-
juato, que, aunque es la 
instalación que menos 
emisiones produce del 
SNR, tanto las emisiones 
de CO2e como las de me-
tano aumentaron en 56.2 
y 46.4 por ciento, respec-
tivamente. 

PODRÍAN SER MÁS
Al respecto, Isabel Studer, 
Embajadora del Tratado 
de No Proliferación de Combusti-
bles Fósiles, señaló que medir las 
emisiones de metano pueden re-
presentar un gran problema, ya que 
es un gas muy volátil que se queda 
poco tiempo en la atmósfera, “quizá 
en un momento, detectas una fuga 
y dentro de tres meses ya no".

Por lo tanto, la especialista con-
sideró que las cifras proporcionadas 
en el documento que entregó Pe-
mex podrían estar subestimadas, ya 
que de acuerdo con la Environmen-
tal Defense Fund, las instalaciones 
de petróleo y gas en tierra podrían 
estar emitiendo más de 10 veces la 
cantidad de metano que reporta 
Pemex. 

Por su parte, el Observatorio 
Mexicano de Emisiones de Meta-
no (OBMEM), propuso 16 medidas 
técnicamente factibles para reducir 
las emisiones de metano de Pemex, 
entre las que se encuentran instalar 
una plataforma de compresión en el 
área Ku-Maloob-Zaap y ductos aso-
ciados, e instalar unidades de elimi-

nación de nitrógeno en el 
campo Akal de Cantarell, 
por mencionar algunas. 

El dióxido de carbono 
equivalente es una medida 
universal de medición uti-
lizada para indicar la posi-
bilidad de calentamiento 
global de cada uno de los 
gases con efecto inverna-
dero, por lo que es usado 
para evaluar los impactos 

de la emisión de diferentes gases 
que producen el efecto invernadero, 
según define el Banco Mundial. 

En tanto, el metano se emite a 
la atmósfera durante la produc-
ción, la refinación, el transporte y 
el almacenamiento de gas natural 
y petróleo crudo.

ELEVAR 
EFICIENCIA
Expertos 
consideran que  
la petrolera 
debe poner 
especial énfasis 
en mejorar 
sus procesos 
productivos.

Fuente: Pemex

Con más emisiones
Las emisiones contaminantes del Sistema Nacional de Refinación (SNR) 
se incrementaron entre 2019 y 2022, según información de Pemex.

 

Emisiones de CO2 y  de CH4 por refinería (var. % 2019 vs 2022)
CH4 CO2
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Los tiempos de asaltar una sucursal bancaria 
quedan cada vez más en el pasado. Es cierto, 
sigue habiendo casos, pero la frecuencia dismi-
nuye poco a poco y los montos sustraídos son 
menores. Es más, hay algunos bancos en México 

que no registran en los últimos meses ningún robo a 
sus sucursales. 

En cambio, las alertas están prendidas en el fraude 
en que caen, cada vez más, los clientes de la banca, 
ya que la delincuencia organizada logra engañar a 
los usuarios y obtener información con la cual roban 
las cuentas, ha dicho una y otra vez la Asociación 
de Bancos de México (ABM), que preside Julio 
Carranza.

Y ese es el foco de atención de toda la industria 
bancaria en México, incluso ayer, la Interpol recono-
ció que el uso de la tecnología ha hecho que el fraude 
financiero crezca y sea el medio por el cual los grupos 
del crimen organizado obtengan ahora sus mayores 
ganancias. 

El uso de inteligencia artificial (IA), grandes mo-
delos de lenguaje y criptomonedas combinados con 
modelos de negocios de phishing y ransomware han 
dado como resultado campañas de fraude más sofisti-
cadas y profesionales sin la necesidad de habilidades 
técnicas avanzadas y a un costo relativamente bajo, 
advirtió la Interpol.

Hay call centers dedicados especialmente a los 
temas de fraudes financieros que varios bancos han 
detectado y denunciado. Pero, como bien dijo el secre-
tario general de Interpol, Jürgen Stock, es “una 
epidemia” el crecimiento del fraude financiero, que 
lleva a menudo a personas vulnerables y a empresas a 
que sean defraudados a escala masiva y global.

En México, si bien en el caso de los bancos han 
invertido para efectos de ciberseguridad algo así como 
25 mil millones de pesos, los clientes siguen cayendo 
en los fraudes financieros, ya sea vía llamadas en 
donde se hacen pasar por empleados del banco, o 
mensajes, alertando de una supuesta compra. 

El 35 por ciento de los casos, son desafortunada-
mente personas de la tercera edad. Todos los bancos 
han ido adoptando protocolos especiales, pero lo 

de contaminación que generan, pero ese es otro 
tema. 

A eso hay que sumar que son varios los retos que 
tiene la industria nacional del vestido en México, 
como es el tema del contrabando y la subfacturación. 

Por cierto, la industria reconoció el trabajo que 
durante varios años realizó en la asociación Emi-
lio Penhos Mougrabi, director de Shyla.

 
La joya de Terrafina 
Con 291 propiedades, que incluyen 287 naves 
industriales, con un total aproximado de 42.8 

millones de pies cuadrados 
de ARB y 4 reservas de tierra, 
diseñadas para preservar la 
capacidad de crecimiento or-
gánico del portafolio, Terrafina 
se convirtió en la pieza que 
buscan tener en Fibra Uno.

Tal como se dio a conocer la 
semana pasada, hoy Terrafina, 
que lleva Alberto Chre-

tin, recibió la propuesta no solicitada para unirse 
al portafolio de Fibra Uno, que es el fideicomiso 
inmobiliario más grande de América Latina, que 
dirige Gonzalo Robina.

Así, ahora Fibra Uno buscará combinar sus acti-
vos industriales con Fibra Terrafina; tomando como 
base información pública, esta operación represen-
taría una suma de activos con valor aproximado de 
195 mil millones de pesos.

Terrafina está asesorado externamente por 
PGIM Real Estate, que es uno de los administrado-
res inmobiliarios más grandes del mundo con 210 
mil millones de dólares en activos administrados, 
por lo que el análisis será a detalle de las ventajas y 
desventajas de esta operación. 

Por lo pronto, de llegarse a concretar esta com-
binación de Fibras en el segmento industrial, con 
el auge del nearshoring, la reserva de tierra con po-
tencial de desarrollo sería de 17.6 millones de m2, 
lo cual podría ser una oportunidad histórica para 
ofertar aproximadamente 11.6 millones de m2 de 
área bruta rentable. 

FUNO tiene en su portafolio más de 600 pro-
piedades de todos los segmentos y espera ser el 
elegido, aunque no hay que olvidar que Terrafina 
tiene al menos 6 postores en fila, que también han 
levantado la mano para adquirir sus activos indus-
triales.

¿Quién ganará?
 

AHMSA avanza en su reactivación 
Todo parece indicar que poco a poco hay luz al 
final del túnel para que Altos Hornos de México 

(AHMSA) reciba recursos fres-
cos y pueda reactivarse. 

Por lo pronto, el Consejo 
de Administración tomó ya 
medidas definitivas para llevar 
a cabo un cambio de los miem-
bros del consejo y recibió la re-
nuncia definitiva e irrevocable 
de toda la familia Ancira. Por 
lo que Alonso Ancira Elizondo, 

Jorge Ancira y José Eduardo Ancira se despiden 
del consejo, al igual que James Pignatelli, así como 
Juan Carlos Quintana Serur como secretario de 
AHMSA, y Francisco Pérez Ortega como secretario 
sustituto. 

El consejo nombró a Eugene Irwin Davis, 
como presidente temporal del consejo, a John 
Abbott, Timothy Bernlohr y Leopoldo Burillo como 
miembros temporales y Carlos Espinal Guifarro 
será el director general de AHMSA, quien entrará 
en funciones una vez que la acerera pueda realizar 
el desembolso del financiamiento.

Por lo pronto, la moneda está en el aire. 

cierto es que en ese tema por momentos la lucha se 
pierde. 

Y no es para menos, es tan buen negocio que 
hasta el Cártel Jalisco Nueva Generación 
(CJNG) también está involucrado en la comisión 
de fraude financiero, confirmó la Interpol.

Y al igual que los bancos, han reconocido los 
mismos directivos bancarios, los criminales operan 
ya como empresas perfectamente establecidas, 
hay directores que incluso otorgan bonos a sus 
“empleados” para engañar a la gente. Todo está 
documentado. 

Es un hecho que se están enfrentando a empre-
sas criminales que tienen una gran facilidad para 
engañar y robar a la gente. ¿Alguien podrá poner 
un alto? 

Impuestos por ropa nueva
Si hay un tema en el que ya tiene puesta toda su 
atención el nuevo presidente de la Cámara de 

la Industria del Vestido 
(Canaive), José Pablo 
Maauad, es en la compe-
tencia desleal con la ropa 
que millones de mexicanos 
compran en línea por tiendas 
como Shein y Temu.

Maauad, quien estará al 
frente de la Canaive hasta el 
2027, y que es dueño también 

de la empresa Texin, que se dedica a prendas 
de protección personal, tiene muy claro que esa 
ropa comprada en esas plataformas chinas puede 
adquirirse sin ningún problema, pero eso sí, que 
pague impuestos al ingresar al país, como todas las 
empresas que operan en México.

Y es que las tiendas online conocidas como fast 
fashion, como son Shein y Temu, abusan del capí-
tulo del T-MEC que establece que los productos de 
origen con un valor menor a 50 dólares estarán li-
bres de pago de IVA y aranceles, y sólo están sujetos 
a una revisión simple. De esa forma, se estima que 
llegan a nuestro país más de 3 millones de paquetes 
procedentes de Asia –la mayoría fast fashion–, y 
todos sin pagar impuestos. Sin olvidar, el problema 

Ya no roban bancos, 
ahora son fraudes 

financieros

Jeanette 
Leyva Reus

@JLeyvaReus

Julio Carranza

Gonzalo Robina

José Pablo Maauad

Eugene Irwin Davis
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La actividad económica en los 
corporativos ha sido la de mayor 
dinamismo desde el impacto de 
la pandemia del Covid-19 hasta 
el cierre del 2023, de acuerdo con 
datos del INEGI.

El PIB de este subsector reportó 
una expansión de 26.4 por ciento 
en el cuarto trimestre del año pa-
sado, respecto al nivel que tenía 
al cierre del 2019, previo a la crisis 
sanitaria. Detrás le siguió la infor-
mación en medios masivos, con 
15.7 por ciento; los servicios pro-
fesionales, científicos y técnicos, 
con 13.5 por ciento, y el comercio 
al por mayor, 11.4 por ciento.

No obstante, la de mayor re-
zago dentro del sector servicios, 
fueron los de apoyo a los negocios y 
manejo de desechos y servicios de 
remediación, con 70.3 por ciento, 
debido a la reforma en materia de 
subcontratación a partir de 2021, 
por lo que este subsector manten-
drá este comportamiento.

Del total del sector terciario 
el crecimiento ha sido de 2.5 por 
ciento a finales del 2023, desde el 
cierre del 2019.

Para este año se prevé que el 
sector servicios siga dinamizando 
a la actividad mexicana y será cla-
ve ante las perspectivas de menor 
crecimiento económico, cuyo pro-
nóstico de analistas ronda el 2.4 
por ciento, desde el 3.2 por ciento 
del 2023.

En el periodo de referencia, el 
PIB de México acumula un creci-
miento de 5.0 por ciento, según 
datos del INEGI.

De las actividades secundarias 
o de la industria, cuyo crecimiento 
ha sido de 8.8 por ciento, destaca 
la expansión de 15.8 por ciento en 
la construcción, recientemente 
impulsada por las obras insignia 
del Gobierno Federal.

Solo en el 2023, el PIB de la 
construcción reportó un creci-
miento de 15.6 por ciento, su me-
jor dato desde 1996, mientras que 
las manufacturas han tenido una 
recuperación de 9.9 por ciento.

BALANCE SECTORIAL

PIB de corporativos 
crece 26% tras Covid

5.0
POR CIENTO
Avanzó el PIB 
total del país, 
desde el nivel 
previo a la 
pandemia, a 
finales de 2019,  
hasta el cierre 
de 2023.

70
POR CIENTO
De caída
Acumula en el 
mismo lapso 
el sector de 
apoyo a los 
negocios, ante 
la reforma del 
outsourcing.
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De nuevo el Superpeso

Cada vez que vemos el tipo 
de cambio peso-dólar por 
debajo de 17.00 vuelve 

a hablarse del “Superpeso”. Por 
un lado, esta apreciación se está 
dando a escasas semanas que el 
Presidente envió un paquete de 
veinte iniciativas de reforma al 
congreso, en las que se incluye la 
discusión sobre la desaparición de 
organismos autónomos represen-
tativos de la democracia mexi-
cana, como el Instituto Nacional 
de Acceso a la Información (INAI), 
así como la Comisión Federal 
de Competencia (Cofece), entre 
otros, así como un cambio estruc-
tural en el Poder Judicial, que po-
dría disminuir significativamente 
la defensa de la Constitución 
cuando se llevan a cabo modifica-
ciones a leyes secundarias que van 
en contra de nuestra Carta Magna. 
Por otro lado, hay aspectos econó-
micos muy positivos actualmente, 
como el hecho de que la economía 
creció 3.2 por ciento el año pasado 
y que este año podría crecer alre-
dedor de 2.5 por ciento (aunque 
considero que podría crecer 3.0 
por ciento). Asimismo, la tasa de 
desempleo que se encuentra en 
niveles históricamente bajos (2.9 
por ciento en enero) y el salario 
mínimo lleva creciendo a una tasa 
de doble dígito desde 2017 (20 
por ciento este año). Por su parte, 
la inflación está descendiendo 
de 8.77 por ciento en agosto de 
2022 a 4.40 por ciento en febrero. 
Estos datos económicos pintan un 

panorama muy promosorio. ¿Es 
esto lo que tiene al peso mexicano 
en niveles tan fuertes con respecto 
al dólar? Estos datos ayudan, pero 
considero que no son lo que tienen 
al tipo de cambio por debajo de 
17.00 pesos por dólar.

Entonces, ¿qué es lo que tiene 
al peso en niveles tan apreciados? 
No hay duda de que los inversio-
nistas globales –cuyas operaciones 
determinan los precios de los 
activos financieros en los merca-
dos accionarios, cambiarios y de 
deuda, entre otros–, actualmente 
tienen una sobreponderación de 
sus portafolios de inversión en 
pesos mexicanos. Por un lado, 
estos inversionistas consideran 
que las iniciativas de reforma no 
serán aprobadas por el Congreso 

y que si se llega a aprobar alguna, 
como la del crecimiento anual del 
salario mínimo –que se propone 
‘atar’ a la inflación–, no constitui-
rán un cambio estructural en la 
forma en la que opera el país. Por 
otro lado, los verdaderos pilares 
de la fortaleza del peso continúan 
siendo los que he mencionado 
anteriormente (“El Superpeso”, 
17 de enero, 2023, “Los merca-
dos no están ciegos en cuando al 
‘superpeso’”, 28 de febrero, 2023 y 
“¿’Quo vadis’, superpeso?”, 18 de 
julio, 2023), en particular seis: (1) 
Un universo de inversión reducido 
en mercados emergentes (e.g. sin 
Rusia, desinversiones en China 
por las tensiones con EU, limita-
ciones relevantes para invertir en 
Turquía); (2) Banco de México, 
que ha actuado con responsabili-
dad en el combate de la inflación 
con incrementos de la tasa de refe-
rencia desde junio de 2021; (3) fi-
nanzas públicas de nuestro país 
en mucho mejor estado que en el 
resto de emergentes, a pesar del 
incremento significativo del déficit 
aprobado para este año de 5.4 por 
ciento; (4) déficit de cuenta co-
rriente de nuestro país pequeño y 
bien financiado; (5) relocalización 
o nearshoring (“‘Nearshoring’ en 
México, una realidad”, 29 de no-
viembre, 2022); y (6) estabilidad 
política y social de México, sobre 
todo relativa a nuestros países ve-
cinos de Latinoamérica. ¿Qué ha 
cambiado recientemente para que 
el tipo de cambio haya regresado a 
niveles por debajo de 17 pesos por 
dólar? Tres aspectos relacionados 
a esos seis factores que menciono: 
(1) La fortaleza de la economía de 

EU apoya una apreciación del peso 
mexicano. Esto no es automático, 
primero los inversionistas globales 
toman la resiliencia económica 
de EU como negativa porque esto 
puede hacer que se retrase más 
la tan esperada baja de tasas de 
interés del Banco de la Reserva 
Federal de los Estados Unidos 
(Fed). Sin embargo, después de 
ese ajuste inicial, normalmente 
sobreviene la fortaleza del peso 
mexicano al estar tan cerca geo-
gráfica y económicamente de EU. 
Una economía más fuerte en EU 
puede brindar un mayor impulso 
al nearshoring y al traducirse en 
mayor crecimiento económico 
en México, fortalece las finanzas 
públicas de nuestro país y ayuda a 
la estabilidad política y social; (2) 
recientemente el Banco de México 
publicó el reporte trimestral de ba-
lanza de pagos al cierre de 2023. 
En este sentido, el déficit de cuenta 
corriente cerró el año pasado en 
0.3 por ciento del PIB. No solo un 
déficit mucho menor al de 2022 
(1.2 por ciento), sino que además 
se logró a pesar de un incremento 
relevante en la importación de 
bienes de capital (otra señal de 
nearshoring) y bien financiado con 
un monto récord de remesas, así 
como de un buen flujo de turismo 
e Inversión Extranjera Directa 
(IED); y (3) aunque considero que 
la Junta de Gobierno del Banco de 
México va a decidir recortar la tasa 
de referencia en 25 puntos base, 
de 11.25 a 11.00 por ciento el 
próximo 21 de marzo, es el único 
banco central de las grandes eco-
nomía de Latinoamérica que no ha 
iniciado un ciclo de baja de tasas. 

PERSPECTIVA GLOBAL

@G_Casillas

Gabriel Casillas

Las condiciones monetarias relati-
vas entre México y las grandes eco-
nomías de Latinoamérica ‘se han 
apretado’, lo que le brinda todavía 
mayor fortaleza al peso mexicano. 
Hacia delante, podemos esperar 
una mayor volatilidad del tipo de 
cambio con tendencia depreciato-
ria conforme nos acercamos a la 
elección del 2 de junio en México, 
pero más importante aún, podría-
mos observar este fenómeno de 
una manera más significativa con-
forme nos acercamos a la elección 
de noviembre en Estados Unidos, 
sobre todo si el precandidato Do-
nald Trump, termina apareciendo 
en la boleta –que por el momento 
todo indica que así será–, y si 
llega a ganar la Presidencia. No 
obstante lo anterior, la mayoría de 
los analistas y participantes de los 
mercados no anticipan un tipo de 
cambio más allá de 18.50-19.00 
pesos por dólar, en donde éste 
podría regresarse a niveles de 
17.80-18.20 a finales del año.

Con profunda tristeza me enteré ayer 
del fallecimiento de Norman Levy 
Marks. Gran amigo de la familia de toda 
la vida, admirable y muy querido. Paty, 
Norman, Mark, Gregory, les mando un 
muy fuerte abrazo con mucho cariño, 
acompañándolos a la distancia, pero 
siempre en mi mente y mi corazón.

* El autor es Economista en Jefe para 
Latinoamérica del banco Barclays y 
miembro del Consejo Asesor del Sector 
Financiero del Fed de Dallas y del Comité 
de Fechado de Ciclos de la Economía de 
México. 
* Las opiniones que se expresan en esta 
columna son a título personal.

AHORROS DEL SECTOR PÚBLICO
PROPUESTA DE REFORMA

El ahorro en el costo financiero de 
la deuda durante enero, por  21 mil 
940 millones de pesos, se explicó 
por la apreciación del tipo de cam-
bio y un descenso en la canasta de 

Menores tasas y 
superpeso bajan 
costo de deuda
FELIPE GAZCÓN
fgazcon@elfinanciero.com.mx

FELIPE GAZCÓN
fgazcon@elfinanciero.com.mx

tasas de interés que paga México 
por su deuda, explicaron funcio-
narios de Hacienda.

La SHCP precisó que en el pro-
grama económico de 2024 se esti-
mó el costo financiero de la deuda 
del primer mes de este año en 92 
mil 800.6 millones de pesos y la 

erogación resultó en 70 mil 860.7 
millones de pesos.

El tipo de cambio que estimó 
la dependencia para enero fue de 
18.2 pesos por dólar en promedio 
y resultó 17.20 pesos por dólar. Esta 
apreciación disminuyó el costo fi-
nanciero en dólares por la deuda 
externa. Comparado con lo pagado 
en enero del año pasado, el costo 
financiero fue menor en 23.3 por 
ciento real.

Carlos López Jones, especialista 
en deuda, expuso que hasta el mo-
mento el Gobierno ha corrido con 
suerte, ya que de los 15 billones de 
pesos de deuda pública, 3.5 billones 
están emitidos en dólares u otras 
monedas. “El peso fortachón reduce 
los ingresos por las exportaciones de 
petróleo al convertir los dólares a la 
moneda nacional, pero también dis-
minuye el pago de intereses de esa 
deuda emitida en dólares”, precisó.

“Pero siempre existe el riesgo 
de que cuando el peso mexicano 
llegue a depreciarse, ese pago de 
intereses subirá de forma impor-
tante”, advirtió.

Consideró que sería favorable 
que la Secretaría de Hacienda com-
pre coberturas cambiarias, para 
asegurar el pago de los intereses 
de la deuda en pesos ‘fuertes’ en lo 
que resta de 2024.

Advierten 
sobre plan 
de eliminar 
a Coneval

La propuesta de reforma cons-
titucional para extinguir al Co-
neval es una mala idea, porque 
significa desaparecer la función 
de evaluación de las políticas con-
tra la pobreza, con lo que se evita 

Coneval. Tiene como objeto 
coordinar la evaluación de las 
políticas y los programas de 
desarrollo social, así como me-
dir la pobreza. Dichas políticas 
revisan si las acciones son efec-
tivas para resolver problemas 
sociales y económicos.

Reporte. El trabajo del Coneval 
sirve para fortalecer la rendición 
de cuentas, explicando a la 
ciudadanía dónde y cómo se 
usan los recursos públicos.

Resultados. Los análisis son úti-
les para la toma de decisiones, 
para que las políticas obtengan 
resultados concretos.

que el gobierno sea examinado y 
rinda cuentas, advirtió Rodolfo 
de la Torre.

En entrevista, el director de 
Desarrollo Social del Centro de Es-
tudios Espinosa Yglesias (CEEY), 
expresó que la parte de medición 
de la pobreza no tendría mayores 
dificultades de que fuera absorbi-
da por el INEGI, pero las funciones 
de Coneval no se reducen a eso, 
sino que evalúan la política de 
desarrollo social.

“El Coneval analiza las accio-
nes de gobierno y no nada más 
construye indicadores sobre ellas, 
sino que lleva a cabo un análisis 
de sus impactos y toda esa parte 
de investigación no corresponde 
a una institución como el INEGI”, 
argumentó el experto en temas 
de pobreza.

Reducen presión
 Costo financiero de la deuda pública en mmdp reales, a enero de cada año

Fuente: Elaborada con información de SHCP e INEGI
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El número de empresas que pre-
sentaron flujos de Inversión Ex-
tranjera Directa (IED) hacia Mé-
xico registró una notable caída 
durante el año 2023, según datos 
recopilados por la Secretaría de 
Economía.

Con solo 3 mil 211 empresas re-
portando flujos de inversión, este 
número marcó el más bajo desde 
el año 2006, cuando se comenzó a 
llevar un registro estadístico.

Comparado con el año anterior, 
este descenso es aún más pronun-
ciado, con una disminución del 
23.5 por ciento en el número de 
organizaciones que han presenta-
do flujos de IED hacia el país.

Un análisis detallado reveló 
que, por país de origen, la ten-

dencia a la baja es evidente en 
todos los frentes. En particular, 
las empresas que reportaron in-
versiones provenientes de EU se 
contabilizaron en mil 685 en 2023, 
en comparación con las 2 mil 97 
empresas registradas en el año 
anterior. Asimismo, las empresas 
que informaron IED proveniente 
de China también disminuyeron 
su actividad, pasando de 79 a 68 
firmas en el mismo período.

En cuanto a los sectores eco-
nómicos, los datos mostraron una 
disminución generalizada en la 
participación de las empresas en 
diversos ámbitos. Por ejemplo, el 
sector manufacturero, que his-
tóricamente ha sido uno de los 
más atractivos para la inversión 
extranjera, ha experimentado una 
reducción significativa. De las mil 
919 empresas manufactureras que 
reportaron flujos de IED en 2022, 
solo mil 702 lo hicieron en 2023, lo 
que representó una disminución 
del 11.3 por ciento.

Alexis Milo, director general de 
Miranda-Telekonomics, indicó que 
si se observa la composición entre 
nuevas inversiones (dinero nuevo) 
y por otra parte la  reinversión de 
utilidades y transferencias dentro 
de las empresas (dinero “viejo”), 
el dato de IED al cierre de 2023 es 
bastante malo.

“Eso hace peor el dato porque 
el dinero nuevo es muy poco”, des-
tacó el experto.

FLUJOS DE INVERSIÓN

Disminuyen 
empresas 
con IED 
durante 2023

EL SECTOR.
De generación, 
transmisión y 
distribución de 
electricidad, 
así como el 
suministro de 
agua y gas 
natural registró 
una caída en 
las empresas 
que reportan 
IED.         
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“Se le dejaba al 
siguiente gobierno 
enfrentar la 
consecuente crisis 
económica y el arduo 
proceso de lograr la 
estabilización”
“El gobierno 
entrante deberá 
tener como 
prioridad recuperar 
el equilibrio fiscal, 
para evitar una 
nueva crisis”

En 2024 se define la política 
económica de los próximos años

E n el actual año se está 
repitiendo la política eco-
nómica de los gobiernos 

priistas de las pasadas décadas, 
cuando incurrían en elevados 
desequilibrios, para lograr tener 
una importante reactivación 
económica transitoria, que les 
permitía ganar las elecciones 
presidenciales. Sin embargo, se 
le dejaba al siguiente gobierno 
enfrentar la consecuente crisis 
económica y el arduo proceso 
de lograr la estabilización de la 
economía. En pocas palabras, 
el gobierno en turno disfrutaba 
la fiesta y el siguiente tenía que 
pagar las cuentas.

Así, durante los años ante-
riores se tenía un crecimiento 
cercano al 7%, pero se redujo a 
casi la mitad en 1976, el último 
del gobierno de Luis Echeverria 
y fue de 3.4% al año siguiente 
pasando las elecciones. Además, 
se terminó la estabilidad del 
peso mexicano, el cual duró más 
de dos décadas estando fijo en 
12.50 pesos viejos por un dólar.

El sexenio siguiente con 
López Portillo se empezó con 
gran confianza, que permitió un 
crecimiento del 9.7% en 1979; 

pero terminó en 1982 con una 
inflación del 99%, una devalua-
ción de la moneda superior al 
800%, con control de cambios 
que impedía que las personas 
pudieran adquirir libremente 
divisas extranjeras y con la ex-
propiación de los bancos mexica-
nos por parte del gobierno. Esto 
generó una gran desconfianza 
entre los mexicanos, se tuvo una 
fuerte emigración al extranjero, 

tanto por parte de empresarios 
como en general de diversos 
sectores de la población y el PIB 
tuvo una caída de 3.5% al año 
siguiente. El gobierno entrante, 
con Miguel de la Madrid, pasó 
gran parte del sexenio estabili-
zando la economía y tratando de 
recuperar el equilibrio fiscal y es 
solamente durante el gobierno 
siguiente, del presidente Salinas 

y las negociaciones para lograr 
un Tratado de Libre Comercio 
con Canadá y los Estados Unidos 
que se recupera la confianza, 
lo que permite una recupera-
ción económica. Sin embargo, 
el asesinato de Luis Donaldo 
Colosio, candidato favorito para 
la Presidencia de la República y 
la acumulación de diversos des-
equilibrios macroeconómicos, 
destacando mantener un tipo de 
cambio artificialmente fuerte, 
hicieron crisis al inicio del nuevo 
gobierno en 1995, con una 
fuerte devaluación del peso.

Zedillo dedicó los primeros 
años de su sexenio a restablecer 
los balances en la economía, 
a evitar el colapso del sistema 
financiero, lo que le permitió 
terminar con estabilidad fiscal 
y el mayor crecimiento econó-
mico de las últimas décadas. 
Lo anterior junto con la nueva 
autonomía del banco central, 
que le impide el financiamiento 
de los déficits públicos, permitió 
terminar el sexenio sin sufrir una 
crisis económica, como había 
sido al final de los gobiernos 
anteriores.

A partir de ese momento, en 
los gobiernos de Fox, de Calde-
rón y de Peña Nieto, se tuvieron 
transiciones sin sufrir los fuertes 
ajustes anteriores, al tenerse 
cuidado en el manejo de las 
finanzas públicas y permitir la 
libre flotación del peso en com-

paración con otras divisas.
Por lo mismo existe preocu-

pación porque en el actual año 
se tiene presupuestado el mayor 
desequilibrio fiscal de los últimos 
gobiernos y se está creando 
lo que llamo un “Déficit Fiscal 
Estructural”, el cual será muy 
difícil reducir en los siguientes 
años. Esto es debido a que existe 
una debilidad en los ingresos pú-
blicos, pero al mismo tiempo se 
han creado diversos programas 
sociales sin identificar y definir 
sus fuentes de financiamiento. 
Por el lado del ingreso es claro 
que no se recuperará la elevada 
producción petrolera que tuvo 
el país en algún momento en 
el corto plazo y la inseguridad 
generalizada impide que se re-
cupere la inversión, que elevaría 
el crecimiento económico y en 
consecuencia se tendrían mayo-
res ingresos.

A lo anterior habría que 
agregar el envejecimiento de la 
población, que eleva el gasto en 
pensiones y la fortaleza del peso 
mexicano reduce artificialmente 
el tamaño de la deuda extran-
jera, así como sus intereses. En la 
medida en que se devalúe el peso 
se elevará su servicio, perjudi-
cando las finanzas públicas. Por 
lo mismo el gobierno entrante 
deberá tener como prioridad 
recuperar el equilibrio fiscal, 
para evitar una nueva crisis 
económica.  

 Opine usted:
benito.solis@solidea.com.mx

Benito Solís 
Mendoza
Economista

FERNANDA ANTÚNEZ
mantunez@elfinanciero.com.mx

VALERIA LÓPEZ
vlopez@elfinanciero.com.mx

En México el PIB podría ser 15 por 
ciento mayor si se suman 8.2 millo-
nes de mujeres a la economía mexi-
cana para 2030, expuso Fernanda 
García, directora de Sociedad Inclu-
yente del Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), durante el 
Foro "Mujeres en la Economía", rea-
lizado en el Senado de la República.

García hizo hincapié en que "la 
participación de las mujeres en el 
mercado laboral mexicano no ha 
cambiado en los últimos 20 años", 
con un oscilatorio del 41 por ciento, 
y actualmente, el 46 por ciento de 
intervención. En ese sentido, ubicó 
a México por debajo del promedio 
regional, e incluso, mundial.

"De mantener el ritmo actual nos 
tomaría 40 años alcanzar la tasa 
de participación económica de la 
OCDE", advirtió García, además 
de indicar que el promedio de la 
Organización es del 56 por ciento.

"Hay avances muy dispares en 
la participación política y econó-
mica de las mujeres en el país, por 
ejemplo, el Foro Económico Mun-
dial posicionó a México en el lugar  
número 15 de participación política, 
mientras que en la económica esta-

mos en la posición 125", dijo Valeria 
Moy, directora general del IMCO. 

Al respecto, Patricia Mercado, 
secretaria de la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social del Senado 
destacó la importancia de que se 
continúe con el diseño, y posterior 
implementación, de políticas públi-
cas que impulsen la participación 
de las mujeres mexicanas en la eco-
nomía del país, y sobre todo, para 
cerrar la brecha salarial.

"Hay 11 ordenamientos de inicia-
tivas que presentamos para cerrar 
la brecha salarial en México a los 
que se les tiene que dar continuidad 
en la próxima legislatura", señaló.

García compartió que, de igual 
manera, desde hace dos décadas 
la brecha salarial se ha mantenido 
entre un 15 y 19 por ciento, además 
de que actualmente por 100 pesos 
que gana un hombre, una mujer 
obtiene 85 pesos, incluso por las 
mismas actividades laborales.

Respecto a las brechas en el sec-
tor informal, agregó que "la infor-
malidad penaliza los ingresos de las 
mujeres hasta un 48 por ciento más" 
y apuntó que en el país dos de cada 
10 mujeres enfrentan discrimina-
ción laboral por género.

"Las mujeres tienen 15 por ciento 
menos oportunidades para ascen-
der de puesto y se limitan sus fun-
ciones hasta un 12 por ciento por 
considerar a las actividades como 
masculinas, mientras que un 8 por 
ciento es rechazada por su edad; 
estado civil; y maternidad", señaló.

SEÑALA IMCO

Enfrentan costos  
de oportunidad altos

FORO EN EL SENADO

Sumar a mujeres 
a la economía
impulsará PIB 15% 

"Las mujeres enfrentamos un 
costo de oportunidad más alto 
al poner como prioridad nuestro 
desarrollo profesional, nos toca 
balancear muchas más pelotas en 
el aire, y al momento de tomar una 
decisión metemos variables que 
van más allá de evaluar los ingre-
sos percibidos o las condiciones 
laborales", consideró Valeria Moy, 
directora del Instituto Mexicano 
para la Competitividad (IMCO).

En entrevista, Moy, quien ha 
ejercido su profesión en el ámbito 
financiero, donde la mayoría de 
los participantes son hombres, 
refirió que una gran barrera es 
que, en muchas ocasiones, aunque 
no siempre, se sigue buscando la 
validación del comentario de una 
mujer por parte de un hombre.

Agregó que a pesar de que en 
la actualidad las instituciones si-
guen buscando implementar po-
líticas laborales más equitativas 
para el desarrollo de las mujeres, 
esto también se ha prestado para 
cuestiones únicamente de mer-
cadotecnia.

La economista indicó que uno 
de sus objetivos era medir y ver 
qué es lo que pasaba en temas de 
género, lo que la llevó a abrir dicha 
área de estudio dentro del IMCO.

Indicó que cuando una mujer 
ocupa algún puesto directivo debe 
tener claro que está ahí para lide-
rar una organización, no para ser 
amiga, ni mamá. “Tú tienes que 
sacar, más allá de todo, la organi-
zación a flote y de manera exitosa".

Enorme brecha. De acuerdo 
con el IMCO, de continuar con 
la situación actual en cuanto a la 
participación de las mujeres en 
el mercado laboral, le tomaría 
a México 40 años alcanzar el 
promedio de la OCDE.

Sin perspectiva. La brecha 
salarial entre hombres y mujeres 
en el mercado laboral formal no 
rebasa el 20 por ciento; sin em-
bargo, en la informalidad, este 
número se dispara hasta 48 por 
ciento, lo cual es preocupante.

ASUME LIDERAZGO. Valeria Moy, 
directora general del IMCO.
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“El acceso a la información pública les permite 
conocer y comprender mejor las políticas, 
programas destinados a su desarrollo”

“Testimonios de mujeres que les cambió la 
vida el acceder a su información y proteger 
sus datos personales”

El acceso a la información cambia 
vida de mujeres

A
l paso de los años las 
mujeres hemos logrado 
avanzar, pero falta 

mucho camino por recorrer. En 
las últimas décadas las muje-
res hemos tenido una mayor 
participación en sectores como 
la justicia, salud, educación y en 
espacios políticos. Sin embargo, 
como lo muestran datos del 
INEGI de 2022, solo 3 de cada 
10 profesionistas son mujeres en 
los ámbitos de las ciencias natu-
rales, matemáticas o ingeniería.

La contribución de las 
mujeres al desarrollo de la 
ciencia ha sido fundamental a 
lo largo de la historia, a pesar 
de enfrentar desafíos y des-
igualdades en comparación con 
los hombres. Mujeres científi-
cas mexicanas han realizado 
importantes investigaciones y 
descubrimientos, aportando 
significativamente al avance. 
Sin embargo, han tenido que 
superar obstáculos adicionales 
debido a barreras de género, 
falta de reconocimiento y opor-
tunidades limitadas. Siguen 
siendo víctimas de acoso laboral 
y sexual.

Desde el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Da-
tos Personales (INAI) se ofrecen 
herramientas para coadyuvar 
en lograr un piso parejo. 

Las mujeres consultan infor-
mación para tomar decisiones 
de vida. Contamos con varios 
casos sobre como testimonios 
de mujeres que les cambió la 
vida el acceder a su información 
y proteger sus datos personales.

Recientemente una mujer se 
acercó al INAI después de que 
en 2016 su hija embarazada 
falleciera en el IMSS durante el 
parto por presuntas negligen-
cias médicas. Al demandar daño 
por responsabilidad patrimo-
nial, solicitó vía transparencia 
el expediente de investigación y 
después de un recurso de revi-
sión resuelto en Pleno, por fin le 
entregaron la información para 
poder reclamar justicia.

También una persona solicitó 
al IMSS un informe de las 
cantidades pagadas a su tutor 
por concepto de su pensión por 
orfandad; gracias al INAI la in-
formación fue entregada y logró 
conocer los movimientos del 
dinero que debía ser destinado a 
su desarrollo personal.

Una mujer viajó desde Jalisco 
al Centro de Atención a la Socie-
dad y logró obtener la informa-
ción de su marido fallecido para 
tramitar la pensión por viudez 
que por ley le corresponde.

Desde 2023 y hasta febrero 
de 2024, existieron 312 solici-
tudes de mujeres preguntando 
temas educativos; en temas de 

salud se registraron 1,206 soli-
citudes realizadas por mujeres, 
y en el mismo periodo 1,737 
fueron en temas de justicia.

El acceso a la información 
pública les permite conocer y 
comprender mejor las políticas, 
programas y recursos disponi-
bles destinados a su desarrollo, 
para abogar por sus derechos, 
identificar situaciones de des-
igualdad y exigir transparencia 
en temas que impactan directa-
mente en sus vidas.

Hoy, en la Plataforma Nacio-
nal de Transparencia contamos 
con un buscador que utiliza la 
inteligencia artificial enfocado 
al tema de género, que fue 
puesto en marcha en mayo del 
año pasado y registra ya 9 mil 
226 consultas.

Ante negativas para acceder 
a la información, las mujeres 
interponen denuncias, conoci-
das como recursos de revisión. 
A la fecha hemos resuelto 55 
asuntos con perspectiva de 
género, esto significa, que 

nuestros abogadas y abogados 
toman en cuenta diversas leyes 
que respaldan a las mujeres 
en busca de una vida libre 
de violencia y considerando 
variables de desigualdad social, 
educación y justicia, entre otras, 
todo con base en el Protocolo de 
Referencia para Incorporar la 
Perspectiva de Género en Reso-
luciones en Materia de Acceso a 
la Información Pública.

De los 55 recursos de este 
tipo que han sido resueltos en 
2023 y 2024, el 93% fue en 
materia de derecho al acceso a 
la información donde institu-
ciones como la FGR, la Comi-
sión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres o el IMSS ocupan los 
primeros lugares en este tipo de 
casos.

El tener acceso a esta infor-
mación ayuda a mujeres a co-
nocer sus derechos, luchar por 
lo que les corresponde y tomar 
decisiones para una vida estable 
y con justicia. 

@JulietDelrio

COLABORADORA 

INVITADA

Norma Julieta  
del Río Venegas
Comisionada del  INAI
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PRINCIPALES ÍNDICES BURSÁTILES COTIZACIÓN DEL EURO

DIVISAS EN NUEVA YORK

 Divisas por euros Euros por divisas

País Divisas por dólar Dólares por divisas País Divisas por dólar Dólares por divisas

Índice Cierre Var. % Var. puntos Índice Cierre Var. % Var. puntos

Argentina, peso 926.3201 0.0011
Australia, dólar 1.6526 0.6051
Brasil, real 5.4384 0.1839
Canadá , dólar 1.4731 0.6788
Estados Unidos, dólar 1.0926 0.9152
FMI, DEG 0.8180 1.2225
G. Bretaña, libra 0.8527 1.1727
Hong Kong, dólar 8.5452 0.1170
Japón, yen* 160.5700 0.6228
México, peso 18.3619 0.0544
Rusia, rublo 99.1615 0.0101
Singapur, dólar 1.4540 0.6878
Suiza, franco 0.9589 1.0430

TASA LÍBOR

Plazo Dólares Libras Euros Yenes

1S 0.0764 0.18300 -0.5941 -0.0757
1M 5.4332 4.20130 -0.6194 -0.0601
2M 0.1525 0.22850 -0.5881 -0.0525
3M 5.5825 5.32760 -0.5806 -0.0262
6M 5.6581 4.74470 -0.5560 0.0717
12M 6.0414 0.81360 -0.4857 0.0487

BONOS DEL TESORO

Período Precio Rendimiento

Instrumentos del Tesoro

1 mes (T. Bill) 5.2600 5.3786
3 meses (T. Bill) 5.2313 5.4001
6 meses (T. Bill) 5.0888 5.3237
2 años (T. Note) 100.2773 4.5371
5 años (T. Note) 100.9023 4.0892
10 años (T. Bond) 99.3828 4.0992
30 años (T. Bond) 99.9375 4.2614

DIVISAS EN NUEVA YORK

País Divisas por dólar Dólares por divisas

Arabia Saudita, rial 3.7506 0.2666
Argentina, peso 847.8445 0.0012
Australia, dólar 1.5126 0.6611
Bélgica, franco 36.9211 0.0271
Brasil, real 4.9782 0.2009
Canadá, dólar 1.3484 0.7417
Chile, peso* 966.3400 0.1035
China, yuan 7.1816 0.1393
Colombia, peso* 3,914.4600 0.0255
Corea Sur, won* 1,310.1200 0.0763 *Dólares por cada mil rupias.

S&P/BMV IPC (México) 55,076.12 0.26 140.13

FTSE BIVA (México) 1,138.19 0.24 2.69

DJ Industrial (EU) 38,769.66 0.12 46.97

S&P 500 (EU) 5,117.94 -0.11 -5.75

Nasdaq Composite (EU) 16,019.27 -0.41 -65.84

IBovespa (Brasil) 126,123.56 -0.75 -947.23

Merval (Argentina) 957,777.50 -4.45 -44,558.50

Santiago (Chile) 32,538.51 1.27 408.35

Xetra Dax (Alemania) 17,746.27 -0.38 -68.24

FTSE MIB (Italia) 33,315.07 -0.27 -88.73

FTSE-100 (Londres) 7,669.23 0.12 9.49

LAS MÁS GANADORAS

Indice Cierre Variación % Variación mensual Variación anual Variación en 2023

TEAKCPO 1.45 4.32 -17.61 -62.82 -35.27
GENTERA* 26.90 2.63 16.00 44.08 14.08
GCARSOA1 143.19 2.60 -5.43 63.20 -24.47
CEMEXCPO 13.63 2.33 3.81 47.35 3.10
C* 964.00 2.14 4.44 9.51 10.42

LAS MÁS PERDEDORAS

Indice Cierre Variación % Variación mensual Variación anual Variación en 2023

HOMEX* 0.01 -8.33 -15.38 -54.17 -15.38
ALPEKA 12.07 -2.82 8.54 -46.07 -4.51
AUTLANB 9.03 -2.38 -12.75 -45.27 -23.28
VITROA 10.30 -2.28 -22.85 -47.18 -58.63
CUERVO* 40.26 -2.19 23.35 -11.20 21.01

CAMBIO INTERNACIONAL EUROPA

Moneda Dólar Libra Yen Franco Suizo DEG Euro

Dólar  1.1727 0.0068 1.1395 1.3357 1.0926
Libra 0.7804  0.5310 0.8895 1.0424 0.8527
Euro 0.9152 1.1727 0.6228 1.0430 1.2225 
Yen 146.96 188.31  167.46 196.30 160.57
Franco s. 0.8775 1.1244 0.5968  1.1721 0.9589

CAMBIO INTERNACIONAL ASIA

Moneda Euro Yen Libra Franco Suizo Dólar Hong Kong Dólar Singapur Ringgit Malasia

Euro  0.6228 1.1727 1.0430 0.1170 0.6878 0.1955
Yen 160.57  188.31 167.46 18.79 110.44 31.32
Libra 0.8527 0.5310  0.8895 0.0998 0.5865 0.1667
Dólar HK 8.5452 5.3220 10.0213 8.9137  5.8782 1.6701
Dólar Sing 1.4540 0.9055 1.7051 1.5163 0.1702  0.2842
Ringgit 5.1193 3.1857 6.0126 5.3390 0.5985 3.5208 

FUTUROS DEL PESO EN EL CME

Variación%

Variación%

 Actual Anterior Diaria Semanal Mensual En el año

 Compra Venta Anterior Semanal Mensual Acumulado**

Tipo de cambio FIX 16.8083 16.7985 0.06 0.06 -1.52 -0.65
Ventanilla bancaria 17.2200 17.3600 -0.81 -0.81 -1.66 -0.86
Valor 48 horas(spot) 16.8003 16.8077 -0.04 -0.04 -1.49 -0.98
Euro (BCE) 18.3589 18.4282 -0.38 -0.38 -0.06 -1.95

Dólar, EU 16.7938 16.8185 16.8270 -0.05 -1.59 -11.11
Dólar, Canadá 12.4480 12.4741 12.4986 -0.20 -1.84 -9.44
Euro 18.3447 18.3791 18.4454 -0.36 -0.17 -9.48
Libra, Gran Bretaña 21.5125 21.5536 21.6483 -0.44 -0.18 -6.52
Franco, Suiza 19.1277 19.1764 19.1793 -0.02 -1.78 -7.63
Yen, Japón 0.1140 0.1140 0.1140 0.00 0.00 -19.72
Peso, Argentina 0.0200 0.0200 0.0200 0.00 -4.76 -78.72
Real, Brasil 3.3730 3.3800 3.3770 0.09 -2.06 -6.29
Peso, Chile 1.7375 1.7392 1.7537 -0.83 -0.88 -26.26
Onza Plata Libertad 410.55 411.97 411.07 0.22 6.08 -0.25
Onza Oro Libertad 36,651.53 36,724.21 36,672.48 0.14 6.35 1.42

MERCADO CAMBIARIO EN CIFRAS

PESO CONTRA PRINCIPALES DIVISAS Y METALES

 Último precio Anterior  Último precio Anterior

Vencimientos En dólares  En pesos

Mar/24 0.05943 0.05943 16.8381 16.8228
Jun/24 0.05860 0.05860 17.0757 17.0605
Sep/24 0.05778 0.05778 17.3180 17.3023
Dic/24 0.05700 0.05699 17.5635 17.5413
Mar/25 0.05625 0.05625 17.7951 17.7714

Dinamarca, corona 6.8243 0.1465
EAU, dirham  3.6729 0.2723
Egipto, libra  49.0233 0.0204
Filipinas, peso 55.3780 0.0181
FMI, DEG 0.7487 1.3357
G. Bretaña, libra 0.7804 1.2813
Hong Kong, dólar 7.8212 0.1279
Hungría, forint 361.2100 0.0028
India, rupia 82.7637 0.0121
Indonesia, rupia** 15,590.0000 0.0641
Israel, shekel 3.6245 0.2759
Japón, yen 146.9600 0.0068
Jordania, dinar 0.7089 1.4105
Líbano, libra 89,550.0000 0.0000
Malasia, ringgit 4.6818 0.2136
México, peso 16.8038 0.0595
Noruega, corona 10.4564 0.0956
N. Zelanda, dólar 1.6209 0.6169

Pakistán, rupia* 279.1729 0.3582
Perú, nvo. sol 3.6875 0.2712
Polonia, zloty 3.9195 0.2551
c Rep. Chec., corona 23.1828 0.0431
Rep. Eslov., corona 27.5728 0.0363
Rusia, rublo 90.9080 0.0110
Singapur, dólar 1.3307 0.7515
Sudáfrica, rand 18.6678 0.0536
Suecia, corona 10.2466 0.0976
Suiza, franco 0.8775 1.1395
Tailandia, baht 35.4250 0.0282
Taiwán, nt 31.4170 0.0318
Turquía, nueva lira 32.0424 0.0312
UME, euro 0.9152 1.0926
Uruguay, peso 38.8000 0.0258
Venezuela, bolívar - -

General (España) 1,019.22 0.18 1.83

IBEX 40 (España) 10,325.70 0.19 20.00

PSI 20 Index (Portugal) 6,158.39 0.05 2.91

Athens General (Grecia) 1,391.26 -2.51 -35.76

RTS Index (Rusia) 1,153.65 0.13 1.53

Nikkei-225 ( Japón) 38,820.49 -2.19 -868.45

Hang Seng (Hong Kong) 16,587.57 1.43 234.18

Kospi11 (Corea del Sur) 2,659.84 -0.77 -20.51

Shanghai Comp (China) 3,068.46 0.74 22.44

Straits Times (Singapur) 3,138.42 -0.28 -8.67

Sensex (India) 73,502.64 -0.83 -616.75

VALERIA LÓPEZ
vlopez@elfinanciero.com.mx

ALEJANDRO MOSCOSA
mmoscosa@elfinanciero.com.mx

El rally alcista del bitcoin sigue sin 
detenerse y su precio llegó a un 
máximo histórico por encima de 
los 72 mil dólares en su sexto día 
consecutivo de ganancias, como 
respuesta a la continua entrada de 
capital a través de los fondos cotiza-
dos en la bolsa neoyorquina.

Luego de reportar un aumento 
de 3.9 por ciento en la jornada, el 
precio de la criptomoneda se colocó 
en 72 mil 155.88 dólares; otras di-
visas digitales más pequeñas como 
cardano, ethereum, y solana, tam-
bién avanzaron 7.3, 3.2 y 1.9 por 
ciento, en ese orden.  

Para Eloísa Cadenas, CEO del 
Exchange Monetae, estos movi-
mientos se deben a que cada vez 
hay un mayor número de jugadores 
institucionales involucrados en di-
cho mercado.

 “BlackRock lanzó reciente-
mente un ETF al contado en Brasil 
la semana pasada y su ETF de bit-
coin al contado supera los 10 mil 
millones en activos bajo gestión. 
Adicionalmente, se ha evidenciado 
que los volúmenes en Corea se han 
disparado a 8 mil millones de dó-
lares por día, en comparación a los 

menos de 1 mil millones de dólares 
anteriormente”, resaltó.

Los analistas han señalado que 
un elemento adicional que está im-
pulsando el precio es el 'halving' de 
la criptomoneda, que se produce 
aproximadamente cada cuatro años 
y reduce el ritmo de creación de nue-
vos bitcoins en el mercado en un 50 
por ciento, y se espera que suceda a 
mediados de abril. 

Por otra parte, el peso siguió 
avanzando, aunque a un ritmo li-
mitado, ya que la apreciación fue 

equivalente a 0.04 por ciento o 0.74 
centavos; con ello ligó ocho jorna-
das con avances.

De acuerdo con el Banco de 
México, la moneda mexicana se 
mantuvo en su mejor nivel desde 
finales de agosto del año pasado, al 
ubicarse en las 16.8003 unidades.

En cuanto a los índices acciona-
rios, el índice de referencia de la 
Bolsa Mexicana de Valores ganó 
ayer 0.26 por ciento, y el de la Bol-
sa Institucional de Valores avanzó 
0.24 por ciento.

REPORTE LABORAL

Migrantes 
en EU, con 
repunte en 
desempleo

EXTIENDE RALLY

Bitcoin escala a nuevo 
máximo de 72,156 dólares

La tasa de desocupación de tra-
bajadores no nacidos en Estados 
Unidos repuntó a 4.7 por ciento 
en febrero, su nivel más alto en 30 
meses, cuando en agosto del 2021 
fue de 5.2 por ciento, de acuerdo 
con la Oficina de Estadísticas La-
borales (BLS, en inglés).

Este indicador acumuló tres 
meses acelerándose. En noviem-
bre se moderó y llegó a 3.4 por 
ciento, pero en diciembre saltó a 
3.8 por ciento; en enero fue de 4.5 
por ciento y hasta febrero fue de 
4.7 por ciento.

Además, la tasa de desocupa-
ción de este sector de la población 
superó al de toda la economía es-
tadounidense, que fue de 3.9 por 
ciento en el segundo mes del año.

Los nacidos en el extranjero son 
personas que, si bien residen en 
Estados Unidos, no eran ciuda-
danos estadounidenses al nacer 
y ninguno de los padres era ciu-
dadano estadounidense.

“Los nacidos en el extranjero 
incluyen inmigrantes legalmente 
admitidos, refugiados, residentes 
temporales como estudiantes y 
trabajadores temporales e inmi-
grantes indocumentados. Sin em-
bargo, la encuesta no identifica por 
separado a las personas en estas 
categorías”, destacó la Oficina en 
su encuesta a los hogares que es 
donde se obtiene la tasa de des-
ocupación.

Pese a este rebote en la desocu-
pación, cada vez más migrantes es-
tán ocupados en alguna actividad 
económica y en febrero totalizó 
31 millones de personas, desde 
las 29.52 millones que se reportó 
en el mismo mes del año pasado, 
según los registros oficiales.

EN DETERIORO

4.7%
ES EL NIVEL
De la tasa de desocupación 
de los migrantes en Estados 
Unidos en febrero pasado.

1.52
MILLONES
De migrantes estaban desocu-
pados, más que los 1.31 millo-
nes de febrero del 2022.Sin tope

 Cierre diario del bitcoin, en dólares por criptomoneda

Fuente: Bloomberg

El bitcoin superó por primera vez la marca de los 72 mil dólares por 
criptoactivo, impulsado por la aprobación en Reino Unido para negociar 
ETFs de criptomonedas.
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MUESTRA DEL IPC PRECIOS INTERNACIONALES
DE LAS MATERIAS PRIMAS

COTIZACIONES EN NY

MERCADO BURSÁTIL

Máximo/
mínimo
12 meses

Máximo/
mínimo
12 meses

Emisora/ serie

Emisora/ serie

Último
hecho

Último
hecho

Variación
en pesos

Variación
en pesos

Variación
día

Variación
día

Rendimientos

mensual anual en 2024 Vencimiento Producto Cierre

Acción Precio Acción Precio

Rendimientos

mensual anual en 2024

201.94 / 149.18 AC* 181.87 1.12 0.62 -6.14 15.20 -1.91

34.5 / 11.5 AGUILCPO 27.15 -0.01 -0.04 - - -

14.74 / 9.97 ALFAA 12.11 -0.07 -0.57 -9.69 5.57 -11.22

68.5 / 38.9 ALSEA* 67.33 0.11 0.16 0.85 66.25 4.94

20.24 / 14.49 AMXB 15.94 -0.13 -0.81 8.66 -18.34 1.27

562.61 / 294.65 ASURB 494.56 -1.42 -0.29 -5.30 -7.18 -0.58

69.56 / 48.88 BBAJIOO 64.80 0.41 0.64 -4.27 -5.98 14.08

103.41 / 69.39 BIMBOA 71.99 0.13 0.18 -8.11 -14.14 -16.24

41.19 / 27.72 BOLSAA 37.79 0.10 0.27 4.71 5.47 7.54

15 / 8.97 CEMEXCPO 13.63 0.31 2.33 3.81 47.35 3.10

135.31 / 89.6 CHDRAUIB 133.71 -0.68 -0.51 11.82 43.81 30.35

48.97 / 28.74 CUERVO* 40.26 -0.90 -2.19 23.35 -11.20 21.01

1274.19 / 901.01 ELEKTRA* 1151.15 -9.99 -0.86 -1.16 21.42 -1.88

245 / 162.01 FEMSAUBD 205.54 0.19 0.09 -15.16 25.20 -7.00

360 / 193.89 GAPB 238.10 -0.34 -0.14 -14.91 -29.41 -19.68

190.97 / 82.52 GCARSOA1 143.19 3.63 2.60 -5.43 63.20 -24.47

208.54 / 134.01 GCC* 184.94 -3.10 -1.65 -0.87 31.41 -7.57

27.53 / 16.96 GENTERA* 26.90 0.69 2.63 16.00 44.08 14.08

55.65 / 32.78 GFINBURO 51.49 0.46 0.90 -2.74 30.92 10.23

190.12 / 135.01 GFNORTEO 173.79 1.76 1.02 -5.61 14.02 1.77

95.39 / 72.55 GMEXICOB 84.65 0.38 0.45 -1.09 4.44 -10.12

337.7 / 249.47 GRUMAB 292.57 -0.92 -0.31 -6.70 12.66 -5.97

41.35 / 32.19 KIMBERA 37.78 -0.08 -0.21 -0.18 4.19 -1.02

183.49 / 126.67 KOFUBL 161.74 0.75 0.47 -3.11 15.14 0.48

15.87 / 12.39 LABB 14.20 0.18 1.28 7.98 -3.66 0.28

52.29 / 33.28 MEGACPO 47.69 0.19 0.40 18.07 -2.85 25.76

213.64 / 112 OMAB 140.68 -2.45 -1.71 -12.26 -24.02 -21.74

41.98 / 28.74 ORBIA* 32.44 0.73 2.30 -2.90 -13.10 -13.77

300.04 / 189.9 PE&OLES* 215.01 1.43 0.67 -0.26 -3.96 -13.39

196.65 / 142.01 PINFRA* 179.64 -0.77 -0.43 -1.59 0.26 -2.22

204.58 / 106.6 Q* 197.31 0.40 0.20 2.77 73.23 15.00

172 / 118.72 RA 161.77 -0.38 -0.23 -3.89 6.71 -0.31

19.51 / 7.26 TLEVICPO 9.98 0.04 0.40 2.82 -41.33 -7.33

69 / 51.48 VESTA* 61.89 -0.51 -0.82 -1.35 15.73 -8.22

25.93 / 10.01 VOLARA 12.29 -0.10 -0.81 -4.06 -41.11 -23.19

74.39 / 58.57 WALMEX* 66.70 -0.40 -0.60 -7.06 -6.94 -6.80

abr-24 Oro NY (dls. Por onza troy) 2,188.60
jun-24 Oro NY (dls. Por onza troy) 2,210.00
ago-24 Oro NY (dls. Por onza troy) 2,229.30
may-24 Plata NY (dls. Por onza troy) 24.72
jul-24 Plata NY (dls. Por onza troy) 24.94
sep-24 Plata NY (dls. Por onza troy) 25.16
abr-24 Platino NY (dls. Por onza troy) 940.50
jul-24 Platino NY (dls. Por onza troy) 949.60
oct-24 Platino NY (dls. Por onza troy) 957.60
may-24 Cobre NY (dls. Por libra) 3.93
jul-24 Cobre NY (dls. Por libra) 3.95
sep-24 Cobre NY (dls. Por libra) 3.97
abr-24 Aluminio SHFE (dls. por tonelada) 19,150.00
may-24 Aluminio SHFE (dls. por tonelada) 19,125.00
jun-24 Aluminio SHFE (dls. por tonelada) 19,070.00
abr-24 WTI NY (dls. Por barril) 77.93
may-24 WTI NY (dls. Por barril) 77.53
jun-24 WTI NY (dls. Por barril) 77.14
may-24 Brent ICE (dls. Por barril) 82.21
jun-24 Brent ICE (dls. Por barril) 81.72
jul-24 Brent ICE (dls. Por barril) 81.20
abr-24 Gas Nat. Henry Hub (Dls./mmbtu) 1.76
may-24 Gas Nat. Henry Hub (Dls./mmbtu) 1.86
jun-24 Gas Nat. Henry Hub (Dls./mmbtu) 2.12
abr-24 Aceite de Cal. NY (dls. Por galón) 2.65
may-24 Aceite de Cal. NY (dls. Por galón) 2.61
jun-24 Aceite de Cal. NY (dls. Por galón) 2.57
abr-24 Gasolina NY (dls. Por galón) 2.58
may-24 Gasolina NY (dls. Por galón) 2.57
jun-24 Gasolina NY (dls. Por galón) 2.54
may-24 Maíz CBOT (dls. Por bushel) 4.42
jul-24 Maíz CBOT (dls. Por bushel) 4.54
sep-24 Maíz CBOT (dls. Por bushel) 4.61
may-24 Trigo CBOT (dls. Por bushel) 5.47
jul-24 Trigo CBOT (dls. Por bushel) 5.61
sep-24 Trigo CBOT (dls. Por bushel) 5.75
may-24 Arroz CBOT (cts. Por libra) 17.83
jul-24 Arroz CBOT (cts. Por libra) 18.05
sep-24 Arroz CBOT (cts. Por libra) 14.53
may-24 Avena CBOT (dls. Por bushel) 3.71
jul-24 Avena CBOT (dls. Por bushel) 3.63
sep-24 Avena CBOT (dls. Por bushel) 3.56
may-24 Soya CBOT (cts. Por bushel) 1,179.25
jul-24 Soya CBOT (cts. Por bushel) 1,191.75
sep-24 Soya CBOT (cts. Por bushel) 1,186.75
may-24 Aceite de Soya CBOT (cts. Por libra) 0.47
jul-24 Aceite de Soya CBOT (cts. Por libra) 0.47
ago-24 Aceite de Soya CBOT (cts. Por libra) 0.47
may-24 Harina de Soya CBOT (dls. Por bushel) 3.37
jul-24 Harina de Soya CBOT (dls. Por bushel) 3.41
ago-24 Harina de soya CBOT (dls. Por bushel) 3.41
may-24 Robusta LIFFE (dls. Por tonelada) 3,279.00
jul-24 Robusta LIFFE (dls. Por tonelada) 3,175.00
sep-24 Robusta LIFFE (dls. Por tonelada) 3,103.00
may-24 Arabiga ICE (dls. Por libra) 1.85
jul-24 Arabiga ICE (dls. Por libra) 1.83
sep-24 Arabiga ICE (dls. Por libra) 1.83
may-24 Cacao ICE (dls. Por tonelada) 6,728.00
jul-24 Cacao ICE (dls. Por tonelada) 6,284.00
sep-24 Cacao ICE (dls. Por tonelada) 5,841.00
may-24 Azúcar 5 (cts. Por libra) 617.10
ago-24 Azúcar 5 (cts. Por libra) 599.60
oct-24 Azúcar 5 (cts. Por libra) 592.10
may-24 Azúcar 11 (cts. Por libra) 21.95
ago-24 Azúcar 11 (cts. Por libra) 21.69
oct-24 Azúcar 11 (cts. Por libra) 21.70
may-24 Azúcar 16 (cts. Por libra) 39.00
jul-24 Azúcar 16 (cts. Por libra) 39.15
sep-24 Azúcar 16 (cts. Por libra) 39.27
may-24 Algodón ICE (cts. Por libra) 95.06
jul-24 Algodón ICE (cts. Por libra) 94.34
oct-24 Algodón ICE (cts. Por libra) 86.58
may-24 J. de Naranja (cts. Por libra) 353.90
jul-24 J. de Naranja (cts. Por libra) 351.35
sep-24 J. de Naranja (cts. Por libra) 348.65
abr-24 Res CME (cts. Por libra) 187.60
jun-24 Res CME (cts. Por libra) 183.03
ago-24 Res CME (cts. Por libra) 182.05
jun-24 Cerdo CME (cts. Por libra) 101.05
jul-24 Cerdo CME (cts. Por libra) 103.08
ago-24 Cerdo CME (cts. Por libra) 102.10

22.5 / 20.8 ACCELSAB 22.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

15.95 / 12 ACTINVRB 15.10 0.03 0.20 -0.66 18.90 -1.31

32.65 / 22.86 AGUA* 29.79 -0.23 -0.77 11.16 10.34 -0.90

22.6 / 15.66 ANGELD 19.56 0.01 0.05 -8.68 2.79 -9.70

4.3 / 3.14 ARA* 3.20 -0.03 -0.93 -10.86 -17.31 -12.81

16.67 / 9 AUTLANB 9.03 -0.22 -2.38 -12.75 -45.27 -23.28

1.49 / 0.55 AXTELCPO 0.83 0.01 1.10 14.54 -36.38 22.88

0.78 / 0.47 AZTECACP 0.50 0.00 0.00 0.00 -36.31 0.00

129.99 / 75 BAFARB 120.00 0.00 0.00 -6.90 22.45 -0.83

182.81 / 114.9 BBVA* 182.00 0.75 0.41 8.20 33.82 18.95

990 / 685 C* 964.00 20.19 2.14 4.44 9.51 10.42

55 / 55 CABLECPO 55.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

97.5 / 79 CERAMICB 96.00 0.00 0.00 0.00 19.63 -1.54

110.66 / 103 CETETRC 108.28 0.00 0.00 0.13 0.90 0.34

38 / 34.84 CIDMEGA* 34.84 0.00 0.00 0.00 -2.57 -3.17

24.9 / 10.2 CIEB 24.90 0.00 0.00 0.00 144.12 8.73

75.5 / 56 CMOCTEZ* 75.00 1.00 1.35 -0.33 29.31 0.17

3 / 2 CMRB 2.12 -0.01 -0.47 -8.23 -20.30 -28.62

8.1 / 7.8 COLLADO* 7.80 0.00 0.00 0.00 -2.50 0.00

0.35 / 0.35 CREAL* 0.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12.8 / 9.95 CULTIBAB 12.00 0.00 0.00 -1.96 0.00 -3.85

21 / 16 CYDSASAA 19.20 0.00 0.00 3.62 11.30 1.05

23.65 / 18.94 DANHOS13 20.28 0.02 0.10 -2.34 -13.33 -2.53

12.31 / 9.76 DIABLOI 11.26 0.04 0.36 6.03 10.39 8.06

31 / 24 DINEA 31.00 0.00 0.00 3.33 27.41 3.33

30.5 / 23 DINEB 30.50 0.00 0.00 5.17 28.91 7.02

36.18 / 23.5 FIBRAMQ 34.89 0.02 0.06 4.21 20.10 4.93

13.43 / 9.23 FIHO12 9.90 -0.04 -0.40 -0.70 -12.37 -4.44

30 / 28 FINAMEXO 29.00 0.00 0.00 0.00 -3.33 0.00

10.3 / 7.2 FINDEP* 10.30 0.00 0.00 0.00 28.75 3.00

6.4 / 4.69 FINN13 5.68 -0.05 -0.87 1.07 -8.50 11.37

12.36 / 9.81 FMTY14 12.20 0.03 0.25 0.38 0.92 1.20

665.01 / 410.01 FRAGUAB 610.00 -0.80 -0.13 7.40 44.21 22.00

180 / 102 FRES* 105.00 0.00 0.00 -1.13 -38.95 -6.42

6.56 / 5.23 FSHOP13 6.23 0.04 0.65 1.35 9.13 3.67

33.21 / 23.28 FUNO11 29.49 0.19 0.65 0.17 14.97 -3.53

14.4 / 10.55 GBMO 13.50 0.00 0.00 -3.23 20.54 -6.25

0.1 / 0 GFAMSAA 0.03 0.00 0.00 0.00 -62.50 0.00

8.39 / 8 GFMULTIO 8.00 0.00 0.00 0.00 -4.65 0.00

32.01 / 19.4 GIGANTE* 32.01 0.00 0.00 3.03 30.92 4.27

35.8 / 23.8 GISSAA 24.00 0.00 0.00 -4.00 -20.00 -9.40

145 / 123.5 GNP* 142.00 0.00 0.00 1.43 11.81 1.43

50.56 / 44 GPH1 44.00 0.00 0.00 0.00 -10.22 -6.38

99 / 80 GPROFUT* 99.00 0.00 0.00 0.00 22.22 12.50

9.19 / 4.7 HCITY* 5.07 -0.01 -0.20 1.00 -42.71 -14.50

50 / 36.71 HERDEZ* 44.56 -0.55 -1.22 -0.54 0.00 -3.34

0.02 / 0.01 HOMEX* 0.01 0.00 -8.33 -15.38 -54.17 -15.38

4.5 / 3.05 HOTEL* 3.69 -0.07 -1.86 3.07 8.77 -5.38

235 / 160 ICHB 187.00 -2.75 -1.45 -2.57 -17.76 -3.60

39 / 37 IDEALB1 39.00 0.00 0.00 0.00 5.41 5.41

82 / 67.99 INVEXA 82.00 0.00 0.00 0.00 9.33 0.00

47 / 36.5 KUOA 47.00 0.00 0.00 2.17 0.43 2.17

45.5 / 33 KUOB 42.00 0.00 0.00 -4.55 -5.41 -4.98

44.18 / 34.49 LACOMUBC 39.47 -0.11 -0.28 -7.37 -3.52 -9.68

135 / 113.25 LAMOSA* 130.00 0.00 0.00 -2.62 14.04 -2.51

134 / 94 LIVEPOL1 134.00 0.00 0.00 4.69 13.39 12.61

52.02 / 37 MEDICAB 42.10 -0.90 -2.09 0.24 8.51 3.62

3.89 / 2.06 MFRISCOA 3.69 -0.03 -0.81 13.54 34.67 59.05

59 / 47.82 NAFTRAC 54.79 0.10 0.18 -3.89 4.04 -4.08

4.69 / 3.12 NEMAKA 3.64 -0.03 -0.82 -13.74 -17.65 -12.08

38 / 12.5 PASAB 37.80 0.00 0.00 2.16 184.21 2.16

8.47 / 7 POCHTECB 7.49 0.00 0.00 -0.13 -11.57 4.76

28.55 / 24 POSADASA 28.00 0.00 0.00 8.53 -1.75 2.56

4 / 3 RCENTROA 4.00 0.00 0.00 19.40 33.33 19.40

227 / 172.51 SIMECB 180.00 0.00 0.00 -1.10 -18.00 -0.55

36.38 / 24.55 SORIANAB 34.27 0.32 0.94 -1.92 13.85 -5.70

4.48 / 3 SPORTS 4.13 0.00 0.00 5.36 37.21 -2.82

3.99 / 1.2 TEAKCPO 1.45 0.06 4.32 -17.61 -62.82 -35.27

45.33 / 28.35 TERRA13 42.00 -0.44 -1.04 12.06 29.23 16.25

2.59 / 1.24 TMMA 2.37 0.00 0.00 3.04 16.75 -5.20

300 / 275 TS* 300.00 0.00 0.00 4.90 5.26 4.90

135.95 / 123.55 UDITRAC 132.39 0.00 0.00 0.85 0.59 -2.37

1.2 / 1.2 UNIFINA 1.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7.5 / 6.33 URBI* 6.90 0.00 0.00 0.00 2.99 0.00

130 / 89.5 VALUEGFO 106.00 0.00 0.00 12.60 -20.30 9.28

8.86 / 1.7 VASCONI* 2.90 0.00 0.00 -5.23 -67.27 -4.92

27.5 / 10.3 VITROA 10.30 -0.24 -2.28 -22.85 -47.18 -58.63

3M Co 94.05
AbbottLabs 120.19
AbbVie Inc 179.63
Accenture 373.22
Adobe Inc 560.42
Allergan -
Alphabet A 137.67
Alphabet 138.94
Altria 42.68
Amazon.com 171.96
AmExp 220.19
AIG 74.91
Amgen Inc 275.36
Apple Inc 172.75
AT&T Inc 17.33
Bk of Am 35.89
BerkHath B 404.76
Biogen Inc 230.07
BlackRock 825.16
Boeing 192.49
Booking 3,502.74
BrsMyr Sqb 54.36
Broadcom 1,293.12
Caterpillr 334.97
Celgene -
Ch Schwab 66.95
CharterCmm 298.25
Chevron 152.00
Chubb Ltd 255.00
Cigna Corp 342.27
Cisco Sys 50.22
Citigroup 57.41
Coca-Cola 60.24
ColgtPalm 88.13
Comcast 43.54
ConocoPhil 115.25
Costco 714.08
CVS Health 75.94
Danaher 252.80
Duke Enrgy 95.84
DuPont 72.15
Eli Lilly 734.37
EOG Res 120.82
ExxonMobil 109.02
Facebook -
FedEx Corp 252.70
Ford 12.11
GD 273.27
GE 166.56
Gen Motors 39.53

Gilead Sci 75.32
GoldmnSchs 386.16
Home Depot 371.52
Honeywell 200.29
Intel Corp 44.86
IBM 191.73
J&J 161.23
JPMorg Ch 188.29
KraftHeinz 34.98
LockhdMrtn 434.75
Lowe's 240.96
Mastercard 469.16
McDonald's 294.82
Medtronic 85.50
Merck 122.77
MetLife 71.71
Microsoft 404.52
Mondelez 72.40
Morg Stan 86.94
Netflix 600.93
NextEra En 57.87
Nike 101.08
NVIDIA 857.74
Occidental 61.52
Oracle 114.13
PayPal 60.08
PepsiCo 164.73
Pfizer Inc 28.37
PhilipMrrs 94.41
PNC Fin 152.84
P&G Co 161.55
Qualcomm 171.12
Schlumbrgr 51.53
SimonProp 149.80
Starbucks 92.07
TXInstr 174.19
ThermoFshr 599.43
Fox Corp-B 27.23
Fox Corp-A 29.93
UnionPac 249.87
UPS Inc 154.75
UnitedTech -
UnitedHlth 489.15
US Bancorp 43.52
Verizon 40.13
Visa Inc 280.56
Walgreen 21.54
WalMart 60.66
WaltDisney 112.31
WellsFargo 57.09

AVISOS Y EDICTOS

Al calce un sello con el escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS LIC. JOSÉ PEÑA LÓPEZ, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 21 DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 
Para los efectos del Art. 160 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Michoacán, que en escritura número 14,801 de 
fecha 07 de marzo de 2024, ante mí: La Ciudadana Silvia 
Martinez Acevedo, reconoció la validez del testamento 
otorgado por el señor Heriberto Arguijo Valencia, las 
nombrada ciudadana aceptó la herencia y el cargo de albacea 
conferido, manifestando que en su oportunidad procederá a 
formular el inventario y avaluó correspondientes.
Lo que se hace del conocimiento general para los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 160 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Michoacán.

Lázaro Cárdenas, Michoacán, a 07 de marzo de 2024
LIC. JOSÉ PEÑA LÓPEZ

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 21 DE LÁZARO 
CÁRDENAS, MICHOACÁN.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LIC. OCTAVIO PEÑA MIGUEL, NOTARIA 
52 ESTADO DE MICHOACAN, MÉXICO

Para  efectos  de  lo establecido por los artículos  152, 153, 155 y 
demás relativos de la Ley del Notariado del Estado de Michoacán, 
hago  constar  que  por  escritura   pública   49731,  de  fecha 28 de 
febrero de  2024, se inició LA TRAMITACION EXTRAJUDICIAL 
de la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora MA. GLORIA 
OCHOA RAMOS TAMBIEN CONOCIDA COMO GLORIA OCHOA 
RAMOS, a solicitud de la señora ESMERALDA AVILA OCHOA 
en su carácter de albacea testamentaria y única y universal 
heredera, reconocieron la validez del testamento, y se aceptó la  
herencia,  y el cargo de albacea conferido, y  manifestaron que   
formularán  el inventario correspondiente.

Morelia, Michoacán   a 28 de FEBRERO de   2024. 

LIC. OCTAVIO PEÑA  MIGUEL
NOTARIO PUBLICO  NUMERO  52

MORELIA, MICHOACAN.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ISMAEL EDUARDO SUÁREZ ABREGO, NOTARIA 
63 ESTADO DE MICHOACAN, MÉXICO

 Comparece ante mí el ciudadano JORGE LUIS SOTELO 
CARRANZA en cuanto presunto heredero, para dar inicio a la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA NOTARIAL a bienes de su extinta 
madre GUADALUPE CARRANZA RODRÍGUEZ con base en los 
artículos 152, 154, 159, 160 de la Ley del Notariado del Estado de 
Michoacán, lo anterior mediante la escritura pública número 2699, 
volumen LXXVIII, de fecha cinco de marzo del año dos mil veinticuatro, 
en esta ciudad de Lázaro Cárdenas, Michoacán; en la cual el ciudadano, 
JORGE LUIS SOTELO CARRANZA, aceptó la herencia que le pudiese 
corresponder en su carácter de descendiente de la de cujus declarando 
bajo protesta de decir verdad que no existe nadie más con derecho a la 
herencia.

Lázaro Cárdenas, Michoacán; a 05 de marzo del 2024.

____________________________________________________
LIC. ISMAEL EDUARDO SUÁREZ ABREGO.

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 63 EN EL ESTADO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DR. JAIME DARÍO OSEGUERA MÉNDEZ, NOTARIA 182, 
ESTADO DE MICHOACAN, MÉXICO.
Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 1129 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, así como los numerales 152, 154, 159 y relativos de la 
Ley del Notariado del Estado, hago saber que en Escritura Pública número 8107, 
del 5 de marzo de 2024, ante mí:
1. Se inició tramitación Extrajudicial de la Sucesión Intestamentaria de la finada 
MARIA GUADALUPE BASTIDA GUTIÉRREZ.
2. GLORIA MARIA CRUZ BASTIDA, sobrina de la autora de la sucesión:
a) Exhibió copia certificada del acta de defunción.
b) Acreditó su carácter de heredera.
c) Acreditó el último domicilio de la de cujus.
3. Se desahogaron testimoniales de RAÚL QUITERIO MENDOZA y BRICIA 
CORTES RUIZ.
4. GLORIA MARIA CRUZ BASTIDA, reconoció el carácter de única y universal 
heredera y expresamente aceptó la herencia que le corresponde en la sucesión, 
aceptó asumir el cargo de Albacea, manifestando que procederá a formular el 
Inventario y Avalúo del acervo hereditario.
Lo anterior se hace del conocimiento general para los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 160 de la Ley del Notariado para el Estado.

Morelia, Michoacán, marzo 7 de 2024.
DR. JAIME DARÍO OSEGUERA MÉNDEZ

NOTARIO PÚBLICO 182 EN MICHOACÁN.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DR. 
JAIME DARÍO OSEGUERA MÉNDEZ, NOTARIA 182, ESTADO DE MICHOACAN, MÉXICO.
Atendiendo a lo establecido en el artículo 1129 del Código de Procedimientos Civiles así 
como los artículos 152, 154, 156, 159 y relativos de la Ley del Notariado del Estado de 
Michoacán, hago saber que en Escritura Número 8120, del 8 de marzo del 2024, ante mí:
1. Se inició tramitación Extrajudicial de Sucesión Intestamentaria a bienes del finado 
ROGELIO PACHECO LÓPEZ.
2. JUAN ALBERTO PACHECO CONTRERAS, ARENDINE SILVIA PACHECO CONTRERAS 
Y DAVID GUILLERMO PACHECO CONTRERAS, hijos del autor de la Sucesión:
a) Exhibieron copia certificada del acta de defunción.
b) Acreditaron su carácter de hijos.
c) Acreditaron el último domicilio del de cujus.
3. Se desahogaron testimoniales de MA. LILIA MORELIA CONTRERAS GARCÍA Y JOSÉ 
GUADALUPE ALBERTO SALAZAR VILLANUEVA.
4. JUAN ALBERTO PACHECO CONTRERAS, ARENDINE SILVIA PACHECO CONTRERAS 
Y DAVID GUILLERMO PACHECO CONTRERAS, reconocieron el carácter de únicos 
y universales herederos y expresamente aceptan la herencia que les corresponde en la 
Sucesión.
5. JUAN ALBERTO PACHECO CONTRERAS, aceptó asumir el cargo de Albacea, 
manifestando procederá a la formulación del Inventario y Avalúo del acervo hereditario.
Lo anterior se hace del conocimiento general para los efectos de lo dispuesto en el artículo 
160 de la Ley del Notariado para el Estado.
Morelia, Michoacán, marzo 8 de 2024.

DR. JAIME DARÍO OSEGUERA MÉNDEZ
NOTARIO PÚBLICO 182 EN MICHOACÁN.

EDICTO.
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos 
Mexicanos, Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito.
RAFAEL HUGO CUAUHTÉMOC DEL VALLE MORALES Y PATRICIA 
JOSEFINA MEJÍA VILLELA
En el juicio de amparo directo D.C. 520/2023, promovido por Santander 
Vivienda, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple. Entidad Regulada, Grupo Financiero Santander México, contra 
el acto del Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de México, 
consistente en la sentencia de veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, dictada 
en el expediente 828/2019, al ser señalados como terceros interesados y 
desconocer su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, 
fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se otorga su emplazamiento al juicio 
por edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación; se les hace saber que queda a su disposición 
copia de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 30 días 
hábiles contado a partir del día siguiente al de la última publicación para que 
ocurran ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos.

Ciudad de México, 09 de febrero de 2023
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
RÚBRICA

DANIEL ABACUK CHÁVEZ FERNÁNDEZ.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LIC. TERESA CONCEPCIÓN PÉREZ 
GUTIÉRREZ, NOTARIA 1 ESTADO DE COLIMA, MÉXICO.

 Ante la Notaria número 1 de la demarcación de Colima, con 
fundamento en los artículos 871 y 872 del Código de Procedimientos 
Civiles del mismo Estado, mediante escritura pública número 
20,524 firmada el día 8 de Marzo de 2024, se tramita la Sucesión 
Testamentaria a bienes de la señora MARGARITA RENTERIA 
CANELA, promovido por la señora JUANA ANGUIANO 
RENTERIA, en su carácter de única y universal heredera, quien 
acepta la herencia y la señora ROSARIO GRISELDA MORENO 
RENTERIA, en su carácter de Albacea quien aceptó y protestó el 
cargo conferido, por lo que procederá a formar el inventario de los 
bienes de la Sucesión. 

Colima, Col., a 11 de Marzo de 2024

LIC. TERESA CONCEPCIÓN PÉREZ GUTIÉRREZ
Notaría Pública No. 1 de Colima

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos 
Mexicanos, Juzgado Primero de lo Civil, Huejotzingo, Pue., 
Actuaciones, Distrito Judicial Huejotzingo, Pue.
DISPOSICION.- Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Huejotzingo, 
Puebla; dentro del Juicio Oral Mercantil, Expediente 09/2023 promovido por 
JOSÉ LUIS PEREDO ELGUERO, en su carácter de Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas de “PENDULUM” SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. Por autos de 
fechas dieciséis de enero de dos mil veintitrés, uno y diecinueve de febrero 
de dos mil veinticuatro, se ordena emplazar a los demandados JOSÉ 
MANUEL RAMÍREZ RAMÍREZ y FABIOLA RODRÍGUEZ GAMA, por medio 
de tres edictos consecutivos que se publicarán en el periódico “El Sol de 
Puebla” y en el periódico “El Financiero” para que en el término de nueve 
días produzcan su contestación, apercibiéndolos que de no hacerlo, se les 
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y todas las 
notificaciones que les correspondan se les harán por lista en los estrados de 
este juzgado incluyendo las de carácter personal.

H. PUEBLA DE Z.; 
A DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO

El C. DILIGENCIARIO
RÚBRICA

LIC. OMAR CAPITAN PORTILLO.

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Juzgado Décimo Segundo 
de lo Civil, Expediente 1037/2018.
En cumplimiento a lo ordenado en autos de fechas treinta y uno de Enero del dos mil 
veinticuatro, treinta y uno de Octubre y ocho de Agosto ambos del año dos mil veintitrés 
y treinta de Septiembre del dos mil veinte, derivado del expediente 1037/2018 relativo al 
juicio Especial Hipotecario promovido por Ventana Capital, S.A.P.I de C.V. en contra de 
Isaac Alejandro Ruiz Campos,con fundamento en lo dispuesto por los artículos 486 en 
relación con el 564, 565, 566, 569 y 570 todos del Código de Procedimientos Civiles 
para la Ciudad de México, se saca a REMATE EN PRIMERA ALMONEDA el bien 
inmueble hipotecado, ubicado y consistente en: “AREA PRIVATIVA 2 (DOS): CASA 02 
(CERO DOS), UBICACIÓN: CIRCUITO SELVAMAR, MANZANA TRECE, LOTE CERO 
CERO SEIS, CONDOMINIO “SELVAMAR” DE LA CIUDAD DE PLAYA DEL CARMEN, 
EN EL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, ESTADO DE QUINTANA ROO”; para tal efecto 
se señalan las: ONCE HORAS DEL DOS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, en 
consecuencia para la publicidad del remate que nos ocupa, convóquese postores 
mediante edictos que deberán publicarse por UNA SOLA OCASIÓN EN LOS 
TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, en los de la Tesorería de la Ciudad de 
México, y en el periódico “EL FINANCIERO”, debiendo mediar la publicación y la fecha 
de remate cuando menos cinco días hábiles, sirviendo de base para la almoneda la 
cantidad de $6’010,000.00 (SEIS MILLONES DIEZ MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), precio rendido por la arquitecta, respecto del cual con fundamento en lo 
dispuesto por el artículos 486 fracción III, se toma como base para el remate ordenado 
en términos de lo dispuesto por el artículo 486 fracción I Y II del Código de 
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, y siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes de dicho precio, debiendo los licitadores que quieran participar en la 
subasta ordenada, exhibir en cualquiera de las formas establecidas por la ley, una 
cantidad igual a por lo menos el diez por ciento del valor efectivo del bien, lo anterior en 
términos de lo dispuesto por el artículo 573 del mismo ordenamiento jurídico en cita. 
Asimismo y en razón de que el inmueble se encuentra fuera de la jurisdicción de este 
juzgado, con fundamento en los artículos 104 Y 105 DEL Código de Procedimientos 
Civiles para la Ciudad de México, gírese atento exhorto al C. JUEZ COMPETENTE EN 
PLAYA DEL CARMEN, QUINTANA ROO, a fin de que de publicidad al remate ordenado 
debiendo publicar los EDICTOS del caso en los lugares en que la legislación procesal de 
dicha entidad establezca y en los lugares de costumbre en los términos establecidos, los 
cuales deberán publicarse POR UNA SOLA OCASION, debiendo mediar entre la 
publicación y la fecha de remate cuando menos CINCO DÍAS HÁBILES, MÁS OCHO 
DÍAS EN RAZÓN DE LA DISTANCIA, otorgando a la autoridad exhortada plenitud de 
jurisdicción para la práctica de la diligencia encomendada, lo anterior en términos de lo 
dispuesto por el artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de 
México, otorgando a la autoridad exhortada un plazo de CINCUENTA DÍAS para la 
diligenciación del exhorto; quedando facultado el C. Juez exhortado para que acuerde 
todo tipo de promociones tendientes a la diligenciación del exhorto ordenado.

ATENTAMENTE
CIUDAD DE MÉXICO, A 01 DE FEBRERO DEL 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
RÚBRICA

LIC. ROSA ROJAS GONZÁLEZ

https://bit.ly/3MzVu6u
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Los bancos y las instituciones 
financieras están a la cabeza en 
cuanto a diversidad de género 
entre sus empleados, ya que hay 
datos que demuestran que tienen 
las mejores calificaciones en la 
materia. En cambio, energía se 
posiciona en los últimos lugares, 
divulgó Sustainable Fitch.

El área dedicada a los aspectos 
Ambientales, Sociales y de Gober-
nanza (ASG) de la calificadora de 
riesgos Fitch Ratings, externó que 
hay una distribución uniforme de 
las empresas del sector financiero 
con puntuaciones de uno (excelen-
te) o dos (ellas representan al me-
nos 45 por ciento de la plantilla).

“En la posición media de la 
escala, con una puntuación de 

CRITERIOS ASG

Lidera sector 
financiero 
diversidad 
de género

PIONERO

Sustainable 

Fitch recordó 

que en 2023 

México publicó 

la primera 

taxonomía del 

mundo que 

incorpora la 

igualdad de 

género.

tres, se encuentra una serie de 
empresas de diversos sectores, 
como los medios de comunicación 
y el entretenimiento, la tecnología 
y los productos farmacéuticos", 
reveló en un análisis.

En el extremo inferior se sitúan 
las firmas del sector energético, 
incluidas las del mercado y la ge-
neración de electricidad, y las del 
sector del petróleo y gas, así como 
firmas químicas, automovilísticas 
y del transporte.

“Los datos indican que el en-
tusiasmo de una empresa por la 
diversidad se extiende a las prác-
ticas medioambientales y de go-
bernanza. Esta tendencia puede 
deberse a que estas iniciativas 
suelen formar parte de un com-
promiso estratégico más amplio 
con la sostenibilidad”, según el 
reporte de la firma.

Sin embargo, la diversidad de 
género en los puestos directivos no 
siempre muestra una correlación 
directa con la puntuación global 
de diversidad de la empresa y la 
calificación de la entidad, advirtió 
Sustainable Fitch.

Finalmente abundó en que en 
América Latina los roles de género 
y las normas culturales pueden ser 
más arraigados, lo que desalienta 
a las mujeres a buscar carreras o 
puestos de liderazgo, además de 
la insuficiencia de los permisos 
parentales y la rigidez de los ho-
rarios de trabajo.

AVISOS Y EDICTOS

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. HÉCTOR TREJO 
ARIAS, NOTARIA 234 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO.

Por instrumento 37,252 de fecha 06 de marzo de 2024, 
ante mí y en el protocolo a mí cargo, los señores CLAUDIA 
DEL CARMEN FRAGOSO FUENTES y FERNANDO 
GARCÍA FRAGOSO, aceptaron la herencia en la 
sucesión testamentaria a bienes del señor FRANCISCO 
JOSÉ FERNANDO GARCÍA MORENO. Además la 
señora CLAUDIA DEL CARMEN FRAGOSO FUENTES 
aceptó el cargo de albacea en la sucesión. Presentará 
inventarios. 

Ciudad de México, a 07 de marzo de 2024.

HÉCTOR TREJO ARIAS
NOTARIO 234 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, MTRO. VÍCTOR RAFAEL AGUILAR MOLINA, 
NOTARIA 174 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

MTRO. VÍCTOR RAFAEL AGUILAR MOLINA, Titular de la Notaría 
Número 174 de esta entidad, para los efectos de lo dispuesto por el 
artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles, 187 de la Ley del 
Notariado, ambos ordenamientos para la Ciudad de México, hago 
saber:
Que por escritura número 58,720 de fecha 08 de marzo de 2024, 
ante mí, las señoritas ARACELI POSADAS HERNÁNDEZ y 
ALEJANDRA POSADAS HERNÁNDEZ, en su carácter de herederas 
y legatarias, aceptaron la herencia y legados dejados en su favor 
por el FRANCISCO ALEJANDRO POSADAS PEDRAZA. Asimismo, 
la señorita ALEJANDRA POSADAS HERNÁNDEZ aceptó el cargo 
de albacea, manifestando que en su oportunidad formulará el 
inventario y avalúo correspondiente.
Ciudad de México, de fecha 11 de marzo de 2024.

A T E N T A M E N T E

MTRO. VÍCTOR RAFAEL AGUILAR MOLINA
NOTARIO No. 174 DE LA CDMX.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. PABLO ANTONIO PRUNEDA PADILLA, NOTARIA 155 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO.

PABLO ANTONIO PRUNEDA PADILLA, notario 155 de la Ciudad de México, en 
cumplimiento del artículo 187 de la Ley del Notariado de la Ciudad de México, 
hago saber que por instrumento 57,692 de fecha 9 de febrero de 2024, ante mí, 
se inició el trámite de la sucesión testamentaria a bienes de la señora MARÍA 
MARGARITA RODRÍGUEZ Y GARDUÑO, también conocida como MARGARITA 
RODRÍGUEZ. En ese acto, el señor SAÚL SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, repudió en 
forma pura e incondicional, la herencia establecida en su favor por la autora 
de la sucesión y renuncio al cargo de albacea que le fue instituido; En virtud 
del repudio antes mencionado las señoras ROSALBA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 
y ANABEL SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, reconocieron la validez del testamento 
origen de la sucesión, aceptaron la herencia que les corresponde por voluntad 
de la testadora y reconocieron los derechos sucesorios que les son atribuidos 
por el referido testamento; asimismo, en atención a la renuncia al cargo de 
albacea, la señora ROSALBA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, aceptó dicho cargo, 
protestó su fiel y leal desempeño y manifestó que formulará el inventario de ley.

A T E N T A M E N T E

LIC. PABLO ANTONIO PRUNEDA PADILLA
NOTARIO 155 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. PABLO ANTONIO PRUNEDA PADILLA, NOTARIA 155 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO.

PABLO ANTONIO PRUNEDA PADILLA, notario 155 de la Ciudad 
de México, en cumplimiento del artículo 187 de la Ley del Notariado 
para la Ciudad de México, hago saber que por instrumento 57,698 
de fecha 12 de febrero de 2024, ante mí, los señores YRIS YSIDORA 
ZACATULA FIGUEROA, SANDRA IRIS GUTIÉRREZ ZACATULA, ESAU 
GUTIÉRREZ ZACATULA y DINORAH GUTIÉRREZ ZACATULA, iniciaron 
el trámite de la sucesión testamentaria a bienes del señor AGUSTÍN 
GUTIÉRREZ GARCÍA. En ese acto, los interesados reconocieron la 
validez del testamento origen de la sucesión, aceptaron la herencia 
instituida a su favor por el testador y reconocieron los derechos sucesorios 
que le son atribuidos por el testamento otorgado por el autor de la 
sucesión; asimismo, la señora YRIS YSIDORA ZACATULA FIGUEROA, 
aceptó el cargo de albacea de la sucesión de mérito, protestó su fiel y leal 
desempeño y manifestó que formulará el inventario de ley.

A T E N T A M E N T E

LIC. PABLO ANTONIO PRUNEDA PADILLA
NOTARIO 155 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LIC. PABLO ANTONIO PRUNEDA 
PADILLA, NOTARIA 155 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO.

PABLO ANTONIO PRUNEDA PADILLA, notario 155 de la Ciudad 
de México, en cumplimiento del artículo 187 de la Ley del Notariado 
para la Ciudad de México, hago saber que por instrumento 57,708 
de fecha 15 de febrero de 2024, ante mí, la señora ALMA PÁEZ 
LÓPEZ, inició el trámite de la sucesión testamentaria a bienes 
del señor MARCOS CRISÓFORO GUERRERO LÓPEZ. En ese 
acto, la interesada reconoció la validez del testamento origen de 
la sucesión, aceptó la herencia instituida a su favor por el testador 
y reconoció los derechos sucesorios que le son atribuidos por el 
testamento otorgado por el autor de la sucesión; asimismo, aceptó 
el cargo de albacea de la sucesión de mérito, protestó su fiel y leal 
desempeño y manifestó que formulará el inventario de ley.

A T E N T A M E N T E

LIC. PABLO ANTONIO PRUNEDA PADILLA
NOTARIO 155 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. PABLO ANTONIO PRUNEDA PADILLA, NOTARIA 155 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO.

PABLO ANTONIO PRUNEDA PADILLA, notario 155 de la Ciudad de México, 
en cumplimiento del artículo 187 de la Ley del Notariado de la Ciudad de 
México, hago saber que por instrumento 57,730 de fecha 28 de febrero de 
2024, ante mí, previa la información testimonial rendida por los señores JUAN 
ESPINOZA BIEIRA y PEDRO SOLÍS HERNÁNDEZ, los señores TERESA 
VÁZQUEZ, JESÚS GARCÍA VÁZQUEZ, JUSTO ANDRÉS GARCÍA VÁZQUEZ 
y MARÍA DE LOURDES GARCÍA VÁZQUEZ, iniciaron el trámite de la sucesión 
intestamentaria a bienes de la señora REFUGIO VÁZQUEZ SALAZAR, quien 
en vida también usó el nombre de REFUGIO VÁZQUEZ. En ese acto, los 
interesados reconocieron el derecho que les asiste de heredar en su carácter 
de hijos de la autora de la sucesión, reconociéndose ÚNICOS Y UNIVERSALES 
HEREDEROS y aceptaron la herencia; Asimismo, el señor JUSTO ANDRÉS 
GARCÍA VÁZQUEZ, fue designado albacea de la sucesión de mérito, aceptó el 
cargo, protestó su fiel y leal desempeño y manifestó que formulará el inventario 
y avalúos de ley.

A T E N T A M E N T E

LIC. PABLO ANTONIO PRUNEDA PADILLA
NOTARIO 155, DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. JOSÉ LUIS QUEVEDO SALCEDA, NOTARIA 99 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

JOSÉ LUIS QUEVEDO SALCEDA, titular de la notaría 99 de la Ciudad de 
México, hago saber que por escritura número 118,855, de fecha 7 de marzo 
del 2024, otorgada ante mí, los señores RODOLFO AZCONA ALARCÓN 
y ARMANDO ALARCÓN HUESCA, rindieron ante mí las declaraciones 
respecto de la sucesión intestamentaria a bienes del señor JORGE 
VARGAS PAREDES, de las que se desprende que los únicos herederos en 
dicha sucesión son los señores CLAUDIA, ANGÉLICA, LUCILA y JORGE, 
todos de apellidos VARGAS ALVARADO, quienes: (i) manifestaron su 
conformidad en realizar este trámite ante el suscrito notario; (ii) aceptaron 
la herencia que les corresponde en la sucesión intestamentaria a bienes 
del señor JORGE VARGAS PAREDES; y (iii) nombraron como albacea de 
la misma a la señora MARÍA DE LA LUZ ALVARADO PORTILLO, quien 
en este acto aceptó dicho cargo y agregó que procedería a formular el 
inventario correspondiente.

A 11 de marzo de 2024.

____________________________________________________
LIC. JOSÉ LUIS QUEVEDO SALCEDA.

NOTARIO No. 99 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. PEDRO PORCAYO VERGARA, NOTARIA 93 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

 PEDRO PORCAYO VERGARA, Notario 93 de la Ciudad de México, 
hago constar, que por escritura ante mí No. 46,044, de fecha 06 de Marzo 
de 2024, se dio inicio AL TRÁMITE EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA a bienes del señor JUAN ANTONIO GONZÁLEZ 
CALVILLO.

 Los señores JUAN ANTONIO GONZÁLEZ RAMÍREZ, RAQUEL 
GONZÁLEZ RAMÍREZ, MAURICIO DE JESÚS GONZÁLEZ RAMÍREZ 
y ANA ELENA GONZÁLEZ RAMÍREZ, aceptaron la herencia; la señorita 
ANA KAREN GARCÍA ALONSO MOLINA y la señora ALICIA MOLINA 
TÉLLEZ aceptaron su legado y la propia señora ALICIA MOLINA 
TÉLLEZ acepto el cargo de albacea, manifestando que procederá a 
formular el inventario correspondiente.

Ciudad de México, a 08 de Marzo de 2024.

LIC. PEDRO PORCAYO VERGARA.
Notario Público No. 93 de la

Ciudad de México

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, MTRO. VÍCTOR RAFAEL AGUILAR MOLINA, NOTARIA 
174 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

MTRO. VÍCTOR RAFAEL AGUILAR MOLINA, Titular de la Notaría 
Número 174 de esta Entidad, para los efectos de lo dispuesto por 
el artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, 187 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, hago 
saber:
Que por escritura número ,58,721 de fecha 8 de marzo de 2024, ante mí:
Los señores ÁNGEL y JOSÉ ALBERTO los dos de apellidos LLAVOT 
LÓPEZ, aceptaron la herencia y el señor ÁNGEL LLAVOT LÓPEZ 
aceptó el cargo de albacea en la sucesión testamentaria a bienes 
del señor JOSÉ LLAVOT INCLÁN, manifiesta que en su oportunidad 
formulara el inventario y avalúo correspondientes.    Doy fe.
Ciudad de México, a once de marzo de 2024.

A T E N T A M E N T E
MTRO. VÍCTOR RAFAEL AGUILAR MOLINA

NOTARIO No. 174 DE LA CIUDAD DE MÉXICO
GUTY CÁRDENAS # 48,
COL. GUADALUPE INN,

C.P. 01020, CDMX.
TEL. 5664-0064

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. GUILLERMO RAMÍREZ DE AGUILAR CASTAÑEDA, 
NOTARIA 136 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

Por instrumento número 55,982 de 25 de septiembre de 2023, otorgado 
ante el licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, Notario 71 de la Ciudad de 
México, los señores CLAUDIA ESTHER NEGRETE ESTRADA, SERGIO 
EDUARDO NEGRETE ESTRADA, ENRIQUE NEGRETE ESTRADA 
y OSCAR DAVID NEGRETE ESTRADA reconocieron la validez de 
testamento, la primera aceptó la herencia, el legado y el cargo de albacea 
y los últimos tres aceptaron los legados instituidos a su favor en la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora DELIA ESTHER GUADALUPE 
ESTRADA MEDAL, también conocida como DELIA ESTHER ESTRADA 
MEDAL.

En virtud de que el trámite sucesorio se continúa ante el suscrito Notario, se 
hace la presente publicación, en términos de lo dispuesto por el artículo 187 
de la Ley del Notariado para la Ciudad de México.

GUILLERMO RAMÍREZ DE AGUILAR CASTAÑEDA
NOTARIO 136 DE LA CD. DE MÉXICO,
ACTUANDO COMO ASOCIADO EN EL

PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 104

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LIC. GUILLERMO RAMÍREZ DE AGUILAR 
CASTAÑEDA, NOTARIA 136 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

Por instrumento número 26,075 de 21 de abril de 2004, otorgado 
ante el licenciado Jesús Orlando Padilla Becerra, Notario 30 
del Estado de México, las señoras DELIA ESTHER ESTRADA 
MEDAL y ELSA ELENA ESTRADA MEDAL aceptaron la herencia 
y la segunda de las nombradas aceptó el cargo de albacea en 
la sucesión testamentaria a bienes de la señora MAGDALENA 
MEDAL CORONA VIUDA DE ESTRADA.

En virtud de que el trámite sucesorio se continúa ante el suscrito 
Notario, se hace la presente publicación, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 187 de la Ley del Notariado para la Ciudad 
de México.

GUILLERMO RAMÍREZ DE AGUILAR CASTAÑEDA
NOTARIO 136 DE LA CD. DE MÉXICO,
ACTUANDO COMO ASOCIADO EN EL

PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 104

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. JORGE 
ALFREDO DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, NOTARIA 140 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

 Por instrumento 121,949 ante mí, de 11 de marzo 
de 2024, los señores ARIADNA DAFNE TORRES 
SÁNCHEZ, GUSTAVO GABRIEL TORRES SÁNCHEZ 
y MARÍA FERNANDA MANDUJANO SÁNCHEZ,  
aceptaron herencia en la sucesión intestamentaria 
a bienes de señora GLORIA OLGA SÁNCHEZ 
JARAMILLO. La señora MARÍA FERNANDA 
MANDUJANO SÁNCHEZ aceptó albaceazgo, 
presentará inventarios.

EL NOTARIO 140 DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

JORGE ALFREDO DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ.
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Delta y Aeroméxico responden a acusaciones 
'oportunistas' de American Airlines
Aeroméxico y Delta criticaron la postura de American 
Airlines que asegura que su alianza debe disolverse por incumplir, 
presuntamente, con la política de cielos abiertos entre México y EU, y 
llamaron “oportunista” a las presuntas denuncias de su competidor.

AEROPUERTOS ENFRENTAN DESAFÍOS

Revisión de 
motores 
P&W reduce 
oferta en 
destinos 
nacionales
El recorte de operaciones a rutas locales 
por parte de Volaris y Viva Aerobus 
afecta el tráfico de viajeros en el país

El límite de slots en el 
AICM ya generó una 
pérdida de 100 mil 
pasajeros en enero 

ALDO MUNGUÍA
correo@elfinanciero.com.mx

La revisión acelerada de los motores 
Pratt & Whitney, obligó a las aerolí-
neas mexicanas que los usan a reali-
zar una estrategia de optimización 
de su flota, reorientado su oferta 
hacia destinos internacionales y 
recortando los asientos disponibles 
en vuelos domésticos, a fin de re-
ducir el impacto para los periodos 
de revisión que se extienden hasta 
por 400 días.

Volaris ha sido la empresa que 
más ha reflejado ese cambio de 
destinos nacionales hacia interna-
cionales, recortando frecuencias 
en mercados aéreos en México que 
estaban en etapa de lanzamiento y 
reduciendo otros más para incre-
mentar la oferta hacia EU.

“Aceleramos nuestra expansión 
en Estados Unidos. Por lo tanto, este 
año tendremos un mayor porcenta-
je de nuestro negocio en el merca-
do internacional y reduciremos la 
capacidad en el mercado interno”, 
mencionó Holger Blankenstein, vi-
cepresidente ejecutivo de Volaris en 
llamada con analistas.

Desde junio del año pasado, Vo-
laris ha dejado en tierra un prome-
dio de 16 aeronaves por mes, lo que 
afecta alrededor de 6.5 por ciento 
de sus reservas futuras.

Para este año, la aerolínea prevé 
tener 45 por ciento de su oferta en 
vuelos internacionales y el resto en 
el mercado nacional, particular-
mente en mercados consolidados 
de alta demanda.

Además, para paliar efectos de la 
puesta en tierra de aviones, Volaris 
prevé consolidar ingresos adiciona-
les, que han alcanzado ya 50 por 
ciento del total de su facturación.

Aunque la aerolínea ha analiza-
do la posibilidad de realizar arren-
damiento húmedo,–aeronaves con 
tripulación incluida, como lo ha he-
cho Viva Aerobus–, el director de 
la empresa, Enrique Beltranena, 
consideró que esto “ no era estraté-
gicamente productivo ni rentable”.

La reducción de operaciones de 
Volaris y Viva Aerobus está, de igual 
forma, afectando a los puertos aé-
reos mexicanos. 

“El tráfico procedente de EU y 
Canadá sigue siendo el principal 
motor de crecimiento, mientras 
que el tráfico nacional está experi-
mentando los efectos iniciales de 
los problemas de los motores Pra-
tt & Whitney”, indicó a analistas 
Adolfo Castro, director del Grupo 
Aeroportuario del Sureste (ASUR).

45%
DE LA OFERTA DE VOLARIS
Será de vuelos internacionales y el 
resto nacional, durante este año.

Editora: Karla Rodríguez Coeditora: Arantzatzú Rizo Coeditora Gráfica: Ana Luisa González Diseñadora: Arantza Clavellina

Para el Grupo Aeroportuario 
del Pacífico (GAP) la reducción de 
vuelos de Viva Aerobus y de Vola-
ris tendrá un efecto negativo en su 
operación, al reducir entre el 3 y el 
5 por ciento el tráfico de pasajeros 
en su red de aeropuertos, debido al 
aumento en la revisión de motores 
y a los problemas de P&W para en-
contrar el reemplazo de las piezas 
en los frenos de disco que son las 
partes que necesitan.

Raúl Revuelta, director de GAP, 
advirtió que la disminución de pasa-
jeros relacionada con la reorganiza-
ción de flota y oferta de las empresas 
nacionales provocará la caída en los 
ingresos aeronáuticos de la empresa 
entre un 2 y un 4 por ciento, esto en 
comparación con el nivel registrado 
durante el año pasado.

“Lo que estamos viendo en to-
dos nuestros aeropuertos y en todos 
los países es que de alguna manera 
están trasladando algunas de las 
operaciones del mercado interno 
a los mercados internacionales”, 
remarcó Revuelta.

Castro dijo que Volaris aumentó 
su factor de ocupación producto 
de la reorganización de flota hacia 
Estados Unidos, pero también “ha 
aumentado sus tarifas. Esto está 
generando menos cantidad de pa-
sajeros en los casos nacionales”.

No obstante, el director general 
de ASUR indicó que ese no ha sido 
el caso para Viva Aerobus, que lo-
gró aumentar su oferta promedio y 
también el tráfico de pasajeros; no 
obstante, no bastó para cubrir la 
oferta recortada de Volaris.

EL OTRO RETO: EL RECORTE  
DE OPERACIONES EN EL AICM
Tras sus reportes financieros, las 
empresas aéreas y aeroportuarias 
coincidieron en que otro  de los retos 

en el desempeño operativo para 
este año es la reducción, vigente 
desde el 8 de enero, del número 
máximo de vuelos permitidos en 
el AICM, cuyo límite se fijó en 43 
por hora.

Adolfo Castro, director general 
del grupo aeroportuario ASUR, 
consideró que esta caída de vuelos 
perdieron al menos unos 100 mil 
pasajeros en el primer mes de la 
medida.

“Solo decir que durante el mes 
de enero perdimos en términos de 
tráfico interno desde y hacia la Ciu-
dad de México alrededor de 100 mil 
pasajeros. Entonces eso tendrá un 
impacto. Estos 100 mil no están dis-
puestos a ir a Santa Lucía. Sí, Santa 
Lucía está creciendo, pero no está 
absorbiendo a todos estos pasaje-
ros”, refirió Castro.

En tanto, para Grupo Aeropor-
tuario del Pacífico (GAP) el efecto 
ha sido negativo en el tráfico de 
pasajeros desde y hacia la Ciudad 
de México, esto por la medida de 
reducción de slots que ya ha comen-
zado a registrar una caída de 300 
mil pasajeros que salen o llegan al 
AICM.

“Lo que estamos viendo ahora 
mismo en los aeropuertos de Gru-
po Aeroportuario del Pacífico es, 
seguramente, una disminución 
en la capacidad y en el número de 
pasajeros para la ruta que sale del 
Aeropuerto de la Ciudad de Méxi-
co”, señaló Revuelta.

Turbulencias

 

Millones de pasajeros al bimestre

En el primer 
bimestre, Volaris 
presentó una 
caída de 14% 
anual en su flujo 
de pasajeros.
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Aterrizaje forzoso

Millones de pasajeros al bimestre

Viva Aerobus ha experimentado caídas 
en la movilización de pasajeros.
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Mixto
En el primer bimestre de este año, la capacidad de pasajeros 
de Viva creció 20%, mientras la de Volaris cayó 12%.

Capacidad bimestral en millones de pasajeros
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Volaris Viva Aerobus

Fuente: Volaris y Viva Aerobus
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Reddit podría
valer 7 mil mdd

Este lunes, el gigante de la 
comunidad en línea, Reddit, 
anunció su inminente Oferta 
Pública Inicial (OPI) en el 
mercado de valores de Estados 
Unidos, lo que podría catapultar 
su valuación total por encima de 
los 7 mil millones de dólares. La 
compañía, que encabeza Steve 
Huffman, tiene la intención de 
vender alrededor de 22 millones 
de acciones, con un rango de 
precios entre 31 y 34 dólares 
por papel, esperando recaudar 
unos 748 millones de dólares. 
Se espera que la oferta pública 
inicial tenga lugar en marzo de 
este año.

Este movimiento marca un 
hito significativo en la histo-
ria de la plataforma en línea, 
desde sus modestos comienzos 
como un tablero de anuncios 
digitales, hasta su evolución 
como un ecosistema en el que 
una media de 73.1 millones de 
visitantes únicos diarios pueden 
añadir textos, imágenes, videos 
o enlaces.

Del lado negativo, vale la 
pena destacar que la oferta 
pública inicial de Reddit ha 
generado preocupaciones 
entre los inversores debido al 
historial de controversias de la 

empresa, un modelo de negocio 
aparentemente no probado y 
el panorama competitivo de la 
publicidad online.

Este paso hacia el mer-
cado público también plantea 
preguntas importantes sobre 
el futuro de Reddit. ¿Podrá 
mantener su esencia comuni-
taria mientras se enfrenta a las 
demandas de los inversores y las 
presiones del mercado? ¿O su 
transformación en una entidad 
pública llevará a cambios signifi-

cativos en su cultura y enfoque? 
Estaremos atentos para ver 
cómo evoluciona esta historia 
y qué implicaciones tiene para 
el futuro de la plataforma y la 
comunidad en línea en general.

Lo que los 
empleados dicen

Alejandro Domingo, Coun-
try Manager de Cobee, tiene 
motivos para celebrar, con el 
primer aniversario de la llegada 
de la compañía europea a Mé-
xico, debido a que la empresa se 
va ganado un lugar en el ecosis-
tema del capital humano en el 
país. En este entorno la compa-
ñía lanzará la segunda edición 
de su Informe de Tendencias 
en Beneficios para Empleados y 
Empleadas en México 2024, un 
reporte que analiza el panorama 
laboral en diversos aspectos, 
desde compensaciones hasta 
igualdad de género, ofreciendo 
una visión completa de las 
necesidades actuales de los 
trabajadores.

Nos anticipan que la relación 
entre la inflación y el salario 
sigue siendo un desafío para 
empresas y empleados por igual. 
Aunque un aumento salarial 
sería una solución deseable, el 
Informe de Cobee revela que 
sólo el 36.2 por ciento de los 

trabajadores ha recibido apoyo 
frente a este problema. Ante este 
panorama, Domingo resalta la 
importancia de que las empresas 
consideren alternativas más allá 
de la compensación monetaria. 
Los beneficios como vales de 
despensa, gasolina, restau-
rante, vestimenta, entre otros, 
pueden garantizar la seguridad 
financiera a largo plazo de los 
empleados, incluso en periodos 
de inflación.

Cambios y desafíos 
en la posventa

El reciente informe de la Asocia-
ción Mexicana de Distribuidores 
Automotores (AMDA) arroja 
luz sobre las tendencias clave 
que están moldeando el paisaje 
de la posventa en la industria 
automotriz. Con la pandemia de 
Covid-19 dejando su huella en 
las ventas de vehículos nuevos, 

los efectos se hacen evidentes 
en la disminución de órdenes de 
reparación y visitas a agencias 
de automóviles para servicios 
posventa.

Según el análisis realizado 
por ClearMechanic, en 2023 se 
observó una reducción signi-
ficativa tanto en el número de 
órdenes de reparación como en 
la frecuencia de visitas a los con-
cesionarios, lo que se atribuye 
a la caída en las ventas durante 
la pandemia, que ha afectado 
particularmente a vehículos de 
hasta tres años de antigüedad.

Sin embargo, hay un aspecto 
positivo en medio de estos 
desafíos: el gasto anual prome-
dio por vehículo y el valor del 
ticket promedio por orden de 
reparación han experimentado 
un aumento de 12.3 por ciento 
anual, lo cual es un indicador 
de la importancia que se le da al 
cuidado de los automóviles.

Es interesante observar tam-
bién las disparidades regionales 
en términos de gasto y valor 
de los tickets. Mientras que la 
región sur lidera en gasto anual, 
la región centro lidera en el 
valor del ticket promedio. Estos 
datos proporcionan una visión 
más detallada de los hábitos de 
consumo y las necesidades de 
los propietarios de automóviles 
en diferentes partes del país.

La OPI de Reddit 
ha generado 
preocupaciones 
entre los inversores 
debido al historial 
de controversias
de la empresa

 Opine usted:
empresas@elfinanciero.com.mx
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PELEAN AEROLÍNEAS POR ALIANZA TRANSFRONTERIZA

EN EL SEGUNDO MES

Reguladores dicen 
que el acuerdo 
debería terminar 
antes del 26 octubre

ALDO MUNGUÍA
amunguía@elfinanciero.com.mx

Aeroméxico y Delta criticaron la 
postura de American Airlines que 
asegura que la alianza entre las 
dos aerolíneas debería disolverse 
por incumplir, presuntamente, con 
la política de cielos abiertos entre 
México y Estados Unidos, por lo 
que las empresas aseguraron que 
su postura es “oportunista”.

La venta al menudeo de vehícu-
los pesados en febrero aceleró 
28.6 por ciento con la comercia-
lización de 4 mil 604 unidades, 
mientras que las ventas al mayo-
reo, principalmente en flotillas, 
creció 9 por ciento con 4 mil 528 
unidades vendidas, compara-
do contra el mismo mes del año 
pasado. 

Guillermo Rosales, presiden-
te de la Asociación Mexicana 
de Distribuidores Automotores 
(AMDA) dijo en conferencia 
que los efectos de estas alzas se 
deben, a una recuperación en 
los volúmenes de producción y 
a una mejoría en la economía 
del país, lo que ha incentivado 
nuevos pedidos de empresas. 

“Adicionalmente a que conti-
núa aún insatisfecha la demanda 
agregada que se generó en los 
años anteriores. En 2019, cam-
bio de expectativas respecto de 
la marcha del país y a partir del 
2020 y hasta 2021 el impacto 
fuerte por la pandemia, y el pos-
terior reajuste en las cadenas de 
producción, que en el caso de 
vehículos pesados empezó a me-
jorar en 2022 y que continúa esta 
tendencia para este 2024”, dijo. 

Datos del INEGI revelan que 
en febrero se produjeron 18 mil 
792 vehículos pesados, 11.1 por 
ciento más que en el mismo mes 
del 2023 una diferencia de mil 
880 unidades, donde destacó 
Freightliner con 11 mil 143 ca-
miones fabricados, 25.6 por cien-
to más que en febrero del 2023. 
—Fernando Navarrete

Aeroméxico y Delta 
advierten ‘oportunismo’ 
de parte de American

Colocan 
28.6%  
más 
camiones

En el documento de respuesta a 
los señalamientos contra su alian-
za, Delta y Aeroméxico estimaron 
que “los comentarios de American 
muestran no sólo su oportunismo 
en este procedimiento sino también 
el trato dispar y discriminatorio del 
Departamento (de Transporte) ha-
cia la Delta-Aeroméxico en relación 
con otras alianzas inmunizadas”.

Aeroméxico y Delta dijeron que 
no hay pruebas en los posiciona-
mientos ni del Departamento de 
Transporte (DOT) ni de American 
que indiquen prácticas monopólicas 
en el Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México (AICM), e indicó 
que la autoridad estadounidense no 

Aceleran

Venta al mayoreo de vehículos
pesados, febrero

Durante febrero la venta
de camiones de carga
y pasajeros aumentó 9.1% anual.

Fuente: ANPACT
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EXPORTACIONES.
En febrero aumentaron 14.6% 
los envíos foráneos con 15 mil 
167 unidades.

tiene el mismo criterio de evalua-
ción en casos, por ejemplo, como 
las rutas entre Japón y Estados 
Unidos e, incluso, desde y hacia 
Londres.

“Los comentarios de American 
reflejan los de un competidor que 
busca aislarse de la competencia”, 
indicaron Delta y Aeroméxico.

DELTA LISTA PARA LARGA BATALLA
Delta está preparada para una lar-
ga batalla por la suspensión pla-
neada por el gobierno de Estados 
Unidos de su asociación transfron-
teriza con Aeroméxico, que según 
los reguladores debería terminar 
antes del 26 octubre.

La propuesta de ruptura de la re-
lación ha puesto a las dos aerolíneas 
en desacuerdo con el DOT de Estados 
Unidos, diciendo que el plan castiga 
a la asociación por acciones del go-
bierno mexicano fuera de su control.

“Será un proceso largo y pro-
longado. Tenemos muchas partes 
involucradas en esta etapa y muchos 
clientes están comprometidos y muy 
molestos”, dijo en una entrevista 
el director ejecutivo de Delta, Ed 
Bastian.

La agencia citó el efecto sobre los 
transportistas estadounidenses de 
la decisión de México de prohibir las 
operaciones de carga en el AICM, 
el principal aeropuerto que sirve a 
la Ciudad de México, debido a los 
niveles de saturación del tráfico.

Si bien el gobierno mexicano no 
ha ofrecido planes para agregar ca-
pacidad operativa en el AICM, el 
presidente Andrés Manuel López 
Obrador ha tratado de aumentar el 
tráfico en el Aeropuerto Internacio-
nal Felipe Ángeles (AIFA).

La acción del DOT sigue a la sus-
pensión por parte de Estados Uni-
dos el año pasado de una empresa 
conjunta entre las aerolíneas de 
ultra bajo costo Allegiant Travel y 
la aerolínea Grupo Viva Aerobus por 
preocupaciones de que México no 
estaba cumpliendo con los requisitos 
de un acuerdo de transporte entre 
las dos naciones.

La terminación de la asociación 
Delta-Aeroméxico, podría perjudi-
car a los consumidores al forzar la 
cancelación o reducción de algunas 
rutas y desacelerar el crecimiento 
económico en México, dijo Delta.

La protección antimonopolio 
bajo el acuerdo permite a las compa-
ñías aéreas planificar vuelos, rutas 
y precios de forma conjunta. 
—Con información de Bloomberg

Se defienden

Las aerolíneas Aeroméxico y Delta, tildan de oportunista la postura 
de American Airlines que busca la disolución de su alianza.

FUENTE: AEROMÉXICO/ DELTA

Sin pruebas
Aeroméxico y Delta aseguran que en los posicionamien-
tos del DOT y de American no hay pruebas que indiquen 
prácticas monopólicas en el AICM.

Daño. El posible fin de la alianza entre 
Delta-Aeroméxico será perjudicial.

ES EL MEJOR DESEMPEÑO DESDE JUNIO DE 2023

ALEJANDRA RODRÍGUEZ
mrodriguezg@elfinanciero.com.mx

Las ventas de los integrantes de la 
Asociación Nacional de Tiendas de 
Autoservicio y Departamentales 
(ANTAD) experimentaron un nota-
ble crecimiento en febrero de 2024, 
reportando un aumento del 9.2 por 
ciento en tiendas comparables, es 
decir, al considerar los estableci-
mientos que tienen más de un año 
en operación, y un incremento del 
12.3 por ciento en ventas totales.

Este ascenso sitúa a febrero como 
el mes con mayor incremento en ven-
tas desde junio de 2023, cuando se re-
gistraron aumentos del 9.3 y del 12.4 
por ciento, en tiendas comparables 

Ventas de ANTAD 
aumentan 9.2% 
durante febrero

y ventas totales, respectivamente.
Los resultados de febrero de 2024 

también se destacan por ser los más 
elevados para un segundo mes del 
año desde 2022, cuando las ventas 
subieron 11.7 por ciento en tiendas 
comparables y 13.9 por ciento en 
ventas totales. Es importante seña-
lar que el año bisiesto proporcionó 
un día adicional de ventas, y que 
las fechas de pago coincidieron con 
fines de semana, factores que pu-
dieron influir positivamente en el 
desempeño comercial.

Después de ajustar por una tasa de 
inflación del 4.4 por ciento reportada 
por el INEGI para el mes de febrero, 
las ventas de los afiliados a la ANTAD 
mostraron un alza real del 4.6 por 

ciento en tiendas comparables y del 
7.6 por ciento en ventas totales.

Estos incrementos posicionan 
a febrero de 2024 como el mejor 
desde 2016, año en que las ventas 
comparables y totales crecieron 6.5 
y 9.4 por ciento, respectivamente.

De enero a febrero de 2024, los 
ingresos de los más de 90 miembros 
de la ANTAD alcanzaron la suma 
de 239 mil 800 millones de pesos.

Para el cierre de 2023, la AN-
TAD, que incluye a cadenas como 
Chedraui, La Comer, HEB, Soriana, 
Liverpool, Office Depot, entre otras, 
contabilizó más de 48 mil tiendas, 
con una superficie total de más de 
22 millones de metros cuadrados.

Va bien

Fuente: ANTAD

 % Variación en ventas de la ANTAD, tiendas iguales en febrero
El crecimiento real en ventas para tiendas iguales, es el mayor desde 2016.
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Delta

Fecha

Está preparada para una larga batalla por la suspensión 
planeada por el gobierno de Estados Unidos de su asocia-
ción transfronteriza con Aeroméxico.

Los reguladores determinaron que la terminación de la 
asociación Delta-Aeroméxico deberá finalizar antes del 26 
de octubre.

Más capital. La ANTAD prevé 
inversiones cercanas a los 2 mil 
millones de dólares en la aper-
tura de nuevas tiendas, remo-
delación de las ya existentes, así 
como seguridad, logística entre 
otros. Estiman un crecimiento 
más moderado por elecciones. 

Impulso. La ANTAD ha referido 
previamente  que  el crecimien-
to de las tiendas de autoservicios 
y departamentales está ligado 
con el nearshoring por la inver-
sión económica.

ES
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“México desapareció de los rankings 
relevantes del petróleo”

Pemex fue como ‘Dubai’México desapareció de 
los rankings relevantes 
del petróleo. En un 

solo renglón, ayer dejaron claro 
quién manda en el mundo de los 
hidrocarburos:

“Estados Unidos produce más 
petróleo que cualquier otro país, 
jamás”. Así se llama el reporte 
publicado ayer por el gobierno 
del país vecino a través de su 
Administración de Información 
Energética (EIA).

El estudio explica que su país 
rebasó a Rusia y a Arabia Saudi-
ta, que están en segundo y ter-
cer lugar, pero con 10 millones 
de barriles diarios cada uno.

Esas dos naciones no están 
cerca de alcanzar la produc-
ción de 13 millones de barriles 
de crudo que cientos de empre-
sas extrajeron del subsuelo esta-
dounidense cada día en 2023.

En la lista de los 10 más 
destacados productores les 
siguen Canadá, Irak, China, Irán, 
Brasil, Emiratos Árabes Unidos y 
Kuwait.

México con sus 1.5 millones 
de barriles diarios de produc-
ción no aparece cerca del “top 
10”. Pero el país sí tuvo un nivel 
de producción comparable con el 
de Emiratos Árabes Unidos (Abu 
Dhabi, Dubai, Sharjah) cuando al 
inicio de este siglo Pemex produjo 
más de 3.4 millones de barriles 
diarios, en días en los que Estados 

Unidos extraía unos 5 millones de 
barriles.

Ocurrió durante el sexenio del 
presidente Vicente Fox, cuando 
solamente el mayor yacimiento 
descubierto en el país, Cantare-
ll, seguía entregando unos 2 
millones de barriles diarios en 
los mejores días de extracción de 
su gran riqueza fósil.

La estadística da para una 
plática de café, pero las reper-
cusiones de los cambios son 
profundas… y dolorosas parti-
cularmente para quienes usan 
coches y camiones en este país.

Las exportaciones de petróleo 
de México a Estados Unidos ca-
yeron de su punto máximo de 1.9 
millones de barriles diarios en 
2005, a 0.8 millones de barriles 
al final de 2023.

Consecuentemente, no quedó 
más que recargarse en los precios 
de la gasolina y sus impuestos; 
Juan Pérez que carga en la 
gasolinera, sustituyó como mejor 
cliente de Pemex a John Smith, 
dueño de la refinería.

El año pasado, Pemex cobró 
por exportaciones de crudo 26 
mil millones de dólares, de acuer-
do con sus propios reportes. Pero 
vendió 685 mil millones de pesos 
en gasolinas y diesel en México, 
equivalentes a unos 40 mil millo-
nes de dólares.

El año pasado, los ingresos pe-
troleros del gobierno cayeron 31 
por ciento, en contraste, el cobro 
de IEPS en la gasolina y el diesel 
reportado por Hacienda pasó de 
un subsidio de 80 mil millones en 
2022, a un cobro de 230 mil mi-
llones que pagaron en 2023 todos 

los que pasaron por la bomba.
Es tentador echar la culpa a la 

administración actual de todos 
los males de Pemex y del sector 
petrolero, pero el problema co-
menzó antes.

El derroche presupuestal de 
gobernadores de todos los parti-
dos durante gobiernos panistas se 
transformó en una rara astrin-
gencia de inversiones durante el 
sexenio de Enrique Peña Nieto.

El equipo de tecnócratas del 
priismo parecía apostar todo a 
las inversiones privadas, descui-
dando a la empresa nacional del 
estado a partir de 2014, cuando 
los precios del barril bajaron de 
100 a 50 dólares.

Para ese año había rendido 
frutos la inversión de nuevas 
tecnologías de producción de 
petróleo en Estados Unidos me-
diante el fracking y la perforación 
horizontal de pozos.

El mundo se dio cuenta del 
creciente volumen de producción 
estadounidense y el precio del 
crudo se desplomó por su “abun-
dancia”. 

 Opine usted:
jruiz@elfinanciero.com.mx
Facebook: @RuizTorre

@RuizTorre

PARTEAGUAS

Jonathan Ruiz

Ante los bajos precios del 
petróleo, Pemex desplomó el 
monto de sus inversiones en 
exploración y producción: 
de 40 mil millones de dólares 
anuales en 2014, pasó a la 
mitad de esa cifra en 2018. 

La administración del 
presidente Andrés Manuel 
López Obrador acabó la obra: 
detuvo el aumento de inver-
sión de empresas privadas 
en la producción de crudo a 
través de rondas de subastas 
y fue incapaz de elevar 
la inversión de Pemex. Mala 
combinación.

En 2023, esta empresa 
endeudada hasta con sus 
proveedores, solo invirtió 24 
mil 700 millones de dólares en 
exploración y producción de 
crudo, 14 por ciento menos que 
en 2022. En esta industria, el 
que no invierte no cobra.

Pero, sí. En algún tiempo 
Pemex tuvo una producción 
tan importante como la que 
hoy tienen los Emiratos Ára-
bes, la tierra de Dubai.

Director General de Proyectos 
Especiales y Ediciones Regionales  
de EL FINANCIERO



VIAJEROS INTERNACIONALES

Sube 3.6% la 
llegada de 
turistas en 
enero
En enero, el ingreso de turistas 
internacionales aumentó 3.6 por 
ciento anual, al alcanzar los 3.6 
millones de viajeros, informó el 
INEGI.

El gasto total realizado por 
los turistas internacionales que 
ingresaron a México en el primer 
mes de este año aumentó 4.6 por 
ciento anual, para colocarse por 
arriba de los 2 mil 940 millones 
de dólares.

Además, el gasto promedio 
se ubicó en los 808 dólares por 
turista internacional que llegó al 
país, un avance de 1 por ciento con 
respecto a enero del año pasado.

Los resultados del primer mes 
están marcados por una mayor 
oferta de asientos hacia y desde el 

extranjero y una mejor cobertura 
aérea en destinos nacionales pro-
ducto de problemas operativos de 
las aerolíneas mexicanas.

La llegada de turistas interna-
cionales por vía aérea aumentó 3.4 
por ciento en enero con respecto 
a igual periodo del año pasado, 
mientras que las llegadas terres-
tres disminuyeron 7.7 por ciento.
—Aldo Munguía

RENUNCIA ALONSO ANCIRA Y RENUEVAN CONSEJO

REDACCIÓN
empresas@elfinanciero.com.mx

Altos Hornos de México (AHMSA) 
informó que alcanzó un acuerdo 
con Pemex para pagar hasta no-
viembre de 2024 los 100 millones 
de dólares que forman parte de un 
convenio reparatorio por la venta 
de la planta de Agronitrogena-
dos a un precio inflado, durante 
la gestión Emilio Lozoya Austin 
al frente de la petrolera.  Original-
mente AHMSA debió haber hecho 
el pago en noviembre de 2023. 

“Se celebró un convenio modi-
ficatorio (...) por virtud del cual se 
extiende el plazo para el pago has-
ta el 30 de noviembre de 2024”, 
señaló la siderúrgica en una nota 
enviada a la Bolsa Mexicana de 
Valores (BMV). 

Dicho acuerdo, permitirá a la 
empresa concentrarse en la rees-
tructura de su deuda en el marco 
del concurso mercantil que inició 
en marzo de 2023

AHMSA informó sobre la re-
nuncia irrevocable de miembros 

AHMSA acuerda 
prorroga de pago

destacados de su Consejo de Ad-
ministración, incluyendo a Alonso 
Ancira, Jorge Ancira, José Eduar-
do Ancira y James Pignatelli.

Como parte del esfuerzo por 
renovar su estructura directiva 
y enfrentar sus retos financieros, 
AHMSA nombró a Eugene Irwin 
Davis como presidente temporal 
del Consejo y a Carlos Espinal 
Guifarro como director general.

Luis Zazueta y Xavier Autrey 
permanecerán en sus posiciones 
como miembros del Consejo. 

AHMSA busca reestructurar 
su deuda y retomar la viabilidad 
de sus operaciones, que se man-
tienen suspendidas, sin que hasta 
ahora se haya dado una fecha para 
su reactivación.

2013
FUE EL AÑO EN EL QUE 
Agronitrogenados vendió a 
Pemex una planta "chatarra"
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DEBO NO NIEGO

Altos Hornos de México alcanzó un acuerdo con Pemex para 
pagar hasta noviembre de 2024 los 100 mdd.

FUENTE: AHMSA

Antecedente

Pena

Nueva fecha

AHMSA vendió a Pemex una planta a sobreprecio

AHMSA acordó con el gobierno un acuerdo reparatorio 
por esa venta.

Ahora pagará en noviembre de 2024 los 100 mdd.

Visitantes
La llegada de turistas internacionales 
presentó un alza anual de 3.6%.

Fuente: INEGI

Millones de turistas internacionales
% Var anual a enero de cada año
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LA LIBERTAD

DEL ARTE
ANTONIO 
FERRERA 
alcanzó el milagro 
del toreo. Faenas 
donde no tiene 
sentido otra 
cosa que no sea 
emocionarse ante 
la capacidad de 
un torero que, 
con el temple, 
la perfecta 
colocación y la 
entrega total de 
cuerpo y alma, 
estructura sus 
faenas bajo 
el lema de la 
absoluta libertad 
del arte.

P
odemos pensar que el 
arte es la expresión del 
ser humano que no le 
limita en formas, tiem-
pos, colores, ritmos, 

párrafos, voces o la manera en 
la que alguien desea y siente la 
necesidad de poner en la pales-
tra sus emociones, sentimientos 
y manera de entender la vida 
ante los demás sin esperar nada 
a cambio. Expuesto al escruti-
nio de ojos y mentes que, sin 
el valor de poner su alma ante 
el mundo, sí afilan lengua y 
pluma para calificar lo que un 
ser humano ofrece desnudando 
su alma.

El toreo es la expresión artís-
tica más profunda, no sólo porque 
obliga a desnudar los sentimien-
tos del torero sino porque pone 

Los toreros alcanzan la 
madurez en el justo momento 
que, una vez dominado el oficio, 
la técnica y el conocimiento del 
comportamiento del toro, liberan 
su alma y se exponen ante miles 
de personas que están, ahí, bus-
cando conectarse con el diestro y 
la embestida del toro. Esto hace 
del toreo un milagro vivo, no 
sabemos cuándo aparecerá, cómo 
llegará y en qué tarde lo podre-
mos sentir.

Entre milagros existe el toreo 
cotidiano, el que tiene los míni-
mos de emoción, peligro y belleza 
que es por demás suficiente para 
mantener esta cultura viva. Aquí 
vivimos momentos de catarsis, 
nos vale un remate con el capote, 
un muletazo o un desplante 
donde el milagro del toreo florece 
un segundo y desaparece, man-
teniendo el alma en búsqueda de 
esa faena que sorprenda, abrace y 
fulmine nuestra emoción, hacién-
donos partícipes de la comunión 
sagrada entre toro y torero.

La tarde del 10 de marzo en la 
Monumental Plaza de Toros Mé-

xico, lo hubo. Seis toros muy bien 
presentados del hierro centenario 
de Rancho Seco para Uriel Mo-
reno "El Zapata", Antonio Ferrera 
y la confirmación de alternativa 
de Francisco Martínez.

Más de 15 mil personas dis-
puestas a emocionarse con la po-
sibilidad de que surja el milagro. 
La tarde tuvo el interés de seis 
toros cuajados, sin excesos, respe-
tando al toro que lleva criando la 
familia Hernández por 102 años. 
En juego hubo tres buenos, dos 
complicados y uno que poco dijo. 
Tarde de emociones coronada 
con vuelta al ruedo de don Sergio 
Hernández González, con 84 
años, su hijo Sergio Hernández 
Weber y Antonio Ferrera.

Zapata se llevó el lote malo, 
ganó el premio en disputa de 
La Banderilla de Oro, pero poco 
pudo hacer con sus dos toros, 
salvo mostrar el oficio que más 
de un cuarto de siglo otorgan. 
Martínez tuvo en su primer toro 
un animal de triunfo, faena con 
altibajos coronada con soberbio 
espadazo que le valió una oreja.

El prodigio llegó en dos partes, 
tercero y quinto toro. Antonio 
Ferrera alcanzó el milagro del 
toreo. Faenas donde no tiene 
sentido otra cosa que no sea 
emocionarse ante la capacidad 
de un torero que, con el temple, la 
perfecta colocación y la entrega 
total de cuerpo y alma, estruc-
tura sus faenas bajo el lema de la 
absoluta libertad del arte. Con 
el valor de exponerse como es, y 
con la recompensa de la conexión 
con toro y público que genera la 
catarsis emocional del arte de 
torear. Supremo.

Mucho hizo por los toros que, 
de salida, no mostraron en su 
totalidad lo que llevaban dentro. 
Ferrera en absoluta entrega y con 
toda la fe puesta en la bravura de 
esta casa, les trató con el complejo 
poder que otorga la suavidad 
en el manejo de las telas. Com-
promiso total al temple. Ambos 
toros agradecidos fueron a más y 
a más. Embistiendo humillados, 
con ritmo y conexión en sus mo-
vimientos. Toreo por bajo, lento, 
deletreado, sorprendente, real y 
profundo. Estocada fulminante 
al tercero y dos orejas. Al quinto 
le pinchó y se fueron los premios, 
pero nunca el recuerdo para toda 
la vida de una tarde donde vivi-
mos el milagro del toreo.

Rejones para el domingo 17, 
Andy Cartagena, Emiliano Ga-
mero y Fauro Aloi con toros de La 
Estancia, ahí nos vemos.

LA FIESTA 
ESTA VIVA

Rafael 
Cué

 Opine usted:
rcue@equis.com.mx

@rafaelcue

su vida de por medio. Su amor 
y respeto por el toro le lleva a 
quedarse solo en el ruedo con él, 
con capote y muleta ser capaz de 
descifrar lo que el animal, artista 
también, ya que al pisar el ruedo 
saca lo que lleva dentro, desde 
la bravura innata de su instinto 
puede expresar con la entrega 
absoluta y clase en su embestida, 
siguiendo los engaños con la cara 
abajo, reduciendo el poderío de 
su embestida al ritmo del temple 
que el torero sea capaz de impri-
mir a su toreo. O bien, mostrando 
su lado más instintivo y bruto, el 
del ataque poderoso sin ritmo ni 
clase, recordándonos de donde 
proviene su casta, de lo salvaje, 
hoy con base en la selección ga-
nadera podemos vivir el milagro 
de la bravura llena de cualidades 
que permiten el toreo lento y 
acompasado. Momento sublime 
del arte: dos cuerpos, dos almas, 
una mente y un instinto que, sin 
poder comunicarse, se entienden 
cuando ambos se entregan sin 
cortapisa poniendo su vida de por 
medio.
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Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ALFONSO GÓMEZ PORTUGAL AGUIRRE, NOTARIA 
162 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

ALFONSO GÓMEZ PORTUGAL AGUIRRE, titular de la Notaría número 
162 de la Ciudad de México, México, con fundamento en el artículo 187 
de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, hago saber: Que por 
escritura número 48,145, de fecha 20 de febrero de 2024, ante mí, la 
señora MARIA DEL CARMEN SANCHEZ ROSETE aceptó la herencia y el 
señor EDUARDO TOVAR SANCHEZ no aceptó y repudió el legado en la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA del señor ALEJANDRO TOVAR ZAMORA, 
y el mencionado señor EDUARDO TOVAR SANCHEZ, aceptó el cargo 
de albacea en la mencionada sucesión, manifestando este último que 
formulará el inventario y avalúo de los bienes.

México, Ciudad de México, a 28 de febrero de 2024.

__________________________________________________
ALFONSO GÓMEZ PORTUGAL AGUIRRE

NOTARIO 162 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
MILWAUKEE NO.17, COL. NÁPOLES, BENITO JUÁREZ, 03810.

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO.
Tel. (55)56691165. 

agportugal@notaria162.com.mx

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

EDICTO
Estados Unidos Mexicanos

Poder Judicial de la Federación
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo 

en la Ciudad de México

Por auto de diecinueve de enero de dos mil 
veinticuatro, se ordenó emplazar a juicio a José 
Manuel Hernández Raya, mediante edictos, 
publicados por tres veces, de siete en siete días, para 
que comparezca a este juzgado dentro del término de 
treinta días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación; quedando a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia 
de la demanda relativa al juicio de amparo 3537/2023, 
promovido por Láminas Acanaladas Infinita, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, contra actos de la 
Junta Especial Número Quince de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje su Presidente y Actuario 
adscritos. Se le apercibe que de no comparecer por 
sí o por apoderado, las subsecuentes notificaciones 
se harán por medio de lista. Ciudad de México, a 
veintiséis de enero de dos mil veinticuatro.

La Secretaria
Lic. Georgina Trejo López.

EDICTO
ESTE PUBLICARASE POR 3 TRES VECES CONSECUTIVAS 
EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA Y DE 
COBERTURA NACIONAL Y EN UN PERIÓDICO LOCAL 
DEL ESTADO, EMPLAZANDO A MARIA DEL CARMEN 
CERVANTES CORTINA Y MARCOS BARRERA NEYRA., QUE 
DEBE PRESENTARSE A ESTE JUZGADO PRIMERO CIVIL DE 
PARTIDO UBICADO EN AVENIDA FLORENCIA NÚMERO 645, 
RESIDENCIAL CAMPESTRE, DE LA CIUDAD DE IRAPUATO, 
GUANAJUATO DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DIAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE 
HÁBIL AL DE LA ÚLTIMA PUBLICAClÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL SOBRE LA DEMANDA ENTABLADA EN SU CONTRA 
INTERPUESTA POR GUSTAVO ZAVALA ZAVALA, RESPECTO 
DEL JUICIO ESPECIAL MERCANTIL RADICADO BAJO EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE M-31/2020; SI PASADO ÉSTE 
TÉRMINO NO COMPARECEN POR SI, POR APODERADO 
O POR GESTOR, SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN REBELDIA, 
HACIÉNDOLE LAS ULTERIORES NOTIFICAClONES POR 
LISTA, RESPECTO DE LOS SIGUIENTES PRESTACIONES: 
1) LA ENTREGA DE LA POSESION FISICA Y JURlDICA) 
DEL BIEN RAIZ CONSISTENTE EN LA CASA HABITACION 
MARCADA CON EL NUMERO 286 DE LA CALLE IRIS 
CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE DE TERRENO NUMERO 4 
DE LA MANZANA 24 DEL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL 
FLORESTA TERCERA, PRIMERA SECCION (FRESNOS V), 
DE LA CIUDAD DE IRAPUATO, ESTADO DE GUANAJUATO 
( EN LO SUCESIVO, PARA REFERIRNOS AL BIEN RAIZ 
MENCIONADO Y DESCRITO EN ESTE PARRAFO, LO 
DESIGNAREMOS SIMPLEMENTE COMO “EL INMUEBLE” 
EN LA INTELIGENCIA DE QUE DICHA PRETENSION DEBE 
SER TRAMITADA Y RESUELTA DE CONFORMIDAD CON 
EL PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL DE TOMA DE 
POSESION ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SEXTA DEL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO BASE DE LA ACCION EN 
ESTE ASUNTO, SE REQUIERA A LA PARTE DEMANDADA 
PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE 5 DIAS HABILES 
HAGA ENTREGA A SU PODERNANTE DE LA POSESION 
FISICA Y JURIDICA DE EL INMUEBLE O BIEN PARA QUE 
DENTRO DEL PLAZO SE OPONGA A LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL PARA LA TOMA DE 
POSESION DE EL INMUEBLE, BAJO APERCIBIMIENTO 
DE QUE SI LA PARTE DEMANDADA NO COMPARECE 
DENTRO DE DICHO PLAZO, SU SEÑORIA ORDENARA, 
SIN MAS TRAMITE, LA DESOCUPACION Y ENTREGA DE 
EL INMUENLE; HECHOS: 1) RATIFICACION DE CESION DE 
DERECHOS, NOTIFICACION DE CESION DE DERECHOS, 
RECONOCIMIENTO DE ADEUDO Y FIDEICOMISO, EN LA 
CIUDAD DE IRAPUATO, GUANAJUATO, CON DATA DE 17 
DE MAYO DEL 2011, ANTE LA FE DE LA LICENCIADA EN 
DERECHO MA. REFUGIO CAMARENA AGUILERA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA, NUMERO 55 CON RESIDENCIA 
EN DICHA CIUDAD Y EJERCICIO EN EL PARTIDO JUDICIAL 
LOCAL DEL MISMO NOMBRE, MEDIANTE EL PREAMBULO, 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES, CLAUSULAS, 
PERSONALIDAD, CERTIFICACIONES, GENERALES 
Y AUTORIZACIÓN NOTARIAL CONTENIDOS EN LA 
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 22,607 TOMO 525, QUE SE 
INCRIBIO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
RAIZ DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN SU OFICINA DE 
LA CIUDAD DE IRAPUATO, EN EL FOLIO REAL R17*17084 
Y LA SOLICITUD NUMERO 1,369,903 P43 DE FECHA 1 DE 
JUNIO DEL 2017. 2) LA RATIFICACION DEL CONTRATO 
DE CESION DE DERECHOS DE CREDITO Y DE GARANTIA 
HIPOTECARIA CELEBRADO ENTRE, POR UN LADO COMO 
PARTE CEDENTE HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MULTIPLE ENTIDAD REGULADA GRUPO 
FINANCIERO “BBVA” BANCOMER, EN LO SUCESIVO 
DESIGNADA SIMPLEMENTE COMO LA HIPOTECARIA; 
Y POR EL OTRO LADO COMO LA CESONARIA, 
“BBVA” BANCOMER, EN LO SUCESISCO DESIGNADA 
SIMPLEMENTE COMO LA ACREDITANTE, CON LA 
COMPARENCIA DE LOS CIUDADANOS MARIA DEL CARMEN 
CERVANTES CORTINA Y MARCOS BARRERA NEYRA, EN 
LO SUCESIVO DESIGNADOS SIMPLEMENTE COMO EL 
ACREDITADO. 3) EL CONVENIO DE RECONOCIMIENTO 
DE ADEUDO CELEBRADO ENTRE, POR UN LADO COMO 
PARTE ACREEDORA “BBVA” BANCOMER SOCIEDAD 
ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO 
FINANCIERO “BBVA” BANCOMER, EN LO SUCESIVO 
DESIGNADA SIMPLEMENTE COMO LA ACREDITANTE. 
Y POR EL OTRO LADO COMO PARTE DEUDORA, 
LOS CIUDADANOS MARIA DEL CARMEN CERVANTES 
CORTINA Y MARCOS BARRERA NEYRA, EN LO SUCESIVO 
DESIGNADOS SIMPLEMENTE COMO EL ACREDITADO. 4) 
RATIFICACION DE CESION DE DERECHOS DE CREDITO 
E HIPOTECA DE CONFORMIDAD CON LA CLUSULA 
PRIMERA DE LA RATIFICACION, LA HIPOTECARIA Y LA 
ACREDITANTE, RATIFICARON LA CESION DE DERECHOS 
DE CREDITO Y GARANTIA HIPOTECARIA RESPECTO DEL 
CREDITO MENCIONADO. 5) EFECTOS JURIDIDCOS DE LA 
RATIFICACION DE ACUERDO CON LA CLUSULA SEGUNDA 
DE LA RATIFICACION, COMO CONCECUENCIA DE LA 
CELEBRACION DE LA RATIFICACION, LA ACREDITANTE 
ADQUIRIO LA TITULARIDAD DE TODOS Y CADA UNO 
DE LOS DERECHOS CONSIGNADOS Y DERIVADOS DE 
EL CONTRATO, INCLUYENDO LA HIPOTECA SOBRE EL 
INMUEBLE, ASUMIENDO LA ACREDITANTE LA CALIDAD 
EXPRESADOS EN DICHA NORMA CONTRACTUAL, 
MISMA QUE SE DA AQUÍ PR REPRODUCIDA COMO SI 
LITERALMENTE SE INSERTASE. 6) NOTIFICACION DE 
CESION DE DERECHOS, AL TENOR DE LA CLAUSULA 
PRIMERA DE LA NOTIFICACION, EL ACREDITANTE 
COMO CESIONARIA DE LA HIPOTECARIA HIZO EL 
CONOCIMIENTO DE EL ACREDITADO QUE ES LA NUEVA 
ACREDORA HIPOTECARIA DE TODOS LO DERECHOS 
DERIVADOS DE EL CONTRATO. 7) RECONOCIMEITNO DE 
ADEUDO DEREIVADO DE EL CONTRATO, DE ACUERDO 
CON LA CLAUSULA PRIMERA DE EL RECONIMEINTO 
MEDIANTE LA CEBRACION DE DICHO PACTO VOLITIVO EL 
ACREDITADO RECONOCIO TENER LA ACREDITANTE UN 
ADEUDO DERIVADOS DE EL CONTRATO QUE EL DIA 17 DE 
JUNIO DEL 2010, ASCENDIO A LA CANTIDAD DE $74,058.00 
QUE EN LA MISMA FECHA EQUIVALIO AL IMPORTE DE 
$326,492.00. 8) CONSTITUCION DE FIDEICOMISO, DE 
CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA DE EL 
FIDEICOMISO, EL FIDEICOMITENTE, CONSTITUYO UN 
FIDEICOMISO IREVOCABLE DE GARANTIA, EN TERMINOS 
DEL ARTICULO 381 DE LA LEY GENERAL DE TITULOS 
Y OPERACIONES DE CREDITO, MEDIANTE EL CUAL 
TRANSMITIO A FAVOR DE EL FIDUCIARIO LA PROPIEDAD 
Y LA POSESION ORIGINARIA EL INMUEBLE CON LA 
UBICACIÓN, DESCRIPCION, SUPERFICIE, MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS QUE OBRAN EN EL INSTRUMENTO 
NOTARIAL QUE CONTIENE EL FIDEICOMISO. 9) 
PATRIMONIO DE FIDEICOMISO AL TENOR DE LA 
CLAUSULA CUARTA DE EL FIDEICOMISO, LAS PARTES DE 
DICHO PACTO VOLITIVO CONVINIERON EXPRESAMENTE 
EL PROCEDIMEIRNO CONFORME AL CUAL EL FIDUCIARIO 
PROCEDERIA A ENAJENAR EXTRAJUDIDICIALMENTE EL 
INMUEBLE EN EL CASO DE QUE EL FIDEICOMITENTE (EL 
ACREDITADO) INCUMPLIERA CON LAS OBLIGACIONES DE 
PAGO A SU CARGO ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y/O 
EL RECONOCIMIENTO.- DOY FE. IRAPUATO, GUANAJUATO 
A VEINTISEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 
“2024 200 AÑOS DE GRANDEZA: GUANAJUATO COMO 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIBRE Y SOBERANA”

LIC. OBDULIA GUADALUPE GALLARDO PEREZ
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 

CIVIL DE PARTIDO.

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN JUZGADO DE 
DISTRITO EN MATERIA MERCANTIL FEDERAL EN EL 

ESTADO DE YUCATÁN, CON RESIDENCIA EN MÉRIDA.

E D I C T O
NOTIFICACIÓN: ADOLFO PENICHE LARREA.

 En cumplimiento a lo ordenado en proveído de dieciséis 
de enero de dos mil veinticuatro, dictado en el juicio ejecutivo 
mercantil oral 575/2022,radicado ante este Juzgado de Distrito 
en Materia Mercantil Federal en el Estado de Yucatán, con 
residencia en Mérida, promovido por Efraín Antonio Encalada 
Burgos, endosatario en procuración de Josefa Luisa 
Hernández Nicolau viuda de Nesbitt, George William Nesbitt 
Hernández y Lidia Ann Nesbitt Hernández, se hace saber a 
Adolfo Peniche Larrea, que se ordenó su notificación por edictos.

 Asimismo, que en auto de veintinueve de junio de dos mil 
veintidós, se dictó el siguiente proveído, el cual se transcribe en su 
parte conducente:

Mérida, Yucatán, veintinueve de junio de dos mil veintidós.

 Téngase por recibido el escrito de demanda y anexos que 
acompaña Efraín Antonio Encalada Burgos, endosatario en 
procuración de Josefa Luisa Hernández Nicolau Viuda de Nesbitt, 
George William Nesbitt Hernández y Lidia Ann Nesbitt Hernández; 
quien en la vía ejecutiva mercantil oral y en ejercicio de la acción 
cambiaria directa demanda de Adolfo Peniche Larrea (deudor), 
Adolfo Peniche Pérez (avalista) y a María del Pilar Larrea León 
(avalista), las prestaciones señaladas en su demanda.

 Al efecto, fórmese expediente y regístrese en el libro de 
gobierno con el número 575/2022.
 Con fundamento en los artículos 104, fracción II, de la 
Constitución General de la República; 59 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación en vigor, 1054, 1055, 1063, 1090, 
1092,1104, fracción ll, y 1391del Código de Comercio; 1,17,25, 33, 
35, 150, 154, 167, 170, 171, 172, 173,174 y demás relativos de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se declara 
que este juzgado es legalmente competente para conocer del 
presente asunto.

 Tomando en consideración que la demanda fue presentada 
ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
Distrito en el Estado de Yucatán, con residencia en esta ciudad, el 
dieciocho de mayo de dos mil veintidós, la. legislación aplicable 
será la contenida en las reformas publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, 
con relación a los artículos 1054 y 1063 del Código de Comercio; 
por tanto, únicamente en los aspectos no regulados de manera 
expresa por la propia ley mercantil, en el presente negocio se 
aplicará de forma supletoria el Código Federal de Procedimientos 
Civiles y en su caso el código adjetivo civil para el Estado de 
Yucatán.

 Advirtiéndose que la demanda se encuentra apegada a 
derecho, con fundamento en los artículos 1390 ter, 1390 ter 3, 1390 
ter 4, 1390 ter 5 y demás aplicables del Código de Comercio, SE 
ADMITE a trámite en los términos propuestos.

 Por tanto, sirviendo el presente auto de mandamiento en forma, 
se comisiona al actuario judicial de la adscripción para que en 
compañía de la parte actora, se constituya al domicilio del deudor 
precisado en el escrito inicial de demanda y le requiera el pago de 
las prestaciones reclamadas y de no hacerlo embárguesele bienes 
de su propiedad suficientes a garantizar, poniéndolos en depósito 
o intervención conforme a la ley; seguidamente, con la copia 
simple de la demanda debidamente sellada y cotejada, así 
como de los demás documentos exhibidos por la actora, los cuales 
deberán ser descritos en el acta respectiva, les corra traslado y 
lo emplace en términos del artículo 1390 ter 6 del ordenamiento 
legal invocado, para que dentro del término de ocho días, haga 
el pago de las prestaciones reclamadas o conteste la demanda y 
oponga excepciones si tuviera que hacer valer, apercibido que de 
no hacerlo, se procederá a señalar la fecha y hora de la audiencia 
preliminar respectiva.

 Asimismo, le requiera señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, caso contrario, las que deban ser 
personales se harán conforme a las reglas para las que no deban 
serlas (por lista), en términos de lo dispuesto por el numeral 1069, 
párrafo segundo, de la ley mercantil.

 Por otra parte, se tienen por anunciadas las pruebas que 
alude la parte actora en su escrito de demanda, mismas que serán 
objeto de análisis en el momento procesal oportuno, a petición de 
parte.

 Así también, de conformidad con lo dispuesto en eI segundo 
párrafo del artículo 1051 del Código de Comercio, hágase del 
conocimiento de las partes la posibilidad de convenir sobre 
el procedimiento a seguir para la resolución de la presente 
controversia.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.
 Así lo proveyó y firma el licenciado Ricardo Alberto Fernández 
Prieto, Juez de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado 
de Yucatán, con residencia en Mérida, ante el licenciado Nelson 
Loranca Y Campos, Secretario que autoriza y da fe.

Haciéndole saber que en el mencionado juicio ejecutivo mercantil 
oral se les reclama el pago de las siguientes prestaciones:

A) El pago de la cantidad de $ 2,447,061.00 (SON: DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
SESENTA Y UN PESOS MEXICANOS SIN CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) por concepto de suerte principal respecto de la suma 
del título de crédito de fecha treinta y uno de diciembre del año 
dos mil diecinueve, que se acompaña como documento base de 
la acción.

B) El pago de los intereses legales a razón del tres por ciento 
(3%) mensual, que se han generado desde el momento del 
incumplimiento de la obligación de pago y los que se sigan 
venciendo hasta el cumplimiento de la obligación.

C) El pago de los gastos y costas que se generen durante la 
tramitación del presente Juicio.

 Por tanto, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles5, de aplicación supletoria al Código de 
Comercio, se le hace saber que cuenta con un plazo de treinta días 
hábiles, contados del siguiente al de la última publicación de este 
edicto, para comparecer ante este órgano jurisdiccional a defender 
sus derechos, apercibido que de no hacerlo se seguirá el juicio en 
su rebeldía; quedando a su disposición en la Secretaría de este 
órgano jurisdiccional, ubicado en calle 86-B # 597-A por79 y 79-A, 
Colonia Sambulá, Mérida Yucatán, Código Postal 97250, Edificio 
B, la copia simple de la demanda, auto admisorio, del documento 
base de la acción, así como demás anexos para efecto de traslado 
correspondiente.

MÉRIDA, YUCATÁN, 16 DE ENERO DE 2024
ATENTAMENTE

SEERETARIA DEL JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA 
MERCANTIFEDERAL EN ELFSTADO DE YUCATÁN.

LIC.KATIA YOLANDA BUENDIA LARA.
(SE FIRMA ELECTRONICAMENTE).

“Artículo 315.- Cuando hubiere que citar a juicio a alguna persona que haya 
desaparecido, no tenga domicilio fijo o se ignore donde se encuentra, la notificación 
se hará por edictos, que contendrán una relación sucinta de la demanda, y se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial” y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndosele saber que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la 
última publicación. Se fijará, además, en la puerta del tribunal, una copla integra de 
la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Si, pasado este término, no 
comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el 
juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará 
en la puerta del juzgado, y deberá contener, en síntesis, la determinación judicial 
que ha de notificarse.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. CÉSAR ÁLVAREZ FLORES, NOTARIA 87 CIUDAD DE 
MÉXICO, MÉXICO

CÉSAR ÁLVAREZ FLORES, titular de la notaría número 87 de la Ciudad 
de México, para cumplir lo dispuesto por el artículo 873 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y del artículo 187 de la Ley 
del Notariado para la Ciudad de México, hago saber que por escritura pública 
número 20682, de fecha 5 de marzo del año 2024, ante mí, se hizo constar lo 
siguiente:

A.- LAS DECLARACIONES, que formulan los señores PEDRO GALICIA 
GALICIA, MIGUEL GALICIA GALICIA, DIANA LAURA GALICIA GALICIA 
y ELSA GALICIA RODRÍGUEZ y LA INFORMACIÓN TESTIMONIAL, que 
formulan los señores LEANDRO JORGE PEÑA GONZÁLEZ y FRANCISCO 
JAVIER GARCÍA HERNÁNDEZ, en la Sucesión Intestamentaria del señor 
PEDRO GALICIA CRUZ (quien también acostumbraba usar el nombre de Pedro 
Galicia);

B.- LA ACREDITACIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS que otorgan los 
señores PEDRO GALICIA GALICIA, MIGUEL GALICIA GALICIA, DIANA 
LAURA GALICIA GALICIA y ELSA GALICIA RODRÍGUEZ, en la mencionada 
sucesión; 

C.- LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA que otorgan los señores PEDRO 
GALICIA GALICIA, MIGUEL GALICIA GALICIA y DIANA LAURA GALICIA 
GALICIA, en la mencionada sucesión; 

D.- EL NOMBRAMIENTO DE ALBACEA que otorgan los señores PEDRO 
GALICIA GALICIA, MIGUEL GALICIA GALICIA y DIANA LAURA GALICIA 
GALICIA, en la mencionada sucesión, a favor del referido señor PEDRO 
GALICIA GALICIA; y 

E.- LA ACEPTACIÓN AL CARGO DE ALBACEA que otorga el señor PEDRO 
GALICIA GALICIA. 

CIUDAD DE MÉXICO, A 8 DE MARZO DE 2024

LIC. CÉSAR ÁLVAREZ FLORES
TITULAR DE LA NOTARÍA 87 DE LA CIUDAD MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DR. BERNARDO PÉREZ 
FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, NOTARIA 23 CIUDAD DE 
MÉXICO, MÉXICO

Por escritura 108,898 Libro 1,980 del 5 de marzo del 2024, 
otorgada en el protocolo a mi cargo, se hizo constar LA 
INICIACIÓN DE LA TRAMITACIÓN DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DE LUIS ANDRADE REYES, a solicitud 
de EVA FLORES BAUTISTA, como cónyuge supérstite, 
ENRIQUE, LUIS ANTONIO, JOSÉ ISRAEL y EVA JASMIN, 
todos de apellidos ANDRADE FLORES, éstos últimos, 
aceptaron la herencia como ÚNICOS y UNIVERSALES 
HEREDEROS, designándose ALBACEA, a EVA FLORES 
BAUTISTA, quien aceptó el cargo y manifestó que procederá 
a formular el inventario y avalúo correspondiente. 

DR. BERNARDO PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO
NOTARIO No. 23 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LIC. FERNANDO PÉREZ ARREDONDO, 
NOTARIA 12 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

 Por escritura 47,264, de Marzo 07, 2024, otorgada ante mí, 
los señores CARMEN XÓCHITL CITLALLI CHAVIRA RAMÍREZ 
y CARLOS TONATIUH CUAUHTÉMOC CHAVIRA RAMÍREZ, 
ACEPTARON la Herencia en la Sucesión Intestamentaria de su 
madre la señora BEATRIZ RAMÍREZ AGUERRIDO (ó BEATRIZ 
RAMÍREZ DE CHAVIRA). El señor CARLOS CHAVIRA CALVARIO, 
aceptó el cargo de Albacea y procederá a formar el Inventario y 
Avalúo de los bienes de la herencia. 

Ciudad de México, Marzo 07, 2024.

EL NOTARIO 12 DE LA CIUDAD DE MEXICO,
LIC. FERNANDO PÉREZ ARREDONDO,

ASOCIADO CON EL NOTARIO 119,
LIC. ARTURO PÉREZ NEGRETE.

FIRMADO
SELLO DE AUTORIZAR

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. GUILLERMO CARRANCO ROMERO, NOTARIA 55 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley del Notariado 
para la Ciudad de México, hago saber: que por instrumento 74,336 del 29 
de febrero de 2024, otorgado ante el suscrito Notario, se inició la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora JOSEFINA MOLINA MATÍAS. En 
dicho instrumento, el señor HERIBERTO VALTIERRA MENDOZA, realizo 
EL REPUDIO DE HERENCIA en su carácter de heredero, en la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora JOSEFINA MOLINA MATÍAS; las 
señoras LIDIA VALTIERRA MOLINA, MARILÚ VALTIERRA MOLINA, 
CLAUDIA VALTIERRA MOLINA y MARTHA PATRICIA VALTIERRA 
MOLINA, aceptaron la herencia instituida a su favor, y la señora LIDIA 
VALTIERRA MOLINA, aceptó el cargo de albacea, quien protesto su fiel 
y leal desempeño.

LIC. GUILLERMO CARRANCO ROMERO 
NOTARIO 55 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Av. Porfirio Díaz 110, colonia Insurgentes San Borja, 
CP. 03100, Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 5931 2483.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. JESÚS MARÍA GARZA VALDÉS, NOTARIA 26 CIUDAD 
DE MÉXICO, MÉXICO

LIC. JESÚS MARÍA GARZA VALDÉS.
NOTARIO 26 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Hago saber:

Que por instrumento número 21,172 de fecha 17 de septiembre de 2015, 
ante el Licenciado Alfredo Bazúa Witte, titular de la notaría número 230 
de la Ciudad de México, respecto a la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a 
bienes de la señora MARÍA ALICIA GARGOLLO Y RIVAS (quien también 
acostumbraba usar el nombre de MARÍA ALICIA GARGOLLO RIVAS), el 
señor JORGE ESTANISLAO VÉRTIZ GARGOLLO aceptó la herencia y el 
cargo de albacea, protestando su fiel y leal desempeño.

El trámite sucesorio se continuará ante el suscrito notario.

Ciudad de México, a 07 de marzo de 2024.

_______________________________
LIC. JESÚS MARÍA GARZA VALDÉS.

NOTARIO 26 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ALFREDO AYALA HERRERA, NOTARIA 237 CIUDAD DE 
MÉXICO, MÉXICO

 En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 187 de la Ley de Notariado 
para la Ciudad de México, hago constar:

 Que por instrumento número 131,549 de fecha 07 de marzo de 2024, 
otorgado ante mí, los señores Abraham Granados Vélez, Olga Granados 
Vélez y Beatriz Granados Vélez, manifestaron su conformidad de dar inicio 
a la tramitación de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor Abraham 
Granados Mendoza (quien también acostumbró usar el nombre de Abraham 
Granados), y aceptaron la herencia dejada a su favor, por el autor de la sucesión, 
ante el suscrito Notario.

 Asimismo el señor Abraham Granados Vélez, aceptó el cargo de 
Albacea en la sucesión de referencia que le fue conferido en el mismo 
instrumento, declarando que oportunamente procederá a formular el inventario 
correspondiente.

Ciudad de México, a 07 de marzo de 2024.

___________________________________
LIC. ALFREDO AYALA HERRERA, 

TITULAR DE LA NOTARIA NO. 237 DE LA CDMX

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL  DE  ECATEPEC  DE  MORELOS 
CON RESIDENCIA  EN TECÁMAC,  ESTADO DE MÉXICO. 

EDICTO
En el expediente 1211/2019, relativo al juicio ORAL MERCANTIL, promovido por HSBC 
MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC DIVISIÓN 
FIDUCIARIA EN SU CARÁCTER FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE  
NÚMERO F/243264 en contra de BLANCA ALICIA BECERRIL SÁNCHEZ, ante el Juez de 
Quinto Civil del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, con residencia en Tecámac, 
Estado de México, por auto dictado en fecha ocho (08) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
y al proveído de fecha dieciséis (16) de agosto del dos mil diecinueve (2019), se ordenó 
emplazar a BLANCA ALICIA BECERRIL SÁNCHEZ, por medio de edictos, al desconocerse 
su domicilio actual, Por tanto se inserta una relación sucinta de la demanda: prestaciones 
reclamadas:  a) Declaración judicial que ha operado el Vencimiento Anticipado, del contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria”. 
b) El pago de 75,415.13 (SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS QUINCE PUNTO TRECE 
UDIS) misma que al día 17 de junio de dos mil 2019, equivalente en Moneda Nacional a la 
cantidad de $472,076.69 (CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETENTA Y SEIS PESOS 
69/100 M.N.), tomando en consideración el valor de la  UDI de 6.259708 al día 17 de junio de 
2019, por concepto de ADEUDO DE CAPITAL.
c) el pago de 35.93.52 UDIS (TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES 
PUNTO CINCUENTA Y DOS UNIDADES DE INVERSIÓN) o su equivalente en Moneda Nacional 
que al día 17 de junio de 2019, corresponde a la cantidad de $222,179.07 (DOSCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE 07/100 M.N.), tomando en consideración el valor 
de la UDI de 6.259708 al día 17 DE JUNIO DE 2019, por concepto de INTERESES ORDINARIOS 
vencidos desde el 01 de agosto de 2014 y hasta el 17 de junio de 2019, más los que se sigan 
generando hasta el pago total del adeudo, cuantificables en ejecución de sentencia, en términos 
de la  CLÁUSULA  SÉPTIMO  del contrato base  de la acción  y  certificación.
d)  El pago de 3.507.55 (TRES MIL QUINIENTAS SIETE PUNTO CINCUENTA Y CINCO 
UNIDADES DE INVERSIÓN), O SU EQUIVALENCIA EN Moneda Nacional al día 17 de junio de 
2019 corresponde a la cantidad $21,956.23 (VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS PESOS 23/100M.N.), tomando en consideración el valor de la UDI de 6.259708 al día 17 
DE JUNIO DE 2019, por concepto de INTERESES ORDINARIOS vencidos desde el 01 de 
agosto de 2014 y hasta el 17 de junio de 2019, más  las  que  sigan  generando hasta el pago total 
del adeudo.
e) El pago de 2,381.83 (DOS PUNTOS TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PUNTOS 
OCHENTA Y TRES UNIDADES DE INVERSIÓN) o su equivalente en Moneda Nacional que al 
día 17 de junio de 2019 suman la cantidad de $14,909.56 (CATORCE MIL NOVECIENTOS 
NUEVE PESOS 56/100 M.N.), tomando e consideración el valor de la UDI de 6.259708 al día 17 
DE JUNIO DE 2019, por concepto de  COMISIÓN COBERTURA VENCIDA  desde el 01 de 
agosto de 2014 y hasta el 17 de junio de 2019,  más  las  que  sigan  generando  hasta  el  pago  
tota l del  adeudo.
f)  el pago de 6,557.85 (SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PUNTO OCHENTA Y 
CINCO UNIDADES DE INVERSIÓN) equivalente al día 17 de junio de 2019 la cantidad de 
$41,050.22 (CINCUENTA  Y  UN  MIL  PESOS  22/100 M.N.)  tomando en consideración el valor 
de la UDI  6.259708 al día 17 DE JUNIO DE 2019, por concepto de SALDOS DE SEGUROS 
VENCIDOS  desde el 01 de agosto de 2014 y hasta el 17 de junio de 2019,  más las que  sigan  
generando  hasta  el  pago  total  del  adeudo.
g) El pago de 52,314.75 (CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CATORCE PUNTO 
SETENTA Y CINCO UNIDADES DE INVERSIÓN), o su equivalencia en Moneda Nacional que 
corresponde a la cantidad $327,475.05 (TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PUNTO CINCO PESOS 05/100 M.N.) tomando en consideración el valor de 
la UDI 6.259708 al día 17 DE JUNIO DE 2019, por concepto de INTERESES MORATORIOS 
desde el 01 de agosto de 2014 y hasta el 17 de junio de 2019,  más  las que  sigan  generando  
hasta  el  pago total  del  adeudo.
h)  El pago de gastos y costas que originen con motivo del presente juicio.
i)  Asimismo de actualizaciones el supuesto contenido en la “cláusula décima quinta inciso F”, en 
relación a la ejecución de sentencia, desde este momento se elige la ADJUDICACIÓN DIRECTA  
DEL  INMUEBLE  HIPOTECADO,  SIN  NECESIDAD  DE  VENTA  JUDICIAL.
Por tanto, publíquese este edicto por tres (03) veces, de manera consecutivamente, en el 
periódico de cobertura nacional, así como en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno del Estado, 
haciéndole saber que debe presentarse dentro del plazo de TREINTA (30) DÍAS contados a partir 
del siguiente al de la última publicación en comento, asimismo, fijese en la puerta de este Tribunal 
copia integra de esta resolución por todo el tiempo del emplazamiento. Lo anterior con el 
apercibimiento para la parte enjuiciada de que, si pasado este plazo no comparece por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo válidamente, se seguirá el juicio en su rebeldía, 
teniéndole por contestada la demanda en sentido negativo y haciéndole las ulteriores 
notificaciones de carácter personal por lista y boletín.
En cumplimiento al auto de fecha ocho (08) de enero de dos mil veinticuatro (2024) y al 
proveído de fecha dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019), se expiden los 
presentes edictos.           TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO, 

VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
DOY FE.

SECRETARIO DE ACUERDOS
DOCTORA EN DERECHO  ILIANA JOSEFA JUSTINIANO OSEGUERA. 
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Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LIC. GERARDO GONZÁLEZ-MEZA 
HOFFMANN, NOTARIA 79 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

Por escritura número 84,652, de fecha 06 de marzo de 2024, ante mí, 
Licenciado GERARDO GONZÁLEZ-MEZA HOFFMANN, titular de la 
notaría número setenta y nueve de la Ciudad de México, la señora 
MÓNICA BEATRIZ OCHOA GERMÁN, RECONOCIÓ LA VALIDEZ 
DEL TESTAMENTO otorgado por la señora BEATRIZ GERMÁN 
VILLADA, asimismo, ACEPTÓ LA HERENCIA y EL CARGO DE 
ALBACEA, dejada e instituido a su favor, respectivamente, en dicha 
sucesión, manifestando que procederá a formular el inventario de 
Ley, lo que hago saber para los efectos del artículo 187 de la Ley 
del Notariado en vigor para la Ciudad de México y del artículo 873 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México).

A T E N T A M E N T E

___________________________________________
LIC.   GERARDO GONZÁLEZ-MEZA HOFFMANN

NOTARIO NO. 79 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, MTRO. VÍCTOR RAFAEL AGUILAR MOLINA, NOTARIA 174 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

MTRO. VÍCTOR RAFAEL AGUILAR MOLINA, Titular de la Notaría Número 
174 de esta Entidad, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 873 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y 187 de la Ley 
del Notariado para la Ciudad de México, hago saber:
Que por escritura número 58,715 de fecha 6 de marzo de 2024, ante mí:
Los señores MARIO, MARCELA y MARINA los tres de apellidos SOLORIO 
GALGUERA emitiendo esta última su voto a su favor y NALLELY SOLORIO 
MEDINA en su carácter de albacea en la sucesión intestamentaria del señor 
ROBERTO SOLORIO GALGUERA, nombran a la señora MARINA SOLORIO 
GALGUERA albacea de la sucesión intestamentaria a bienes del señor 
MARIO SOLORIO PINEDA, manifestando que en su oportunidad formulara 
el inventario y avalúo correspondientes.-----------------Doy fe.
Ciudad de México, a ocho de marzo de dos mil veinticuatro.

A T E N T A M E N T E
MTRO. VÍCTOR RAFAEL AGUILAR MOLINA

NOTARIO No. 174 DE LA CIUDAD DE MÉXICO
GUTY CÁRDENAS # 48,
COL. GUADALUPE INN,

C.P. 01020, CDMX.
TEL. 5664-0064

 La que suscribe LICENCIADA GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS, 
Notaria Titular de la Notaría Pública Número Siete del Estado de México, con 
residencia en la Ciudad de Toluca, en funciones, hace de su conocimiento lo 
siguiente:

 Por escritura número 106,410 (ciento seis mil cuatrocientos diez), de 
fecha 9 (nueve) de febrero del año 2024 (dos mil veinticuatro), otorgada ante 
la fe de la Suscrita Notaria, se inició y radicó la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
a bienes de la señora ANGELINA MAGDALENA MORALES PATRICIO también 
conocida con el nombre de ANGELINA MORALES, a solicitud del señor 
LIBRADO IGNACIO GONZALEZ ALVAREZ conocido indistintamente con los 
nombres de IGNACIO GONZALEZ, IGNACIO LIBRADO GONZALEZ, IGNACIO 
LIBRADO GONZALEZ ALVAREZ y/o IGNACIO GONZALEZ ALVARES y las 
señoras MARIA DE LOURDES, LAURA y MARIA DEL ROSARIO todas de 
apellidos GONZALEZ MORALES, presuntos herederos de la citada sucesión.

 Lo anterior en cumplimiento del artículo 70 del Reglamento de la Ley del 
Notariado del Estado de México, para las publicaciones con un intervalo de siete 
días hábiles, en un Diario de circulación Nacional.

A T E N T A M E N T E

_____________________________________________
LIC. GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 07
DEL ESTADO DE MÉXICO

 La que suscribe LICENCIADA GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS, 
Notaria Titular de la Notaría Pública Número Siete del Estado de México, con 
residencia en la Ciudad de Toluca, en funciones, hace de su conocimiento lo 
siguiente:

 Por escritura número 106,405 (ciento seis mil cuatrocientos cinco), de 
fecha 7 (siete) de febrero del año 2024 (dos mil veinticuatro), otorgada ante la 
fe de la Suscrita Notaria, se radicó la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes 
de la señora MARIA IRMA YOLANDA CHIMAL BERNAL también conocida 
con el nombre de YOLANDA CHIMAL BERNAL y/o YOLANDA CHIMAL, 
a solicitud de los señores DELFINO ALFREDO DIAZ CONTRERAS también 
conocido como ALFREDO DIAZ CONTRERAS siendo reconocido como Único 
y Universal Heredero y ELSA DIAZ CHIMAL nombrada como ALBACEA de la 
citada sucesión.

 Lo anterior en cumplimiento del artículo 70 del Reglamento de la Ley del 
Notariado del Estado de México, para las publicaciones con un intervalo de siete 
días hábiles, en un Diario de circulación Nacional.

A T E N T A M E N T E

_____________________________________________
LIC. GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 07
DEL ESTADO DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ALFREDO AYALA HERRERA, NOTARIA 237 CIUDAD 
DE MÉXICO, MÉXICO

 En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 873 del Código de 
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, hago constar:

 Que por instrumento número 131,535 de fecha 06 de marzo del año 
en curso, ante mí, de la señora Agustina Téllez Sánchez, manifiesta su 
conformidad de dar inicio a la tramitación de la Sucesión Testamentaria a 
bienes del señor José Merced Paredes Cardoso, ante el suscrito Notario y 
acepta la herencia dejada a su favor por el autor de la Sucesión.

 Asimismo la señora María Paredes Téllez, acepta el cargo de Albacea 
en la sucesión de referencia que le fue conferido en el mismo instrumento, 
declarando que oportunamente procederá a formular el inventario 
correspondiente.

Ciudad de México, a 08 de marzo de 2024.

___________________________________
LIC. ALFREDO AYALA HERRERA

TITULAR DE LA NOTARIA No. 237 DE LA CIUDAD DE MEXICO

Al calce, un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos. José de Jesús Niño 
De la Selva. Notario 77 Distrito Federal México.

Por escritura  72,477 de fecha  07 de marzo 2024, 
otorgada ante Mí, se hizo constar que el señor 
Mauricio Chavarría Campos aceptó la herencia 
y reconoció sus derechos hereditarios en la 
Sucesión Testamentaria a bienes del señor Miguel 
Chavarría Jiménez; y la señora Clara Chavarría 
Campos aceptó el cargo de albacea, manifestando 
que va a proceder a formar el inventario de los 
bienes de dicha Sucesión.

José de Jesús Niño De la Selva
Notario 77 de la Ciudad de México

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. LUIS ANTONIO MONTES DE OCA MAYAGOITIA, 
NOTARIA 29 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

Hago saber para los efectos del Artículo 873 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal vigente en la Ciudad de México y del 
Artículo 187 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, que por 
instrumento número 95,693 de fecha 29 de febrero de 2024, otorgado 
ante la fe del suscrito Notario, la señora MARISSA MOJICA SÁNCHEZ y 
la señorita ISABELA SOSA MOJICA, ambas en su carácter de únicas y 
universales herederas, iniciaron el trámite extrajudicial de la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES del señor FEDERICO SOSA ANDRADE. 
Asimismo, la señora MARISSA MOJICA SÁNCHEZ, aceptó el cargo 
Albacea y manifestó que procederá a la formulación del inventario 
correspondiente.

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2024.

___________________________________________
Lic. Luis Antonio Montes de Oca Mayagoitia.

Notario No. 29 de la Ciudad de México.
Firma.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LIC. LEONARDO ALFREDO 
BELTRÁN BALDARES, NOTARIA 96 ESTADO DE MÉXICO, 
MÉXICO

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN 
BALDARES, Notario Público número noventa y seis del 
Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, hace 
constar: I. – El repudio de los posibles derechos hereditarios 
que realizan los señores María Isabel García Villagrán y 
Jonathan Alejandro Martínez García. – II. – La radicación de 
la sucesión intestamentaria a bienes de Alejandro Martínez 
Gamboa, para cuyo efecto comparece ante mí el señor Daniel 
Enrique Martínez García, en su carácter de presunto heredero 
de dicha sucesión, por escritura número “131,963” ante mí, el 
día veintinueve de febrero del dos mil veinticuatro.

LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES
NOTARIO PUBLICO No. 96

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, M. 
EN D. ARACELI HERNÁNDEZ DE COSS, NOTARIA 39 ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO.
 La suscrita, maestra en Derecho ARACELI HERNÁNDEZ DE COSS, titular de 
la Notaría Pública TREINTA Y NUEVEN del Estado de México, con residencia en el 
municipio de Nezahualcóyotl hago constar:
 En la escritura pública número 45,535, volumen 775, con fecha del día ocho del mes 
de marzo del año en curso, se hizo constar el RECONOCIMIENTO DE LA VALIDEZ DEL 
TESTAMENTO, la ACEPTACIÓN DE HERENCIA y la ACEPTACIÓN DE LEGADOS a 
bienes de la señora FIDELA RUBIO TOSCANO, tramitada por los señores GILDARDO 
RUBIO ALCÁNTARA, como único y universal heredero; y MARGARITA DE JESÚS 
RUBIO TOSCANO, ADRIANA GUILLERMINA y REYNA ALEJANDRA, ambas de 
apellidos RUBIO CARBAJAL, como legatarias de dicha sucesión; en donde la señora 
MARGARITA DE JESÚS RUBIO TOSCANO aceptó y protestó el cargo de albacea que 
le fue conferido, y toda vez que fue reconocida la validez del testamento, manifestó que, 
subsecuentemente y conforme a sus facultades, procederá con las secciones pendientes.
 PUBLÍQUESE EN DOS OCASIONES CON UN INTERVALO DE DIEZ DÍAS 
HÁBILES ENTRE CADA UNA EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN NACIONAL.
En el municipio de Nezahualcóyotl del Estado de México, a los 8 días del mes de marzo 

del año 2024.
A T E N T A M E N T E

MAESTRA EN DERECHO 
ARACELI HERNÁNDEZ DE COSS.

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y NUEVE

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. MIGUEL SOBERÓN MAINERO, NOTARIA 181 CIUDAD 
DE MÉXICO, MÉXICO

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley del Notariado 
para la Ciudad de México, hago saber que mediante instrumento 97,665, 
de fecha 04 de marzo del 2024, otorgado ante mí, se hizo constar la 
INFORMACIÓN TESTIMONIAL que realizan los señores GREGORIO 
MARTÍNEZ RAYMUNDO y ALEJANDRA GARCÍA TAPIA; el INICIO DE 
LA TRAMITACIÓN NOTARIAL de la SUCESIÓN INTESTADA del señor 
OCTAVIANO IXTACATL YECAPA, que otorgó la señora MARÍA ROSARIO 
YECAPA TLAXITINCO, asistida de su intérprete señor Víctor Ixtacatl 
Cardona, en su carácter de madre del de cujus; el RECONOCIMIENTO 
DE DERECHOS HEREDITARIOS y la ACEPTACIÓN DE HERENCIA 
en la misma sucesión, que otorgó la señora MARÍA ROSARIO YECAPA 
TLAXITINCO, en su carácter de madre del de cujus; y la DESIGNACIÓN 
Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA en la misma sucesión, que 
otorgó la misma señora MARÍA ROSARIO YECAPA TLAXITINCO.

Atentamente

Miguel Soberón Mainero
Notario 181 de la Ciudad de México

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. FELIPE DE JESÚS CLAUDIO ZACARIAS PONCE, 
NOTARIA 4 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

 FELIPE DE JESUS CLAUDIO ZACARIAS PONCE, Notario 
público 4 de esta Ciudad, hace constar: -----------------------------------------

 Que por escritura número 117416 DE FECHA 08 DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, otorgada ante mí, se hicieron constar. 

A).- EL INICIO DE LA TRAMITACIÓN NOTARIAL DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes de la señora MARÍA DE LOURDES 
RIVERA JIMÉNEZ, que realizo a solicitud del señor BERNABÉ 
OROZCO MEDINA, en su calidad de cónyuge supérstite y de los 
señores ANAI ALEJANDRA MEZA RIVERA y RODRIGO URIEL 
OROZCO RIVERA, en su calidad de descendientes de la autora de 
la sucesión, quienes comparecen en compañía de sus testigos los 
señores ROGELIO SAID MACHUCA RIVERA y TANYA PAOLA 
LÓPEZ BARRERA; -------------------------------------------------------------------
B).- EL RECONOCIMIENTO DE HEREDEROS que otorgan los 
señores ANAI ALEJANDRA MEZA RIVERA y RODRIGO URIEL 
OROZCO RIVERA, en su calidad de descendientes de la autora de 
la sucesión; ------------------------------------------------------------------------------
C).- LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA que otorgan los señores ANAI 
ALEJANDRA MEZA RIVERA y RODRIGO URIEL OROZCO RIVERA, 
en su calidad de descendientes de la autora de la sucesión; y-------------
D).- EL NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE 
ALBACEA que otorgan los señores BERNABÉ OROZCO MEDINA, 
ANAI ALEJANDRA MEZA RIVERA y RODRIGO URIEL OROZCO 
RIVERA.

Ciudad de México, a 08 de MARZO del 2024.
LIC. FELIPE DE JESUS CLAUDIO ZACARIAS PONCE.

NOTARIO 4 DE LA CIUDAD DÉ MEXICO.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ALFREDO AYALA HERRERA, NOTARIA 237 CIUDAD DE 
MÉXICO, MÉXICO
 En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 187 de la Ley de Notariado 
para la Ciudad de México, hago constar:
 Que por instrumento número 131,561 de fecha 08 de Marzo del año en curso, 
ante mí, los señores Maria Susana Cruz Muñoz, Maria Luisa Cruz Muñoz, Pedro 
Cruz Muñoz, Margarita Cruz Muñoz, Irma Cruz Muñoz, Luis Antonio Cruz 
Muñoz, Alfredo Cruz Muñoz, Patricia Cruz Muñoz, Francisca Cruz Muñoz, 
Maria Antonia Cruz Muñoz, Maria del Carmen Cruz Muñoz y Maria Guadalupe 
Cruz Muñoz, manifestaron su conformidad de dar inicio a la tramitación de la 
Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora Maria de Jesus Muñoz Hurtado 
(quien también acostumbraba a usar el nombre de Maria de Jesus Muñoz), ante 
el suscrito Notario y aceptan la herencia dejada a su favor por la autora de la 
Sucesión.
 Asimismo la señora Maria Guadalupe Cruz Muñoz, aceptó el cargo de 
Albacea en la sucesión de referencia que le fue conferido en el mismo instrumento, 
declarando que oportunamente procederá a formular el inventario correspondiente.

Ciudad de México, a 08 de Marzo de 2024.
___________________________________

LIC. ALFREDO AYALA HERRERA
TITULAR DE LA NOTARIA No. 237 DE LA CIUDAD DE MEXICO.

Al calce, un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos. José de Jesús Niño De la 
Selva. Notario 77  Distrito Federal México.

Por escritura 72,483 de fecha 8 de marzo de 2024, 
otorgada ante Mí, se hizo constar que los señores, 
MARÍA GUADALUPE VÁZQUEZ MARTÍNEZ y 
JULIO CÉSAR VÁZQUEZ MARTÍNEZ, aceptaron la 
herencia y reconocieron sus derechos hereditarios 
en la sucesión intestamentaria a bienes del señor 
GUADALUPE VÁZQUEZ NAVARRO y la señora 
TERESA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ aceptó el cargo de 
albacea, manifestando que va a proceder a formar el 
inventario de los bienes de dicha sucesión.

José de Jesús Niño De la Selva
Notario 77 de la Ciudad de México

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ALFREDO AYALA HERRERA, NOTARIA 237 CIUDAD DE 
MÉXICO, MÉXICO

 En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 187 de la Ley de Notariado 
para la Ciudad de México, hago constar:

 Que por instrumento número 131,562 de fecha 08 de Marzo del año en curso, 
ante mí, los señores Maria Susana Cruz Muñoz, Maria Luisa Cruz Muñoz, Pedro 
Cruz Muñoz, Margarita Cruz Muñoz, Irma Cruz Muñoz, Luis Antonio Cruz 
Muñoz, Alfredo Cruz Muñoz, Patricia Cruz Muñoz, Francisca Cruz Muñoz, 
Maria Antonia Cruz Muñoz, Maria del Carmen Cruz Muñoz y Maria Guadalupe 
Cruz Muñoz, manifestaron su conformidad de dar inicio a la tramitación de la 
Sucesión Intestamentaria a bienes del señor Luis Cruz Castillo (quien también 
acostumbraba a usar el nombre de Luis Cruz), ante el suscrito Notario y aceptan la 
herencia dejada a su favor por la autora de la Sucesión.

 Asimismo la señora Maria Guadalupe Cruz Muñoz, aceptó el cargo de 
Albacea en la sucesión de referencia que le fue conferido en el mismo instrumento, 
declarando que oportunamente procederá a formular el inventario correspondiente.

Ciudad de México, a 8 de Marzo de 2024.

___________________________________
LIC. ALFREDO AYALA HERRERA

TITULAR DE LA NOTARIA No. 237 DE LA CIUDAD DE MEXICO.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LIC. ERICK SALVADOR PULLIAM 
ABURTO, NOTARIA 196 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

 Por escritura número 79,078 de fecha siete de marzo 
del dos mil veinticuatro, otorgada ante mí, la señora  JUANA 
BELTRÁN CORTÉS, manifesto su conformidad en llevar a 
cabo ante el subscrito notario, la tramitación de la sucesión 
testamentaria a bienes del señor FÉLIX MANUEL SUÁREZ 
POZOS, quien a su vez ACEPTÓ en ese acto LA HERENCIA Y 
EL LEGADO instituidos a su favor en la mencionada sucesión, 
reconociendo los derechos hereditarios que le son atribuidos; 
asimismo la citada señora, JUANA BELTRÁN CORTÉS, 
ACEPTÓ en ese acto el cargo de albacea, manifestando que 
formulará el inventario y avalúo respectivo.

Ciudad de México, a 08 de marzo de 2024. 
LIC. ERICK SALVADOR PULLIAM ABURTO

TITULAR DE LA NOTARIA 196 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ALFREDO AYALA HERRERA, NOTARIA 237 CIUDAD 
DE MÉXICO, MÉXICO

 En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 873 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal hago constar:

 Que por escritura número 131506, firmada con fecha 05 de marzo 
del año 2024, ante mí, las señoras María del Carmen Gómez Juárez,  
Héctor Gómez Juárez y María del Rocío Gómez Juárez (quien también 
es conocida e identificada como María del Rosío Gómez Juárez), esta 
última representada por el señor J. Jesús Gómez Morales, aceptaron la 
herencia dejada a su favor, en la Sucesión Testamentaria a bienes de la 
señora Virginia Juárez Durán.

 Asimismo, la señora María del Carmen Gómez Juárez, aceptó el cargo 
de Albacea que le fue conferido, protestando su fiel y legal desempeño con 
el cúmulo de facultades y obligaciones inherentes al mismo.

Ciudad de México, a 08 de marzo del 2023

___________________________________
LIC. ALFREDO AYALA HERRERA

TITULAR DE LA NOTARIA No. 237 DE LA CIUDAD DE MEXICO.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. GERARDO GONZÁLEZ-MEZA HOFFMANN, NOTARIA 79 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO
Por escritura número 84,670, de fecha 07 de marzo de 2024, ante mí, Licenciado 
GERARDO GONZÁLEZ-MEZA HOFFMANN, titular de la notaría número 
setenta y nueve de la Ciudad de México, los señores ESTELA CONCEPCIÓN 
JUÁREZ RODRÍGUEZ, MARÍA DEL ROCÍO JUÁREZ RODRÍGUEZ, LETICIA 
MARÍA DE JESÚS JUÁREZ RODRÍGUEZ y JOSÉ RAFAEL JUÁREZ 
RODRÍGUEZ, RECONOCIERON LA VALIDEZ DEL TESTAMENTO otorgado 
por el señor RAFAEL JULIÁN JUÁREZ AVENDAÑO; asimismo, los señores 
ESTELA CONCEPCIÓN JUÁREZ RODRÍGUEZ, MARÍA DEL ROCÍO JUÁREZ 
RODRÍGUEZ, LETICIA MARÍA DE JESÚS JUÁREZ RODRÍGUEZ y JOSÉ 
RAFAEL JUÁREZ RODRÍGUEZ ACEPTARON LOS LEGADOS Y HERENCIA, 
instituidos a su favor en la sucesión testamentaria a bienes del señor RAFAEL 
JULIÁN JUÁREZ AVENDAÑO y la señora ESTELA CONCEPCIÓN JUÁREZ 
RODRÍGUEZ, ACEPTÓ EL CARGO DE ALBACEA instituido a su favor en dicha 
sucesión, manifestando que procederá a formular el inventario de Ley, lo que 
hago saber para los efectos del artículo 187 de la Ley del Notariado en vigor para 
la Ciudad de México y del artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal (hoy Ciudad de México).

A T E N T A M E N T E
___________________________________________

LIC. GERARDO GONZÁLEZ-MEZA HOFFMANN
NOTARIO NO. 79 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. HERIBERTO CASTILLO VILLANUEVA, NOTARIA 69 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

HERIBERTO CASTILLO VILLANUEVA, Titular de la Notaría 69 de esta 
Capital, hago saber: que por instrumento número 42,444, de fecha 
07 de marzo del año 2024, ante mí, los señores JUAN MANUEL 
SÁNCHEZ REYES, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ REYES y MARÍA 
ESTHER SÁNCHEZ REYES, iniciaron el trámite notarial de la Sucesión 
Testamentaria de la señora Esther Reyes Luna, aceptaron la herencia 
dejada a su fallecimiento por la autora de la referida sucesión  y además 
el señor MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ REYES, aceptó  el cargo de 
albacea y manifestó que procederá a formular el inventario de los bienes 
de la herencia.

Ciudad de México, México, a 07 de marzo del año 2024

A T E N T A M E N T E .

__________________________
LIC. HERIBERTO CASTILLO VILLANUEVA
TITULAR DE LA NOTARÍA 69 DE LA CDMX.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. HERIBERTO CASTILLO VILLANUEVA, NOTARIA 69 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

HERIBERTO CASTILLO VILLANUEVA, Titular de la Notaría 69 de esta Capital, 
hago saber: que por instrumento número 42,452 de fecha 07 de marzo del 
año 2024, ante mí, los señores  MARÍA ESPERANZA GUTIÉRREZ PEÑA, 
SEBASTIÁN MIRANDA VELÁZQUEZ, LUIS MANUEL MIRANDA PEÑA y 
RODRIGO RAFAEL MIRANDA VELÁZQUEZ, iniciaron el trámite notarial 
de la Sucesión Testamentaria de la señora Esperanza Peña Martínez; los 
señores MARÍA ESPERANZA GUTIÉRREZ PEÑA, SEBASTIÁN MIRANDA 
VELÁZQUEZ, LUIS MANUEL MIRANDA PEÑA y los sucesores del señor 
RÓMULO VÍCTOR MIRANDA PEÑA señores Sebastián Miranda Velázquez y 
Rodrigo Rafael Miranda Velázquez, aceptaron los legados y la señora MARÍA 
ESPERANZA GUTIÉRREZ PEÑA aceptó la herencia dejada a su fallecimiento 
por la autora de la referida sucesión y además aceptó el cargo de albacea y 
manifestó que procederá a formular el inventario de los bienes de la herencia.

Ciudad de México, México, a 08 de marzo del año 2024

A T E N T A M E N T E .

__________________________
LIC. HERIBERTO CASTILLO VILLANUEVA
TITULAR DE LA NOTARÍA 69 DE LA CDMX.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ARMANDO ZACARÍAS OSTOS ZEPEDA, NOTARIA 20 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

Yo, el Licenciado ARMANDO ZACARÍAS OSTOS ZEPEDA, Titular de la Notaría 
# 20 de la Ciudad de México, en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 
873 del Código de Procedimientos Civiles y 187 de la Ley del Notariado, 
ambos para la Ciudad de México, doy a conocer que por acta número 154,175 
de fecha 19 de febrero del 2024, se radicó ante mí la sucesión testamentaria 
seguida a bienes del señor ENRIQUE MIGUEL PARDO Y OCAMPO (quien 
también acostumbraba usar el nombre de ENRIQUE PARDO OCAMPO), en 
virtud de la cual se hizo constar la aceptación de herencia de la señora MARÍA 
GUADALUPE PARDO BEJARLE, de acuerdo a lo dispuesto por el autor 
de la sucesión en su último testamento, De igual forma, la señora MARÍA 
GUADALUPE PARDO BEJARLE, aceptó el cargo de Albacea, de acuerdo 
al testamento ya mencionado, y protestó desempeñarlo en términos de Ley, 
procediendo a la formulación del inventario respectivo.

Ciudad de México, a 19 de febrero del 2024

LIC. ARMANDO Z. OSTOS ZEPEDA
TITULAR DE LA NOTARIA # 20 DE LA

CIUDAD DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ARMANDO ZACARÍAS OSTOS ZEPEDA, NOTARIA 20 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

Yo, el Licenciado ARMANDO ZACARÍAS OSTOS ZEPEDA, Titular de la Notaría 
# 20 de la Ciudad de México, en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 
873 del Código de Procedimientos Civiles y 187 de la Ley del Notariado, ambos 
para la Ciudad de México, doy a conocer que por acta número 154,174 de fecha 
19 de febrero del 2024, se radicó ante mí la sucesión testamentaria seguida a 
bienes de la señora ESTRELLA MARÍA BEJARLE FENTANES (quien también 
acostumbraba usar el nombre de ESTRELLA MARÍA BEJARLE DE PARDO), 
en virtud de la cual se hizo constar la aceptación de herencia de la señora 
MARÍA GUADALUPE PARDO BEJARLE, de acuerdo a lo dispuesto por la 
autora de la sucesión en su último testamento, De igual forma, la señora MARÍA 
GUADALUPE PARDO BEJARLE, aceptó el cargo de Albacea, de acuerdo 
al testamento ya mencionado, y protestó desempeñarlo en términos de Ley, 
procediendo a la formulación del inventario respectivo.

Ciudad de México, a 19 de febrero del 2024

LIC. ARMANDO Z. OSTOS ZEPEDA
TITULAR DE LA NOTARIA # 20 DE LA

CIUDAD DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. GUILLERMO RAMÍREZ DE AGUILAR CASTAÑEDA, 
NOTARIA 136 CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

 Por instrumento ante mí, número 106,350 de 8 de marzo de 2024, el 
señor RODOLFO RAMON ALEMAN LUCIO en su carácter de hijo del de 
cujus, con la comparecencia de la señora ESTELA LUCIO NAVARRETE 
también conocida como ESTHELA LUCIO DE ALEMAN, en su carácter de 
cónyuge supérstite y de sus testigos, inició la tramitación de la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor MARGARITO RODOLFO ALEMAN 
SOTO, manifestó que el último domicilio del autor de la sucesión fue en esta 
Ciudad de México y que no conoce a persona alguna diversa con derecho 
a heredar en el mismo grado o en uno preferente a el mismo en su carácter 
de hijo del autor de la sucesión, por lo que se declaró como único y universal 
heredero, aceptó la herencia y aceptó el cargo de albacea, mismo que le 
quedó discernido y manifestó que procederá a formar inventario.

Los otorgantes se reconocieron recíprocamente sus derechos.

GUILLERMO RAMÍREZ DE AGUILAR CASTAÑEDA
NOTARIO 136 DE LA CD. DE MÉXICO,
ACTUANDO COMO ASOCIADO EN EL

PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 104

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. PABLO ANTONIO PRUNEDA PADILLA, NOTARIA 155 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO.

PABLO ANTONIO PRUNEDA PADILLA, notario 155 de la Ciudad de México, 
en cumplimiento del artículo 187 de la Ley del Notariado de la Ciudad de 
México, hago saber que por instrumento 57,719 de fecha 21 de febrero de 
2024, ante mí, previa la información testimonial rendida por los señores REY 
ARTURO RODRÍGUEZ COLMENARES y VICENTA VÁZQUEZ LÓPEZ, la 
señora MIRIAM GUADALUPE VÁZQUEZ ZAVALETA y el señor GERMÁN 
JORGE VÁZQUEZ LÓPEZ, quien también es conocido con el nombre de 
JORGE VÁZQUEZ LÓPEZ, iniciaron el trámite de la sucesión intestamentaria 
a bienes de la señora ROSALÍA ZAVALETA SÁNCHEZ, quien en algunos 
asuntos jurídicos y socialmente también fue conocida con el nombre de 
ROSALÍA ZAVALETA SÁNCHEZ DE VÁZQUEZ. En ese acto, los interesados, 
reconocieron el derecho que le asiste a la señora MIRIAM GUADALUPE 
VÁZQUEZ ZAVALETA, de heredar en su carácter de hija de la autora de la 
sucesión, reconociéndose ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA de dicha 
sucesión y aceptó la herencia; el señor GERMÁN JORGE VÁZQUEZ LÓPEZ, 
quien también es conocido con el nombre de JORGE VÁZQUEZ LÓPEZ, 
declaró que no hereda a la autora de la sucesión en virtud de que tiene bienes 
que rebasan la porción que correspondería a su mencionada hija; Asimismo, la 
señora MIRIAM GUADALUPE VÁZQUEZ ZAVALETA, reconoció que el señor 
GERMÁN JORGE VÁZQUEZ LÓPEZ, tiene derecho a percibir gananciales, en 
virtud de que su matrimonio con la autora de la sucesión se sujetó al régimen de 
sociedad conyugal; finalmente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
mil seiscientos ochenta y dos y demás relativos y aplicables del Código Civil para 
la Ciudad de México, la señora MIRIAM GUADALUPE VÁZQUEZ ZAVALETA, 
en su calidad de única y universal heredera de la sucesión intestamentaria 
a bienes de la señora ROSALÍA ZAVALETA SÁNCHEZ, quien en algunos 
asuntos jurídicos y socialmente también fue conocida con el nombre de 
ROSALÍA ZAVALETA SÁNCHEZ DE VÁZQUEZ, se nombró como ALBACEA 
de la sucesión de mérito, aceptó el cargo, protestó su fiel y leal desempeño y 
manifestó que formulará el inventario y avalúos de ley.

A T E N T A M E N T E

LIC. PABLO ANTONIO PRUNEDA PADILLA
NOTARIO 155, DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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China refuerza el culto al presidente Xi;  
políticas del país seguirán bajo su línea 
El Congreso Nacional de China concluyó su sesión anual 
con la habitual demostración de apoyo unánime a las 
medidas que aplican el presidente Xi Jinping y el Partido 
Comunista, para conservar el poder.

Martes 12 de Marzo de 2024

EU, EL QUE MÁS VENDIÓ

COPENHAGUE.- Las importacio-
nes de armas en Europa casi se 
duplicaron en el último lustro por 
la guerra en Ucrania, que ha per-
mitido a Estados Unidos reforzar su 
liderazgo exportador en el comercio 
mundial de armamento, según un 
informe difundido por el Instituto 
Internacional de Estocolmo para 
la Investigación de la Paz (SIPRI).

El estudio, que compara los pe-
riodos 2014-18 y 2019-23, revela 
también que Francia adelanta por 
primera vez como segundo expor-
tador mundial a Rusia, cuyas ventas 
de armas se han reducido a la mitad.

Aunque el comercio mundial de 
armamento se contrajo 3.3 por cien-
to en el último lustro, el conflicto en 

Europa duplicó compra de armas, desde 2019

Sufre gobierno de 
Francia  ciberataque 
de grupo prorruso
Varios servicios informáticos estuvieron inutilizados buena  
parte de la jornada o con muchos problemas de acceso

El país mantiene  
vigilancia extrema  
por las elecciones  
europeas y los JJOO

PARÍS
AGENCIAS

Numerosos servicios informáticos 
oficiales franceses fueron víctimas 
de un ciberataque de una “intensi-
dad inédita”, reivindicado por un 
grupo autodenominado Anony-
mous Sudán, apoyado por Rusia 
y por diversos grupos islamistas.

De acuerdo con fuentes del go-
bierno francés, el ataque comenzó 
en la noche del domingo a través 
de “modalidades clásicas” para 
inutilizar los servicios informá-
ticos, aunque de una intensidad 

Defensa. Una trinchera, parte de una línea de fortificación en construcción en un lugar 
no revelado en Zaporiyia.

A
P

no conocida hasta ahora en el país 
europeo.

Aunque Francia no identifica 
por ahora a los autores del ataque, 
el grupo Anonymous Sudán lo ha 
hecho a través de Telegram.

“Hemos llevado a cabo un cibe-
rataque masivo (...) El daño será 
generalizado”, escribió la organiza-
ción, conocida por haber llevado a 
cabo ataques el año pasado contra 
sitios web en Suecia, Dinamarca 
o Israel.

Indicó que en su punto de mira 
estaban los ministerios de Cultura, 
Sanidad, Economía y Transición 
Ecológica, además de los de Avia-

ción Civil, la Dirección Intermi-
nisterial de Economía Digital, el 
Instituto Geográfico Nacional y los 
servicios del primer ministro.

Un gabinete de crisis fue creado 
por las autoridades para contrarres-
tar el ciberataque y garantizar la 
continuidad de los servicios infor-
máticos, que ya han sido restable-
cidos.

Pero varios de ellos estuvieron 
inutilizados durante buena parte de 
la jornada o con muchos problemas 
de acceso.

Francia mantiene una vigilan-
cia máxima contra este tipo de ata-
ques en vísperas de las elecciones 
europeas que se celebrarán en 
junio y, sobre todo, de los Juegos 
Olímpicos de París que comenza-
rán el próximo 26 de julio.

Las elecciones al Parlamento 
Europeo previstas el 9 de junio 
también suponen “un objetivo con-
siderable” de manipulación extran-
jera, advirtió el miércoles pasado 
el secretario general de Defensa 
y Seguridad Nacional (SGDSN), 
Stéphane Bouillon.

El SGDSN debe organizar el 
próximo 29 de marzo una reunión 
con todos los partidos políticos fran-
ceses para sensibilizarlos sobre las 
“amenazas híbridas” y abordar los 
riesgos de “ciberataques, de ma-
nipulación de la información y de 
injerencia extranjera”.

En tanto, el ministro francés de 
Defensa, Sébastien Lecornu, llamó 
el 20 de febrero pasado a reforzar 
las medidas de seguridad frente a 
las amenazas de “sabotaje y de ci-
berataques” rusos que tienen como 
“primer” objetivo su ministerio, se-
gún una nota interna.

PRIMER VUELO, EXITOSO

INDIA PRUEBA SU  
PRIMER MISIL NUCLEAR

NUEVA DELHI.- El gobierno de India 
realizó con éxito su primer vuelo de 
prueba de un misil desarrollado en el 
país que puede transportar múltiples 
ojivas, informó el primer ministro 
Narendra Modi.

“El misil está equipado con 
múltiples vehículos de reingreso 
que pueden seleccionarse de forma 
independiente”, escribió Modi en X.

India ha desarrollado sus sistemas 
de misiles de mediano y largo alcance 
desde la década de 1990, a medida 
que crece su competencia estratégi-
ca con China.

En 2021, probó con éxito el Agni-5, 
un misil balístico intercontinental con 
capacidad nuclear y un alcance de 5 
mil kilómetros, capaz de alcanzar casi 
toda China.  —Agencias

Ucrania provocó que las compras 
se incrementaran 94 por ciento en 
Europa, que aumentó su dependen-
cia ante Estados Unidos (de 35 por 
ciento a 55 por ciento del volumen 
total del material bélico adquirido).

En tanto, la OTAN no tiene pla-
nes de ampliar el número de aliados 
que albergan armas nucleares ni 
tampoco de desplegar un batallón 
en Suecia como los que mantiene 
en los países bálticos.

Finalmente, el presidente de 
Ucrania, Volodímir Zelenski, anun-
ció que el país avanza en la construc-
ción de nuevas fortificaciones en tres 
líneas distintas a lo largo de los 2 mil 
kilómetros de la línea de contacto, 
que incluye zonas fronterizas con la 
Federación Rusa.

“La defensa en tres franjas a lo 
largo de 2 mil kilómetros es una 
tarea enorme, pero ahora avanza 
a buen ritmo”, dijo en un mensaje 
publicado en Telegram.  —Agencias

ES “INÉDITO”, ASEGURA

Anuncio. Gabriel Attal, primer ministro de Francia, ayer.

“Varios servicios 
del Estado son 
objeto de ataques 
informáticos”
GABRIEL ATTAL
Primer ministro de Francia
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Andrés y CayetanaEn más de una ocasión el 
presidente López Obrador 
ha intervenido, criticado e 

insultado a presidentes extranje-
ros o funcionarios internacionales. 

Lo hizo en relación a Perú, con 
la presidenta Boluarte, a la que 
llamó “títere y marioneta”.

Lo hizo con Biden en repetidas 
ocasiones y con funcionarios 
americanos cuando afirma 
que están equivocados, que sus 
datos no concuerdan, que son los 
conservadores y sus cantaletas de 
siempre. 

Lo ha hecho con España, con 
Argentina (Milei, cuando dijo que 
no lo recibía por nada), cuando 
se negó a condenar la invasión a 
Rusia y así, sucesivamente.

López Obrador dista mucho 
de ser un estadista, pero mucho 
menos uno de talla mundial que 
entiende, procesa y valora el 
contexto internacional y el flujo 
de los acontecimientos. 

En realidad, nada que nos 
sorprenda, ya conocemos en 
abundancia la enorme bodega de 
rencores que es su pecho –aun-
que él afirma lo contrario– y la 
incesante catarata de insensate-
ces guiada por la ideología que 
domina su pensamiento. 

Por ello, la presencia en Mé-
xico y el discurso de la diputada 
española Cayetana Álvarez de To-
ledo (PP), en el marco del Festival 
de las Ideas, en Puebla, es sólo la 
confirmación de esas obsesiones. 

La diputada expresó su 
preocupación por la “situación 
catastrófica” que ha producido la 
política de abrazos, no balazos del 
Presidente de la República. Cali-
ficó de “mezcla letal de incapaci-
dad y connivencia” la política del 
gobierno, haciendo responsables 
a quienes “debieran cuidar a los 
jóvenes”. 

Las declaraciones han levan-
tado un auténtico polvorín entre 
quienes han salido a defender a 
AMLO, como el impresentable 
y traidor a la justicia exministro 
Arturo Zaldívar, quien acusó a 
Xóchitl –hágame el favor– de en-
tregar a México a los ultraconser-
vadores. Como si la candidata de 
oposición fuera la organizadora 

del citado Festival de las Ideas, en 
Puebla, obra desde hace años de 
Ricardo Salinas Pliego y su grupo. 

López Obrador acusó en su 
circo matutino a la diputada de 
que lo “vino a atacar”, cuando ni 
siquiera lo mencionó. 

Para nadie es un secreto que 
la “política” o ausencia llana 
de estrategia de seguridad en 
México ha producido un desastre. 
Este sexenio concluirá, según las 
estimaciones, con cerca de 200 
mil muertos a causa del crimen y 
la violencia. El no combate a los 
grupos criminales produjo un 
amplio espacio de acción, diversi-
ficación y crecimiento para estas 
organizaciones. 

Al estilo de corporaciones in-
terncionales hoy manejan “líneas 
de negocio” donde han superado 
ya el exclusivo rubro del narcotrá-
fico, para agregar el huachicol, la 
extorsión, el derecho de piso y, de 
forma extremadamente peli-
grosa, la participación electoral. 

La diputada española no vino 
sino poner el dedo en la llaga 
al señalar que México no está 
condenado a convertirse en un 

“cortijo de cárteles y a mutar en 
un narco-Estado”. 

¿Alguien está en desacuerdo? 
¿O ya aceptamos que aquí 
gobiernen los grupos criminales 
cobijados por gobiernos locales y 
políticos corruptos?

Puede causar molestia porque 
venga de fuera, pero insistimos, 
si AMLO ha tenido la impruden-
cia de inmiscuirse en asuntos 
internos en varios países, pues lo 
mínimo que se le puede pedir es 
que tolere cuando le hagan críti-
cas por voces internacionales. 

Además, nadie critica al señor 
Salinas, organizador y convo-
cante del foro. Ni AMLO ni su 
esbirro Zaldívar. Le tienen pánico 
porque saben que suelta una 
campaña feroz en redes y medios 
para exhibir sus múltiples fallas 
y corruptelas –según el propio 
Salinas–. 

Un elemento adicional: el De-
partamento de Estado en Estados 
Unidos ha señalado ya, desde 
hace un par de años, que existen 
territorios completos en México 
controlados por el narcotráfico. 
Este argumento no es novedoso 
ni noticioso, es sólo la confirma-
ción del fracaso de una política 
de seguridad fallida, criminal y 
cínica. 

Ni los abrazos –que sí hubo– 
terminaron con los balazos, que 
también se multiplicaron. Ni eva-
dir el combate o la confrontación 
disminuyó la violencia. 

¿Conclusión? Fracaso estrepi-
toso. 

Justamente ayer se realizó 
una comparecencia especial ante 
el Comité de Inteligencia del 
Senado en Estados Unidos, con 
la presencia de los directores de 
la CIA, el FBI, la NSA y otros fun-
cionarios de alto nivel, donde la 
directora de Inteligencia Nacional 
señaló, con todas sus letras, que 
“los cárteles de la droga en Mé-
xico representan una amenaza 
para la democracia”. 

¿Así o más claro?

 Opine usted:
mundo@elfinanciero.com.mx

EL GLOBO

Leonardo 
Kourchenko

PALESTINOS COMIENZAN AYUNO

Inicia Ramadán 
en Franja de Gaza 
en medio de una 
crisis por hambre
António Guterres, 
director de la ONU, 
llama a silenciar las 
armas en la región

GAZA
AGENCIAS

Los palestinos comenzaron a ayu-
nar por el Ramadán al inicio del 
mes sagrado islámico, mientras 
las conversaciones para un cese 
al fuego seguían estancadas y el 
hambre se agravaba en la Fran-
ja de Gaza, sin un final a la vista 
tras cinco meses de guerra entre 
Israel y Hamás, la cual comenzó 
el pasado 7 de octubre.

Las plegarias del do-
mingo por la noche se 
celebraron al aire libre 
entre las ruinas de edi-
ficios derribados por los 
ataques israelíes. 

Algunas personas 
colgaron guirnaldas 
de luz y decoraciones 
en abarrotados campa-
mentos de carpas, y un 
video de una escuela de Nacio-
nes Unidas convertida en refugio 
mostraba a niños que bailaban y 
rociaban espuma mientras un 
hombre cantaba por un altavoz.

Pero había poco que celebrar 
tras cinco meses de una guerra 
que ha matado a más de 30 mil 
palestinos y dejado buena parte 
de Gaza en ruinas.

Al respecto, una treintena 

de civiles fallecieron en las últi-
mas horas en la Franja de Gaza 
en nuevos bombardeos israelíes 
en el día número 157 de guerra, 
mientras las tropas continúan 
sus ataques contra milicianos de 
Hamás, sobre todo en el centro y 
sur del enclave.

Por su parte, el secretario gene-
ral de la Organización de Naciones 
Unidas (ONU), António Guterres, 
pidió “silenciar las armas” en Gaza 
y la liberación de los rehenes “para 
honrar el espíritu del Ramadán”.

“Hoy (ayer) empieza el mes sa-
grado del Ramadán, un periodo 
en el que los musulmanes de todo 
el mundo celebran y difunden 

los valores de la paz, la 
reconciliación y la soli-
daridad. Pero incluso 
con el comienzo del Ra-
madán, las muertes, los 
bombardeos y la carnice-
ría continúan en Gaza”, 
deploró Guterres ante la 
prensa.

Según Israel, 130 re-
henes siguen en Gaza, 
31 de ellos muertos, de 

los cerca de 250 secuestrados du-
rante el ataque sin precedentes 
de Hamás contra Israel el 7 de 
octubre, que dejó al menos mil 
160 muertos, la mayoría civiles, 
según un recuento de AFP basado 
en fuentes oficiales israelíes.

“Los ojos del mundo nos obser-
van. La historia nos observa. No 
podemos apartar los ojos”, alertó 
Guterres en su mensaje.

Sagrado. Los palestinos, ayer, en un mercado, en el primer día del Ramadán.

30
PALESTINOS
murieron en las 
últimas horas 
en Gaza, por 
los ataques del  
Ejército israelí.

LUCE DIFÍCIL QUE EL CONGRESO LO APRUEBE

WASHINGTON, DC.- El presiden-
te estadounidense Joe Biden dio a 
conocer un plan presupuestal des-
tinado a llamar la atención de los 
votantes: exenciones fiscales para 
las familias, menores costos de aten-
ción médica, déficits más pequeños 
e impuestos más altos para los ricos 
y las corporaciones.

Presupuesto de Biden: 
exenciones fiscales, 
bajos costos en salud... 

Es poco probable que la Cámara 
de Representantes y el Senado la 
aprueben para que sea ley, pero la 
propuesta para el año fiscal 2025 es 
un plan en año electoral sobre lo que 
podría deparar el futuro si Biden y 
los demócratas ganan en noviembre.

Si el presupuesto de Biden se 
aprueba, los déficits podrían redu-

cirse en 3 billones de dólares en una 
década. Aumentarían los ingresos 
fiscales en un total de 4.9 billones 
de dólares en ese periodo, se utiliza-
rían 1.9 billones para financiar varios 
programas, y el resto se destinaría a 
la reducción del déficit.

“Los republicanos del Congreso 
no dicen qué recortan ni a quién per-
judican”, dijo la directora de presu-
puesto de la Casa Blanca, Shalanda 
Young. “El presidente es transpa-
rente, detalla todas las formas en 
que demuestra que valora al pueblo 
estadounidense”.

El presidente de la Cámara baja, 
Mike Johnson, lo calificó como un 
“claro recordatorio del apetito insa-
ciable de esta administración por el 
gasto imprudente”.—Agencias
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“Hoy (Pepe 
Chedraui) es 
neomorenista por 
la sencilla razón 
de que es más 
competitivo que 
otros morenistas 
justamente porque 
no parece de 
Morena”

“... no importa 
tu esfuerzo ni 
tu congruencia 
política, si no 
cuentas con las 
conexiones para 
ganar, no tienes 
cabida para 
disputar cargos de 
elección”

No parecer de Morena para ser 
candidato de Morena

“L
os compañeros funda-
dores de Morena no 
ganan encuestas. Los 

compañeros que se acercaron 
a Morena hace tres años sí lo 
hacen.” Estas fueron las palabras 
que Claudia Sheinbaum usó el 
10 de marzo para responder el 
reclamo que diversos militantes 
morenistas de Puebla externaron 
por admitir a políticos de todos 
los colores con tal de ganar las 
elecciones.

El descontento surge porque 
Morena ha postulado a Pepe 
Chedraui como candidato a la 
alcaldía de Puebla. Esta per-
sona representa todo aquello 
que López Obrador critica: fue 
presidente del PRI en el estado, 
diputado federal, y hace unos 
meses intentó ser candidato 
nuevamente de la oposición. 
Además, su padre fue benefi-
ciario del Fondo Bancario de 
Protección al Ahorro, el llamado 
Fobaproa, que AMLO tanto ha 
criticado.

Chedraui fue muy cercano al 
exgobernador panista Moreno 
Valle, a quien AMLO acusó de 
fraude en 2018. Hoy es neomo-
renista por la sencilla razón de 
que es más competitivo que otros 

morenistas justamente porque 
no parece de Morena. 

Hace pocos meses Sheinbaum 
propuso que otro personaje con-
trovertido fuera el candidato en 
la Ciudad de México: Omar Gar-
cía Harfuch, nieto de Marcelino 
Díaz Barragán, secretario de 
Defensa de Gustavo Díaz Ordaz. 
En 2008, Harfuch se desempeñó 
en la Coordinación de Inteligen-
cia de la extinta Policía Federal, 
creada por Genaro García Luna 
durante el sexenio de Felipe 
Calderón. Cuatro años después, 
en el sexenio de Peña Nieto, 
Harfuch era el coordinador de 
la Policía Federal en Guerrero 
mientras ocurrió la matanza de 
los 43 estudiantes de Ayotzinapa. 

Harfuch tiene fama de ser 
buen policía, pero representa 
la imagen del funcionario 
corrupto del neoliberalismo en 
el imaginario del movimiento 
obradorista. La resistencia evitó 
que fuera candidato a jefe de go-
bierno, pero hoy luce sonriente 
como candidato a senador de 
Morena y el Partido Verde.

La misma historia se repite 
aquí y allá. En Mérida el can-
didato de Morena es Rommel 
Pacheco, quien era diputado 

federal del PAN apenas hace 
algunos meses y quien votó en 
contra de la reforma eléctrica de 
López Obrador.

Este fin de semana los obrado-
ristas de Chihuahua protestaron 
porque Morena postuló a Miguel 
La Torre Sáenz como candidato 
a alcalde de la capital del estado. 
Panista de larga cepa, La Torre 
Sáenz ha sido diputado local, 
presidente de su partido, coor-
dinador parlamentario y ahora 
flamante candidato morenista.

La vorágine por asegurar 

victorias electorales a costa de la 
identidad partidista resquebraja 
las bases ideológicas de Morena. 
Además, cuestiona si la opción 
política que representan es el 
cambio, y no la simple continui-
dad que tanto critica el líder de 
su movimiento.

Al oportunismo de Morena se 
suma el oportunismo del Partido 
Verde, aliado antes del PAN, 
luego del PRI y hoy compañero 
de viaje del obradorismo. Han 
postulado a Eruviel Ávila, exgo-
bernador del Estado de México 
y cercano aliado de Enrique 
Peña Nieto; al exgobernador de 
Tamaulipas, Eugenio Hernández 
Flores, acusado de peculado y la-
vado de dinero; y a Cuauhtémoc 
Ochoa Fernández, exfuncionario 
de la administración peñista, y 
cercano de Emilio Lozoya.

El pragmatismo a ultranza de 
Morena es demoledor. Y repito 
las palabras de Sheinbaum: 
“los compañeros fundadores de 
Morena no ganan encuestas”. 
Es decir, no importa tu esfuerzo 
ni tu congruencia política, si no 
eres popular o no cuentas con las 
conexiones para ganar, no tienes 
cabida para disputar cargos 
de elección. Nada de educar o 
persuadir: solo tienen cabida 
quienes ganan elecciones, quien 
trae votos a Morena.

En Puebla, Sheinbaum con-
cluyó su participación al decir 
que, a diferencia de los fundado-
res de Morena, “los compañeros 
que se acercaron a Morena hace 
tres años sí lo hacen.” Esto sig-
nifica que no importa tu pasado 
político, ni que hayas llegado al 
cuarto para las doce: si ganas 
eres bienvenido.
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Etiquetas, impuestos y prohibiciones: 
¿la receta contra la obesidad?

Tres candidatos  
por la paz

A casi cuatro años desde 
que entraron en vigor los 
cambios a la norma de 

etiquetado NOM-051, la mal-
nutrición sigue siendo un grave 
problema que lejos de disminuir 
sigue arreciando. Datos de or-
ganismos internacionales, como 
la UNICEF, revelan que México 
se mantiene como uno de los 
países con mayor prevalencia de 
obesidad infantil y retrasos del 
crecimiento causados por la mala 
alimentación.

Una de las medidas más po-
lémicas que adoptó el gobierno 
federal fue la de prohibir la utili-
zación de personajes y celebrida-
des en los empaques y publicidad 
de los productos que ostentan 
algún sello de advertencia. Se 
promovió la idea de que, al elimi-
nar figuras como el Tigre Toño o 
el Osito Bimbo de los empaques, 
la población mexicana comenza-
ría a optar por alternativas más 
saludables en su alimentación.

Sin embargo, el plan no está 
funcionando. El desafío no solo 
radica en proveer más informa-
ción al público, sino en asegu-
rar un acceso real a opciones 
saludables. De poco sirve colocar 
un sello de advertencia en un 
refresco si el agua del grifo no 
es potable, y es inútil incremen-
tar los impuestos a la comida 
chatarra en un 4.32% cuando los 
precios de los productos básicos 
han aumentado más del 30% 
durante este sexenio.

La prohibición de utilizar 
personajes en los empaques de 
alimentos fue criticada por la 
Comisión Federal de Competen-

El poder de convocatoria 
de la iglesia católica y 
organizaciones civiles para 

recobrar la paz en el país, hizo 
posible que los tres candidatos 
presidenciales, Sheinbaum, 
Gálvez y Máynez, hayan signado 
el documento denominado Com-
promiso Nacional por la Paz, 
lo que en teoría garantiza que 
la próxima presidenta trabaje 
en torno a los siete temas que 
comprende dicho acuerdo y que 
tienen que ver con tejido social, 
seguridad, justicia, cárceles, 
adolescentes, gobernanza y 
derechos humanos.

Bien por Claudia Sheinbaum 
al sumarse a esta iniciativa que 
de suyo, reconoce que las cosas 
en esta materia se necesitan 
mejorar para devolverle la paz y 
tranquilidad a millones de mexi-
canos que padecen en carne 
propia los efectos de la pobreza y 
la marginación, inclusión social, 
inseguridad pública, violencia y 

cia Económica (Cofece) desde 
un principio. El 21 de enero 
de 2020, el Pleno de la Cofece, 
por unanimidad, recomendó 
eliminar esta medida, pues la 
utilización de signos distintivos 
es necesaria para la libre compe-
tencia, especialmente cuando se 
trata de empresas pequeñas que 
necesitan captar la atención de 
los consumidores para entrar al 
mercado.

La eliminación de personajes 
de los empaques se equipara a 
una expropiación. Aunque el 
Estado tiene el poder de limitar 
o despojar a un individuo de 
sus propiedades por razones de 
utilidad pública, está obligado a 
compensar. En el contexto de la 
NOM-051, el gobierno mexicano 
no compensó financieramente 
a las empresas afectadas por la 
pérdida del derecho de uso de 
sus marcas.

Respecto de este asunto, la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación tiene previsto emitir un 
fallo en aproximadamente un 
mes sobre el amparo en revi-
sión 465/2022, presentado por 
Grupo Herdez. Sin embargo, 
el proyecto de sentencia indica 
que la demanda de amparo 
fue presentada antes de que la 
normativa de etiquetado entrara 
en vigor, lo cual implica que los 
argumentos de Herdez no serán 
estudiados.

La Corte deberá pronunciarse 
eventualmente sobre este tema 
crucial. El amparo en revisión 
614/2023, promovido por Grupo 
Bimbo y actualmente en manos 
del ministro Javier Laynez de la 
Segunda Sala, fue postergado el 
17 de enero de 2024. Este caso, 
que trata sobre cuestiones funda-
mentales de propiedad intelec-
tual y tratados internacionales, 

podría resultar en la eliminación 
de la prohibición.

La prohibición de utilizar per-
sonajes en la publicidad de esta 
clase de alimentos es una medida 
desproporcional que no ha de-
mostrado ningún beneficio, por 
el contrario, genera trastornos en 
la competencia y viola diversos 
tratados internacionales en 
materia de propiedad intelectual.

La malnutrición infantil es un 
problema que debemos resolver 
desde el enfoque de la libertad, 
brindar opciones saludables en 
lugar de prohibir productos. Me 
parece inaudito que hoy en día 
no existan comedores escolares 
en todas las escuelas públicas 
que le garanticen a los niños al 
menos una comida saludable al 
día, yo prefiero luchar por esos 
derechos.

POST SCRIPTUM:  La Corte tam-
bién tiene en puerta estudiar la 
constitucionalidad del sistema 
de “notificación y retirada” 
previsto en la Ley Federal del 
Derecho de Autor. El candidato 
Jorge Álvarez Máynez ya nos 
demostró que el sistema puede 
usarse con fines de censura, a 
él le resultó muy útil para bajar 
de redes un video en donde 
aparecía pasado de copas en 
compañía del gobernador de 
Nuevo León.

transgresión sistemática de los 
derechos fundamentales.

La postura participativa de 
la abanderada de Morena, PT y 
PVEM en este tipo de ejercicios 
abona a la reconciliación nacio-
nal que tanta falta hace, más en 
momentos de confrontación po-
lítica y de polarización. Esto no 
quiere decir que vaya a coincidir 
con sus adversarios políticos, 
pero definitivamente suma al 
responder a un llamado de las 
iglesias y de la sociedad civil.

Más allá de la contienda 
política, es menester que todos, 

desde cualquier trinchera, se 
aboquen a reconstruir precisa-
mente el tejido social e impulsar 
el pleno respeto al Estado de 
derecho, particularmente en el 
ámbito de la seguridad pública.

En el evento se entregó a los 
candidatos el documento Estra-
tegias de Política Pública para la 
Paz, como resultado del esfuerzo 
del Diálogo Nacional por la Paz, 
que como premisa fundamental 
reconoce la realidad dolorosa 
de cientos de miles de muertes 
violentas y de desaparecidos en 
los últimos años.

Diremos que todas las 
organizaciones religiosas se 
suman a este llamado que hace 
principalmente la Conferencia 
del Episcopado Mexicano y que 
promovió los conservatorios y 
foros de consulta para construir 
la Agenda Nacional por la Paz 
que se realizaron en buena parte 
del territorio nacional, en las 
cuales participaron más de 20 
mil personas y mil 600 organi-
zaciones.

Esperemos que en ese pro-
grama nacional de gobierno de 
la nueva presidenta se incorpo-
ren las iniciativas más relevan-
tes de este documento y de otros 

tantos que incidan en resolver 
el tema que más preocupa a la 
población.

Tenemos a la vista un sexenio 
perdido en materia de seguri-
dad y procuración de justicia y 
a decir de los expertos, tardará 
mucho tiempo para revertir esta 
situación, empero, es alentador 
que los tres candidatos presiden-
ciales establezcan el compro-
miso de abocarse a su solución.

El clamor generalizado de las 
mujeres, de los desplazados, de 
los familiares de las más de 180 
mil personas asesinadas en los 
últimos cinco años y de toda la 
población, es terminar con este 
cáncer social que carcome las 
entrañas de México.

Este tipo de convocatorias en 
las que confluyen los tres aspi-
rantes a la Presidencia, deben 
replicarse en otros temas como 
la salud, educación, sustentabi-
lidad y economía, entre otros, 
en donde la participación de la 
sociedad civil sea fundamental 
para construir entre todos, ese 
camino que retome el creci-
miento y desarrollo.

El llamado de la iglesia cató-
lica a los aspirantes a tomarse en 
serio este compromiso y trabajar 

juntos por la paz más allá de 
cualquier diferencia política, 
tiene sus asegunes, porque eso 
de ponerse de acuerdo los tres 
es imposible, lo que sí puede 
ser viable es que la próxima 
presidenta asuma realmente el 
contenido del Diálogo Nacional 
por la Paz y se decida a cambiar 
la estrategia fallida, llevada a 
cabo por el gobierno actual de 
abrazar a los delincuentes en 
lugar de aplicarles todo el rigor 
de la ley.

En momentos que estamos 
ante un Estado fallido en donde, 
incluso, los sacerdotes tienen 
que mediar con los criminales 
para establecer una ‘pax narca’ 
en varias entidades del país, 
como en Guerrero, donde es 
vital recobrar el pleno respeto al 
orden constitucional.

En pleno fragor de las cam-
pañas, se logró que todas las 
fuerzas políticas encaren el pro-
blema con la participación de sus 
abanderados presidenciales en 
esta convocatoria que de entrada 
ya tuvo éxito, ahora habrá que 
ver en los hechos, qué tanto fue 
útil o solo fue una pantomima de 
los candidatos para granjearse 
votos y salir en la foto.
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Sentencian a cuatro años de prisión a  
anestesiólogo detenido en Baja California Sur
Gustavo Darwin Aguirre, anestesiólogo detenido en Baja California 
Sur, fue sentenciado a cuatro años de prisión por delitos contra la 
salud en la modalidad de posesión de morfina, efedrina y fentanilo, 
con fines de suministro.

“ES UNA EVALUACIÓN PESIMISTA”, SEÑALA

Refuta Sheinbaum a 
obispos, pero firma 
el Compromiso por 
la Paz de la CEM

Sin embargo, la  
candidata morenista 
aclara que sí existen 
algunas coincidencias

EDUARDO ORTEGA
eortega@elfinanciero.com.mx

La candidata presidencial del ofi-
cialismo, Claudia Sheinbaum, negó 
que en el país haya “grandes redes de 
criminalidad”, que la delincuencia 
común “ha aumentado” alimentada 
por “la marginación”, que haya “mi-
litarización” y que las estrategias de 
seguridad a nivel nacional, estatal y 
local “han sido insuficientes”.

Aunque sin estar de acuerdo en 
la totalidad de su contenido, la mo-
renista firmó el Compromiso Nacio-
nal por la Paz, el cual es planteado 
por la Conferencia del Episcopado 
Mexicano (CEM), y se compone de 
siete capítulos y 132 propuestas.

Sheinbaum acotó, en el acto 
realizado en el auditorio Alfonso 
García Robles del Centro Cultural 
Tlatelolco, que firmó el documento 
con la siguiente leyenda: 
“Firmo el documento en 
el entendido de que hay 
una visión conjunta de 
construcción de la paz. Sin 
embargo, hay diversas afir-
maciones y propuestas en 
las que no coincido”.

Además, la exjefa de 
Gobierno de la capital, 
acompañada por los integrantes 
de su campaña Mario Delgado, Mar-
celo Ebrard, Adán Augusto López 
y Ricardo Monreal, dio a conocer 
que anexó a su firma el documento 
Sigamos dialogando: coincidencias 
y diferencias con el documento ‘Com-
promiso por la Paz. Estrategias de 
Política Pública para la Paz’, el cual 
plantea, entre otros, los siguientes 
desacuerdos:

“No comparto la evaluación pe-
simista del momento actual que se 
presenta. (…) Tampoco coincido con 
la visión de que ‘prevalecen el miedo, 
la impotencia, la desconfianza y la 
incertidumbre’. (…) No coincido con 
‘la descripción del problema’ en el 
tema de seguridad en sus primeros 

Acota que no está de acuerdo en que haya aumentado la 
inseguridad o que existan grandes redes criminales en el país

tres párrafos, donde se afirma que 
‘aunada a estas grandes redes de cri-
minalidad, ha aumentado en México 
la delincuencia común’”, ante lo cual 
la estrategia de seguridad ha sido 
insuficiente, debatió.

No obstante, Sheinbaum se con-
gratuló de que existen coinciden-
cias, sobre todo, “la de superar la 
visión punitiva de autoritarismos 
y decretos de guerra, y avanzar a 
una visión de construcción de la paz 
atendiendo las causas”.

“En este momento se debaten en 
México dos modelos de nación y por 
lo tanto de seguridad: uno, el de se-
guir transformando, erradicando la 
corrupción, los privilegios y donde 
la seguridad y la paz son fruto de la 
justicia en el más amplio sentido; 
o el del pasado, que pretende una 
regresión a la violencia del Estado, 
a la mano dura, a más cárceles. Esta 
última visión está basada en el mie-
do y el miedo suele ser el combusti-
ble que utiliza el autoritarismo en 
tiempos electorales”, agregó.

En tanto, monseñor Rogelio 
Cabrera, arzobispo de 
Monterrey y presidente 
de la CEM, recordó que 
la Iglesia católica ha sido 
testigo del clamor de las 
víctimas y que un punto 
de inflexión ocurrió hace 
más de 20 meses cuando 
asesinaron a los sacerdotes 
jesuitas Javier Campos y 

Joaquín Mora, en Chihuahua.
“Este asesinato, como todos los 

que ocurren en nuestro país, con-
mocionan a la sociedad y desde lue-
go a la comunidad eclesial. Desde 
entonces emprendimos acciones de-
cididas que iniciaron con jornadas 
de oración y se han transformado 
en un movimiento nacional por la 
justicia y la seguridad”, sostuvo.

La presidenta de la Conferencia 
de Superiores Mayores de Religio-
sos y Religiosas de México, Juana 
Ángeles Zárate, destacó que el 
Compromiso por la Paz represen-
ta “una semilla” que tratará de dar 
respuesta “al fracaso de la estrategia 
de seguridad durante más de 18 
años y que se ha ido agudizando”.

ACUERDO. Claudia Sheinbaum, ayer, al firmar el Compromiso por la Paz, convocado por la Conferencia del Episcopado Mexicano.

MENSAJE. El candidato de MC a la  
Presidencia, Jorge Álvarez Máynez, ayer.

PLANTEA CAMBIAR MODELO DE SEGURIDAD

“Urgente, salir de este 
horror”, asegura Máynez
El abanderado presidencial de Mo-
vimiento Ciudadano (MC), Jorge 
Álvarez Máynez, aseveró que es 
necesario modificar la manera en la 
que se está combatiendo al crimen 
en México.

En la firma del Compromiso por 
la Paz, iniciativa de la Conferencia 
del Episcopado Mexicano (CEM), 
el candidato adelantó que todo su 
partido adoptará este documento.

“Vengo a comprometerme no 

sólo a título personal, MC retoma 
este documento, y nuestros candi-
datos al Senado y a Diputados se van 
a obligar a respaldar esta visión de 
cambio de estrategia, de cambio de 
modelo de seguridad que necesita 
urgentemente el país. Necesitamos 
salir de este horror”, sentenció.

Asimismo, recordó que previo 
a este encuentro, dialogó con los 
miembros de la CEM para recordar 
la inseguridad en otros momentos.

Al respecto, el emecista sostuvo 
que en ese momento “pregunta-

mos, ¿cuál es la diferencia entre lo 
que se planteaba en 2018 y lo que 
se encuentra hoy? Lo triste es que 
la única diferencia es que el horror 
ha aumentado y que la tragedia ha 
aumentado”, sentenció.

Además, agregó que “toda la 
evidencia de la que se disponía en 
2018 para modificar la estrategia, 
para modificar las políticas públi-
cas, la acción, la voluntad que debe 
haber desde el gobierno estaba ahí, 
fue ignorada y ha seguido siendo 
ignorada”. —Pedro Hiriart

Tampoco coincido con la visión 
de que ‘prevalecen el miedo, la 
impotencia, la desconfianza’...”
Claudia Sheinbaum Candidata presidencial de Morena

Este asesinato (de dos padres), 
como todos los que ocurren, 
conmocionan a la sociedad”
Rogelio Cabrera  Arzobispo de Monterrey

R E C U E R D O.
Monseñor 
Rogelio Cabrera 
recordó el 
asesinato de los 
jesuitas Javier 
Campos y 
Joaquín Mora.
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Alito se movió y no salió en la foto
Alejandro Moreno, presidente nacional del PRI, llegó tarde y 
a marchas forzadas al encuentro de Xóchitl Gálvez con la CEM, 
parte de la iniciativa Compromiso por la Paz. Ya cuando todos es-
taban sentados escuchando a los representantes de la Arquidióce-
sis, se le vio al dirigente priista escabullirse por la puerta trasera, 
aprovechando que no había mucha luz. Por ese motivo no salió en 
las fotos previas junto a Marko Cortés y Jesús Zambrano, 
sus homólogos del PAN y PRD, que sí estuvieron en el recinto a 
tiempo. A veces hay que moverse más rápido para sí salir en la 
foto.

Eruviel, en primera fila  
con los morenistas
Y hablando de acompañantes, ayer lució muy contento el expriista 
convertido al cuatroteísmo Eruviel Ávila en la comitiva que 
fue con la candidata de Morena al encuentro con los obispos. El 
mismo exmandatario mexiquense presumió en X su asistencia: 
“Acompañamos a la doctora @Claudiashein al encuentro ‘Com-
promiso Nacional por la Paz’, convocado por la Iglesia. Celebro la 
apertura de #SigamosHaciendoHistoria para incorporar propues-
tas de la sociedad”. Y cómo no iba a estar sonriente si aparece junto 
a la plana mayor del equipo de Sheinbaum, nada menos que al 
lado de Marcelo Ebrard, Ricardo Monreal, Mario Delgado y Adán 
Augusto López. 

Dos mujeres y una elección
Dos mujeres, Mónica Soto y Guadalupe Taddei, presidentas 
del Tribunal Electoral y del INE, refrendaron el ánimo de coordi-
nación de las instituciones que encabezan mediante la firma de un 
convenio de colaboración. Soto reconoció que el abstencionismo es 
uno de los mayores enemigos de la democracia, por lo que ambas 
instituciones redoblarán esfuerzos por incentivar el voto libre y 
razonado. Buena imagen de las dos funcionarias, a las que se vio 
cercanas y de muy buen ánimo.  

Llaman a coordinarse ante  
crisis del agua
La crisis hídrica es algo que a estas alturas ya es difícil de ocul-
tar, aunque el gobierno capitalino insista en minimizarla. Quizá 
sabiendo que su propuesta será rechazada, pues priva el contexto 
electoral, el alcalde panista de Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe, 
no quiso autolimitarse y planteó un plan coordinado para resolver el 
desabasto. Exhortó a que el gobierno central dote de pipas de agua a 
las alcaldías capitalinas y éstas se comprometan a poner en marcha 
una logística eficiente para la distribución del líquido. Difícil se ve 
que sea retomada, pero la propuesta ahí está.

Diputados, en campaña  
y ofreciendo de todo...
Permanecen estancadas cientos de iniciativas en San Lázaro, 
pero ahora que andan en campaña por nuevos cargos o por su 
reelección, los diputados de Morena ofrecen de todo, con nue-
vas propuestas de reformas. Sólo ayer, aún sin dejar la curul y 
en busca de la alcaldía de Iztapalapa, Aleida Alavez propuso 
licencias laborales a madres o padres trabajadores con hijos de 
hasta 16 años diagnosticados con alguna enfermedad grave; José 
Antonio García ofreció una iniciativa para combatir abuso se-
xual y violación en el transporte público y privado; Susana Cano 
propuso dar seguridad a trabajadores de la recolección, acopio y 
reciclaje de residuos… Y así, al fin que prometer no empobrece.

Regaño a Samuel
El INE dio un ‘jalón de orejas’ a Samuel García, gobernador de 
Nuevo León, para que ya deje de subir posts en Instagram favo-
reciendo a Movimiento Ciudadano y a su candidato presidencial 
Jorge Álvarez Máynez. La Comisión de Quejas resaltó que si bien el 
mandatario luego los baja, el actuar de los funcionarios debe ser la 
imparcialidad en todo momento. ¿Les hará caso?

ENCUENTRO. Xóchitl Gálvez, al firmar el Compromiso Nacional por la Paz, ayer.

FIRMA COMPROMISO POR LA PAZ DE OBISPOS

Va Xóchitl por 
reformar las 
cárceles y acabar 
con la militarización
La candidata opositora 
dice que las prisiones 
son lugares “de  
violencia y anarquía”

PEDRO HIRIART
phiriart@elfinanciero.com.mx

Hay que reformar las cárceles del 
país que se han convertido en es-
pacios de “anarquía  y violencia”, 
aseveró Xóchitl Gálvez.

En la firma del Compromiso por 
la Paz, organizado por la Conferen-
cia del Episcopado Mexicano (CEM), 
la candidata de la alianza Fuerza y 
Corazón por México afirmó que se 
necesita mayor coordinación en el 
sistema penal entre el nivel federal 
y los estados al enfrentar el autogo-
bierno y el hacinamiento.

“Lo que propongo es una 
renovación total del sistema 
penitenciario, de tal manera 
que las cárceles sean verda-
deros centros de readapta-
ción social y no escuelas 
de delincuentes donde se 
violan sistemáticamente los 
derechos humanos”, adelantó.

Gálvez recordó que hay 15 esta-
dos con saturación carcelaria, según 
datos del INEGI. Además, sostuvo 
que una cantidad importante están 
en manos de los criminales.

“Una parte importante de los 248 
penales operan bajo la condición 
de autogobierno, en estos espacios 
de anarquía y violencia tampoco se 
puede hablar de derechos humanos”, 
argumentó.

Asimismo, dijo que buscará 
cambiar la ley para que la gente 

que cometa delitos menores no ter-
mine en prisión, algo que también 
contribuye a la sobrepoblación en 
estos espacios.

En el encuentro, la panista sacó a 
relucir su fe católica, citando al papa 
Francisco y parafraseando a Jesús.

Al insistir en la desmilitarización 
del país, Gálvez aseguró que en su 
gobierno se le dará “a los civiles lo 
que es de los civiles y a los militares 
lo que es de los militares”.

Además, planteó al CEM que es 
necesario que trabajen en conjun-
to para acabar con la inseguridad.  
“Vamos juntos por un México sin 
miedo, por un México en paz”, soltó.

Afirmó que para acabar con la 
violencia se necesita un trabajo en 
conjunto entre las comunidades y el 
gobierno, algo a lo que se compro-

metió con la Iglesia.
Gálvez también resal-

tó que la paz “es fruto de 
la justicia”. Momentos des-
pués, citó al Papa, al seña-
lar que “la política es una 
de las formas más elevadas 
de la caridad porque sirve 
al bien común”.

Lamentó la situación de agravio 
en la que viven los mexicanos, toda 
vez que alrededor de la mitad de la 
población vive en pobreza, y 10 mi-
llones no tienen garantizado su sus-
tento diario. Finalmente, reclamó 
que “la violencia arrasa poblaciones 
enteras, destruye familias y causa 
dolor por doquier”.

Para esto, recordó que “trabajé 
muchos años en Chiapas y la verdad 
es que me tocó ver mucha pobreza, 
pero nunca vi los niveles de violencia 
que hoy existen”.

OBJETIVO.
Xóchitl plantea: 
“A los civiles lo 
que es de los 
civiles y a los 
militares lo de 
los militares”.

PIDE A CANDIDATOS INCLUIRLAS

En el Compromiso Nacional por la 
Paz, la Conferencia del Episcopado 
Mexicano (CEM) le pidió a los tres 
candidatos presidenciales que in-
cluyan en su plan de seguridad un 
proyecto de siete puntos.

Para realizar este proyecto, se con-
tó con la ayuda de más de 50 expertos 
en seguridad y paz.

En el primero de ellos, la Iglesia 
pidió a Claudia Sheinbaum, de Mo-
rena-PT-PVEM; Xóchitl Gálvez, de 
la coalición PAN-PRI-PRD, y Jorge 
Álvarez Máynez, de MC, que se com-
prometan con el desarrollo de políti-
cas de cuidados.

Señaló que las iniciativas se tienen 
que hacer “con enfoque de derechos 
humanos y género, dirigidas a cons-
truir y fortalecer tejidos sociales, crear 
entornos seguros y restituir el calor de 
la vida, dando atención prioritaria a 
la niñez, adolescentes y juventudes”.

En el segundo punto, el CEM re-
saltó la necesidad de fortalecer las 
policías municipales, así como co-
nectarlas con el sistema de justicia y 
otras fuerzas públicas.

Como tercera petición se plantea 
renovar el sistema de procuración e 
impartición de justicia.

Al respecto, detalla que se tiene 
que hacer “en el nivel federal y estatal, 
de tal manera que tenga capacidad 
para investigar y autonomía para 
resolver casos”.

Las entidades participantes tam-
bién pidieron una reforma de fondo 
al sistema penitenciario para retomar 
el control de las prisiones.

En quinto lugar señalaron la ne-
cesidad de promover una estrategia 
–con presupuesto asignado– que for-
talezca la seguridad y bienestar de las 
adolescencias.

En el sexto punto resaltaron la 
necesidad de impulsar una gober-
nanza democrática que proteja a los 
gobiernos municipales de las econo-
mías criminales.

Finalmente, pidieron atender la 
crisis de derechos humanos del país 
en materia de desaparecidos, vio-
lencia contra mujeres y migrantes, 
así como respetar la autonomía de 
pueblos indígenas. —Pedro Hiriart

Iglesia ofrece 
sus 7 claves 
para atacar la 
inseguridad

Central. Uno de los puntos más 
importantes del CEM es el de 
atender el asunto de los desa-
parecidos y la violencia contra 
mujeres y migrantes.

Apoyo. Para realizar su proyecto 
la CEM contó con la ayuda de 50 
expertos en seguridad y paz.
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Campos de exterminio del CJNG

Tlajomulco de Zúñiga, Ja-
lisco.- Para llegar a la zona 
ruda de este municipio 

ubicado al sur de Guadalajara, en 
dirección a Colima, hay que cru-
zar por amplios terrenos baldíos, 
campos abandonados, cemente-
rios de coches que se achicharran 
bajo el Sol del mediodía, casas 
sin puertas ni ventanas donde ya 
no vive nadie, edificios de interés 
social seminuevos, de tres pisos, 
que no fueron habitados jamás.

Llegamos al fraccionamiento 
Chulavista Etapa 10, donde hay 
un campo de futbol y juegos re-
creativos que están vacíos. O casi. 
Aquí se encontraron 598 cadáve-
res enterrados. Luego se hizo este 
deportivo como una donación del 
equipo Chivas de Guadalajara.

De terracería son muchas de 
las calles, y donde hay banque-
tas, que son de una sola placa de 
cemento, es lugar adecuado para 
ocultar cuerpos. Aunque también 
hay en las cocheras, en los patios, 
en los espacios sin fincar y en ca-
sas vacías, en las que se percibe el 
deterioro del abandono y el olor 
de la muerte.

Junto a una casa abandonada, 
en la esquina de Silao y San 
Felipe, Carmen Vázquez, del 
colectivo Tlajomulco en Acción, 
me cuenta que por ahí pasó un 
perro que llevaba una mano 
humana en el hocico. “Le quité el 
pedazo y seguí el camino del ani-
malito hasta llegar aquí. De aquí 

salieron como 15 cadáveres, pero 
todavía hay cuerpos abajo”.

La gente de Tlajomulco que 
ve cosas extrañas le habla al 
teléfono del colectivo. “Carmen, 
tiraron unas bolsas negras que 
huelen mal… Anoche vinieron 
en unas camionetas y estuvieron 
escarbando, metieron varios 
bultos…”.

Con miedo a denunciar, 
porque un error les puede costar 
la vida, los que ven esos indicios 
de cuerpos enterrados ponen ahí 
algún distintivo para orientar a 
los buscadores: un par de ramas 
cruzadas, un trapo blanco, el 
cascarón de una tele vieja.

En el patio de la casa donde 
estoy, a la que el colectivo llegó 
por el perro que traía una mano 
humana, Armando Villanueva 
entierra una varilla en un pro-
montorio de tierra: “Ves, aquí 
está hueco. Aquí escarbaron”. 
Huele la punta de la varilla y dice 
que no, que no se percibe nada 
anormal. Va un poco más allá.

Armando entró al colectivo 
porque, me cuenta, busca a su tío 
de 75 años que desapareció en 
el parque. “Era jubilado y se iba 
a pasar el día en los juegos del 
parque. Un día ya no regresó”.

Camino para conversar con 
dos personas que nos observan 
tras las rejas de la puerta de 
entrada a su casa.

-¿No les da miedo vivir aquí? 
–les pregunto.

-¿Usted cree que no? –contesta 
con seriedad.

-¿Pero qué hace uno? –in-
terviene el otro con enojada 
resignación.

“Los mototaxis son los que 
mueven esto, hacen y deshacen. 
En la noche no se puede salir por-
que uno no sabe en qué momento 
te van a levantar. Deberían poner 
retenes a los mototaxis”, dice.

El otro agrega que “esto no 
tiene para cuándo arreglarse. 
Lejos de verse el fin, parece que 
va creciendo todo”.

Carmen explica que los 
que entierran a víctimas, para 
confundirnos, les ponen encima 
un animal muerto. “Entonces 
cuando escarbamos aparece 
un pollo, un gato muerto o el 
esqueleto de un perro. Ya nos 
dimos cuenta, por lo que hay que 
levantar más tierra y casi seguro 
hay cadáveres de personas”.

-¿Qué hacen cuando hay res-
tos humanos?

-Hay todo un protocolo. Se 
habla al 911, vienen, procesan la 
fosa, retiran los cuerpos, limpian 
la zona. Pero nosotros los colecti-
vos hacemos todo el trabajo. Por 
eso nos quieren joder”.

-¿Joder?
-Sí. El 10 de julio (2023) me 

reportaron una fosa. Fui. Se me 
hizo raro y me regresé. Al día 
siguiente me volvieron a hablar 
los dizque familiares de una des-
aparecida, a las dos de la tarde. 

Me dijeron que unos perros es-
taban comiendo carne humana. 
Voy, les dije. ¿Pero sí vienes tú?, 
insistieron y se me hizo raro. 
¿Para qué quería conocerme si 
estaba su hijo ahí? De la fiscalía 
(del estado) me dijeron ‘no vayas, 
vamos nosotros’. Estallaron 
ocho minas de un kilo cada una. 
Murieron tres elementos de la 
fiscalía, un policía municipal de 
aquí de Tlajomulco y un par de 
civiles”.

Así es la búsqueda de desapa-
recidos en Jalisco. Hay más de 17 
mil personas en esa situación en 
el estado. Aunque “con el nuevo 
registro dicen que hay 14 mil. 
Cuatro mil volvieron a desapa-
recer”.

Son los estragos macabros del 
Cártel Jalisco Nueva Generación 
(CJNG) y sus múltiples alianzas 
por barrios y municipios. Una 
maquinaria inhumana de sumar 
delincuentes comunes a su orga-
nización y luego, si es necesario, 
exterminarlos.  De eso tratará la 
columna de mañana.

ALERTAN POR CASOS DE RADIO Y TVSe privilegia a la  
candidata del  
oficialismo, acusan  
en un documento

Un grupo de 46 académicos, inves-
tigadores, periodistas, políticos e 
integrantes de la sociedad civil de-
mandaron ayer equidad de cobertu-
ra en los medios de comunicación, 
tanto cuantitativa como cualitativa, 
hacia las campañas a la Presidencia 
de la República.

En un documento titulado Equi-
dad en los medios: agenda pendiente, 
recordaron que la lucha por la equi-
dad en la cobertura de los medios a 
todas las candidaturas y campañas 
fue parte esencial de la transición 
democrática.

Consideraron que el tiempo ha 

Académicos y 
periodistas piden 
equidad a medios 
para las campañas
mostrado que los avances en las leyes 
electorales han sido insuficientes y, 
en la práctica, los medios pueden 
cumplir cuantitativamente con los 
tiempos equitativos, pero también 
pueden privilegiar cualitativamente 
una candidatura en detrimento de 
las demás.

Señalaron que el discurso del pre-

sidente Andrés Manuel López Obra-
dor acerca del “cerco mediático” en 
su contra y la hostilidad que, afirma, 
recibe por parte de la mayoría de los 
medios de comunicación, no resiste 
el análisis factual.

“La verdad es lo contrario: hoy la 
presión de Palacio Nacional sobre los 
medios es similar a la que se ejercía 
desde Los Pinos en tiempos del an-
tiguo sistema político”, advirtieron 
los especialistas.

“La prensa, la radio y la televisión 
están padeciendo esos embates que 
buscan privilegiar a la candidata del 
oficialismo en detrimento de la can-
didata de la oposición”, advirtieron.

Agregaron que el caso de la radio 
y televisión es particularmente gra-
ve, porque son los medios que llegan 
a un amplio público.

“Por ello, quienes suscribimos 
este documento demandamos que 
en los canales estelares de la tele-
visión abierta y en los horarios de 

máxima audiencia se vean iguales 
espacios de calidad para ambas can-
didatas, tanto en cobertura como en 
entrevistas”.

Estimaron que, de ese modo, la 
ciudadanía podrá conocer de prime-
ra mano qué representa cada una de 
ellas y estará en condición de decidir 
responsablemente su voto. “Lo mis-
mo aplica a las demás campañas”, 
agregaron.

Agregaron que la sociedad civil 
está observando este proceso elec-
toral “y nosotros, como parte de ella, 
daremos puntual y estricto segui-
miento a la cobertura de los medios”.

Entre los firmantes están José 
Ramón Cossío, Macario Schettino, 
Guillermo Sheridan, Rafael Pérez 
Gay, Raúl Trejo Delarbre, Roger 
Bartra, Sergio López Ayón, Arturo 
Sarukhán, Enrique Krauze, Federi-
co Reyes Heroles y Héctor Aguilar 
Camín. 
—Redacción

Testimonio. “Cerro Quemado y Puente Tierra; más de 50 cuerpos ahí. Encontramos 
afuera uno y de ahí había una especie de túnel hacia el patio que terminaba abajo de la 
sala en forma de U. Estaban bolsa tras bolsa, como si fuera un chorizo. Es Puente Tierra 
número 100”. Texto y foto: Carmen Vázquez.

Una maquinaria 
inhumana 
de sumar 
delincuentes 
comunes a su 
organización 
y luego, si es 
necesario, 
exterminarlos

 Opine usted:
phiriart@elfinanciero.com.mx
phiriartlebert@gmail.com

USO DE RAZÓN

Pablo 
Hiriart

@PabloHiriart

Vacío. Se percibe 
el deterioro del 
abandono y el olor 
de la muerte. 
Foto: Carmen 
Vázquez.

“Hoy la 
presión 
de Palacio 
sobre 
medios es 

similar a la desde Los 
Pinos”

POSICIONAMIENTO 
DE ACADÉMICOS
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RETA A SHEINBAUM

Finanzas públicas  
del país están en  
riesgo, advierte la 
candidata del Frente

Es necesario hacer cambios en Pe-
tróleos Mexicanos, sobre todo en 
el área de refinación, para evitar 
su ruina, advirtió Xóchitl Gálvez.

Durante su conferencia de pren-
sa, la abanderada opositora aseguró 
que hay que controlar las pérdidas 
en esta área, ya que “lo que va a 
acabar es que, si no hacemos algo, 
Pemex va a quebrar y se va a llevar 
al país de por medio”. 

Este fin de semana, planteó la 
posibilidad de cerrar las refinerías 
de Cadereyta, en Nuevo León, y la 
de Ciudad Madero, en Tamaulipas.

Esta propuesta fue duramente 
criticada por el presidente Andrés 

O Pemex cambia o 
va a quebrar y se 
llevará a México de 
por medio: Gálvez

ANUNCIA EL INE

La Organización de Estados Ameri-
canos (OEA) enviará  una represen-
tación mayor para la observación 
electoral de 2024, anunció Guada-
lupe Taddei, consejera presidenta 
del Instituto Nacional Electoral 
(INE), en entrevista con medios de 
comunicación realizada luego de la 
firma del convenio marco con el Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF).

Realizará OEA observación histórica para la elección
“La  OEA mandará a su comiti-

va más grande en la historia de las 
elecciones de México”, comentó a 
la prensa, aunque no especificó el 
número de elementos.

La consejera aseguró que el fon-
do de recursos para la observación 
electoral, el cual maneja la Junta 
General Ejecutiva, la cual encabeza, 
se está aplicando en tiempo y forma.

“Todo eso va en tiempo, el tema 
del trámite y la habilitación va en 
el tiempo correcto. Al no existir 

previamente ningún lineamiento, 
ningún mecanismo por escrito, lo 
hacíamos por usos y costumbres 
aquí en la Coordinación de Asuntos 
Internacionales”, indicó.

Agregó que existe coordinación 
con el TEPJF, porque también gene-
ran invitaciones.

Recordó que el primer grupo que 
se recibió fue la Unión Interameri-
cana de Organismos Electorales.

Explicó que serán tres fases con 
las que trabajarán los grupos: la pri-
mera, de reconocimiento con las 
instituciones; luego aplicará un plan 
específico, y, finalmente, la obser-
vación el día de la jornada electoral.

Al ser cuestionada por posibles 
actos de inseguridad en el debate 
del 7 de abril, tras disturbios en Pa-
lacio Nacional y otras dependen-
cias, destacó que la sede del INE es 
segura; sin embargo, indicó que sí 
será reforzado. —Diana Benítez

La  OEA mandará a su comitiva más grande en 
la historia de las elecciones de México”
Guadalupe Taddei Presidenta del INE

CONVENIO. Guadalupe Taddei y Mónica Soto, presidentas del INE y TEPJF.

Mensaje. El presidente Andrés Manuel López Obrador, ayer.

DIANA BENÍTEZ
dbenitez@elfinanciero.com.mx

CRITICA EL PRESIDENTE

La de Dos Bocas  
estará operando al 100 
por ciento para abril, 
dice López Obrador

El presidente Andrés Manuel López 
Obrador calificó de “aberración” 
que Xóchitl Gálvez y Jorge Álvarez 
Máynez, candidatos presidenciales 
del Frente y MC, aspiren a cerrar 
refinerías y comprar la gasolina.

 “Lo que sería una aberración 
es lo que están proponiendo los 
conservadores. No sé quién está 
ahí. Bueno, ya me los imagino, 
un tío que se le hace agua la boca, 
esos están con que compremos las 
gasolinas”, dijo en referencia a la 
imagen del Tío Sam, pues simuló 
que se frotaba unos bigotes.

Cerrar refinerías y comprar 
gasolina “es una aberración”

“No. Vamos a producir aquí, va-
mos a darle valor agregado a nues-
tra materia prima y que hay trabajo 
en México”, indicó.

Comentó que actualmente están 
comprando entre 30 y 40 por ciento 
de las gasolinas, pero “cuando entre 
Dos Bocas vamos a bajar, y vamos a 
terminar como en 50 mil barriles”.

La refinería –estimó– estará 
operando al 100 por ciento en abril.

Dijo que en su administración 
se ha invertido en las seis refinerías 
con las que inició el gobierno, como 
la de Madero, Tamaulipas, “que no 
Tampico”, dijo deslizando  mofa ha-
cia el error de Xóchitl Gálvez, quien 
confundió la ubicación de la planta.

Al mandatario se le cuestionó si 
respondería al reto que le lanzó la 
candidata de mostrar las pérdidas 
económicas de Pemex Refinación, 
así como la calidad del aire, pero jus-
tificó que “no puedo meterme a eso”.

Sin embargo, instruyó a Octavio 
Romero, director de Pemex, que 
informara, porque “sutilmente al-
guien dice que contaminan”.

“Esto para los de Cadereyta y de 
Nuevo León, que es gente muy inte-
ligente, para que no los manipulen; 
se les van a presentar todos los datos 
sobre las emisiones que produce la 
refinería de Cadereyta y no está fuera 
de la norma, está por abajo”, aseguró.

“Y hay otras plantas, no quiero 
polemizar sobre eso, que son las 
que contaminan. No se vale que, 
por el conservadurismo, porque 
les molesta Pemex, les choca, me 
choca, diría una amiga, quisieran 
cerrar”, añadió.

En tanto, al ser cuestionado si no 
esperaría a que el INE le ordene bajar 
el mensaje en redes sociales donde 
hizo la primera crítica a las propues-
tas, consideró que no habría lugar, 
porque no nombra a candidatos.

“Empleados en 
Madero había 5 mil 
136 en 2018, cuando él 
llegó. Ahora hay 4 mil 
131; despidió a mil de 
manera silenciosa”

XÓCHITL GÁLVEZ
Aspirante presidencial

Manuel López Obrador, quien ad-
virtió que se perderían muchos tra-
bajos. Sin embargo, Gálvez Ruiz le 
respondió este lunes.

“Empleados en Madero había 5 
mil 136 en 2018, cuando él llegó. 
Ahora hay 4 mil 131”, acusó. 

Además, dijo que “en Cadereyta 
había 3 mil 625 trabajadores. Ahora 
sólo quedan 2 mil 780. O sea, infór-
male al alcalde (Cosme Leal Cantú) 
que ya despidieron a cerca de mil 
trabajadores en Cadereyta sin ofre-
cerle alguna alternativa”.

Al hablar sobre la pérdida de di-
nero que representa Pemex Refina-
ción, la candidata sostuvo que lo que 
ella quiere es que se modernicen las 
plantas y “evitar tirar el dinero”.

“Las finanzas públicas de México 
están en riesgo. Es más, hay una ca-
lificadora que quiere que se cierren 
todas las refinerías. O sea, esa es 
mucho más, más radical, porque se 
pierden 780 mil millones de pesos 
en Pemex Refinación”, sentenció.

Además, retó a Claudia Shein-
baum a posicionarse sobre estos 
temas, ya que, aseguró, la more-
nista no ha dicho nada al respecto.

“Ya estuvo suave, yo lo que le 
digo a Sheinbaum se lo digo aquí 
de frente, en las cámaras. Le digo 
que tiene miedo de salir con una 
postura sobre el tema de la refina-
ción”, acusó la panista.

Por otro lado, la abanderada de 
oposición le pidió al Instituto Nacio-
nal Electoral que sea más severo con 
sus sanciones hacia el Presidente 
cuando se inmiscuya en el proceso.

ACUSA AMÉRICO VILLARREAL

“NEOLIBERAL”, PLAN  
DE CERRAR PLANTAS  
DE REFINACIÓN

CIUDAD SVICTORIA.- El gobernador 
de Tamaulipas, Américo Villarreal, , 
rechazó las pretensiones de Xóchitl 
Gálvez de cerrar dos refinerías, 
en caso de llegar a la Presidencia, 
entre ellas la que está en el sur de la 
entidad, señalando que se trata de 
expresiones sin sustento.

“Vemos un fondo nuevamente 
al modelo neoliberal y de volver a 
entregar a nuestro país en algo tan 
sustantivo como es nuestra reserva 
energética”, señaló.
—Perla Reséndez/Corresponsal
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Querían que García Luna acusara a los 
empresarios de haber utilizado dinero del 
narco en sus empresas, y que el resto había 
sido parte de un esquema de corrupción

El pacto de Brooklyn

E
l juicio a Genaro García 
Luna, el poderoso secreta-
rio de Seguridad Pública 

del gobierno de Felipe Calderón 
deberá concluir, cuando más, tres 
semanas después de las eleccio-
nes presidenciales en México. Si 
no se acelera el proceso, a finales 
de junio será condenado por 
el juez Brian Cogan, o anulará 
el juicio y repondrá el proceso, 
como pretende la defensa del 
mexicano. Este no es el desenlace 
que tenía en mente el presidente 
Andrés Manuel López Obrador, 
cuando le pidió al gobierno de 
Donald Trump su detención, 
que esperaba haber tenido una 
condena mucho tiempo antes. La 
estrategia alteró su calendario 
por lo lento y las circunstancias 
del proceso legal, y detalles de lo 
que hicieron ambos gobiernos en 
secreto comienzan a trascender. 

La historia comenzó la 
mañana del 19 de diciembre en 
Dallas, cuando fue detenido Gar-
cía Luna, en el pequeño depar-
tamento que rentaba de manera 
temporal mientras trabajaba 
un programa de seguridad para 
un condado. Los alguaciles lo 
llevaron al Centro de Detención 
Metropolitano de Dallas, y tras 
ingresar lo llevaron a un salón 
donde había siete funcionarios 
del Departamento de Justicia, 
la DEA, el FBI y la CIA. Sin un 
abogado presente, sin grabación 
de lo ahí platicado y sin minutas 
para registrar lo dicho, el repre-
sentante de la Fiscalía del Distrito 
Este de Brooklyn le dijo que su 
captura había sido “a petición del 
Presidente de México” para que 

tante de la CIA se salió del cuarto, 
algo que sólo sucede cuando lo 
que está prometiendo un fun-
cionario con representatividad 
no tiene el consenso de quienes 
están presentes, lo desaprueban 
o pueda estar al margen de la 
ley. Ese fue el primero, pero no el 
único momento en que afloraron 
las diferencias entre los servi-
cios policiales y de inteligencia 
estadounidenses. En el curso 
del juicio, la DEA también se 
dividió y una parte importante 
no respaldó el actuar del  agente 

Miguel Madrigal, que fue quien 
llevó a la fiscalía en Brooklyn a 
Héctor Javier Villarreal, el exte-
sorero del gobernador Humberto 
Moreira en Coahuila, el testigo 
más importante de la fiscalía en 
el juicio de García Luna por ser el 
único que no era narcotraficante 
ni había sido detenido por él, y a 
quien señala la defensa que co-
metió perjurio. Madrigal, tras la 
moción de la defensa donde pre-
sentó pruebas de que el agente de 
la DEA violó la ley para dañar a 
García Luna, fue jubilado.

García Luna rechazó la pro-
puesta del representante de la fis-
calía. Su explicación, de acuerdo 
con la información en los ámbitos 
judiciales de Brooklyn, es que no 
imputaría a nadie de quien no te-
nía información. Como reacción 
a su negativa, el exsecretario no 
fue enviado a una celda ordina-
ria, sino a un SHU, las siglas en 
inglés de Unidad Especial de Vi-
vienda, con la que identifican en 
el sistema penitenciario estadou-
nidense espacios de dos metros 
cuadrados que no tienen nada 
para sentarse o acostarse, y que 
permanentemente tienen la luz 
encendida para que el reo pierda 
toda la noción del tiempo.

Aproximadamente dos horas 
después de la primera reunión, 
en un vuelo privado desde 
Nueva York, de acuerdo con la 
información obtenida, llegó a 
quienes varios de los que conocen 
los detalles de estos encuentros 
informales y que se mantuvieron 
fuera de los registros oficiales 
identifican como el titular de 
la Fiscalía del Distrito Este de 
Brooklyn. Sin embargo, no se 
pudo corroborar que se tratara 
de Richard Donoghue, cabeza de 
esa poderosa oficina judicial. De 

ser así, haber realizado ese viaje 
para firmar un acuerdo con un 
prisionero es algo extraordinario, 
porque prácticamente no salen 
de sus oficinas, ni siquiera para 
asistir a sus juicios. 

El titular de la fiscalía de 
Brooklyn, como lo refieren en las 
informaciones, le repitió a García 
Luna que había sido detenido 
por “petición del Presidente de 
México” –al que nunca llamó 
por su nombre– y le dijo que, 
a cambio de las imputaciones 
y que se declarara culpable, el 
gobierno de Estados Unidos le 
ofrecía que estaría en prisión sólo 
siete meses, al término de lo cual 
saldría libre y recibiría un pago 
“millonario”, que no cuantificó, 
para compensar que perdería las 
empresas que tenía en México y 
Estados Unidos.

García Luna repitió lo que 
había dicho al representante de 
la fiscalía que le adelantó parte 
del acuerdo horas antes, que no 
imputaría a nadie, porque no te-
nía información de que hubieran 
estado vinculados con el narco-
tráfico, ni prueba alguna contra 
ellos. El titular de la fiscalía le 
dijo que eso no importaba. Que él 
los señalara y que del resto se en-
cargarían los fiscales. Además, le 
dijo que no se declararía culpable 
porque era inocente de las acusa-
ciones que le habían formulado. 
Lo regresaron al SHU.

Todavía hubo dos reunio-
nes más el 9 de diciembre, sin 
abogado defensor presente, sin 
grabación ni minutas para dejar 
registro de lo ahí platicado. La 
respuesta de García Luna fue la 
misma. Ni se declararía culpable, 
ni imputaría a nadie.

Mañana: El objetivo, desman-
telar el régimen.

@rivapa

ESTRICTAMENTE 
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Raymundo 
Riva Palacio

 Opine usted:
rivapalacio@ejecentral.com

@monerorictus
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imputara a varias personalidades 
mexicanas de la política, el sector 
privado y los medios de comuni-
cación.

El abogado de la fiscalía men-
cionó por nombre a los expresi-
dentes Carlos Salinas, Vicente 
Fox y Felipe Calderón, y sin iden-
tificar ni precisar, al “señor de la 
telefonía”, al “de la televisora”, a 
“los de Televisa” y “al empresario 
de medios que tiene hospitales”. 
Era una lista larga donde estaban 
incluidos todos los procuradores 
y procuradoras desde el gobierno 
de Salinas al de Enrique Peña 
Nieto, así como todos los secre-
tarios de Hacienda y algunos de 
Gobernación. 

No estaba el nombre del pre-
sidente Ernesto Zedillo, y Peña 
Nieto aparecía sólo de manera 
tangencial. Sí estaban incluidas 
las figuras del PRI y el PAN más 
connotadas de la última genera-
ción, líderes de partido, legislado-
res y jueces. También había una 
decena de periodistas. En todos 
los casos querían que García 
Luna acusara a los empresarios 
de haber utilizado dinero del 
narcotráfico en sus empresas, 
y que el resto había sido parte 
de un esquema de corrupción y 
encubrimiento.

Cuando el representante de la 
fiscalía hizo la oferta, el represen-
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SE ‘SOLIDARIZA’

Evelyn Salgado aparece... a 3 
días de asesinato de normalista
Fue abuso de 
autoridad, el joven 
no disparó, dice 
López Obrador

La gobernadora de Guerrero, 
Evelyn Salgado, confirmó que los 
elementos de la Secretaría de Se-
guridad estatal, involucrados en 
los hechos del pasado jueves en el 
libramiento a Tixtla, donde mata-
ron un estudiante de Ayotzinapa, 
fueron puestos a disposición de las 
autoridades correspondientes. 

Como se informó en su momen-
to, la noche del jueves, el estudiante 
Yanqui Rothan Gómez murió en 
un presunto enfrentamiento con 
policías estatales, en el punto de re-
visión, cuando los elementos mar-
caron el alto de la unidad vehicular, 
porque, aseguran, tenía reporte de 
robo y, al no detenerse, les dispa-
raron, lo que dejó un saldo de un 
normalista herido y uno muerto. 

En redes sociales,  la goberna-
dora publicó: “Acompaño lo ex-
presado por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador y reitero 
el compromiso del gobierno de 
Guerrero para que prevalezca la 

justicia en el caso del joven Yanqui 
Rothan Gómez”.

En la mañana, el presidente 
López Obrador comentó que se tra-
tó de un abuso de autoridad, pues 
la necropsia dio negativo a alcohol, 
drogas y la prueba de rodizonato.

“Hubo un abuso de autoridad. 
Todavía no quiero adelantar, pero, 
sí, no disparó el joven, por ejemplo. 
Entonces, hay que ver todos los pe-
ritajes; ya se hicieron y ya está el 
expediente en manos de la Fiscalía 
General. Y no vamos a permitir nin-
guna injerencia de querer proteger 
a los responsables”, remarcó.

Además, envió el pésame a fa-
miliares y amigos. 

Descartó que el caso se relacio-
ne con el de los 43 normalistas de 
Ayotzinapa desaparecidos.

Al respecto, reiteró que sí recibi-
rá a los padres de los jóvenes, pero 
de preferencia sin sus abogados.

“Ahora, si no se puede, pues ve-
remos, pero quiero hablar con ellos, 
que me permitan tener este diálogo 
con ellos, sin ningún compromiso 
de nada, nada más quiero que me 
escuchen, porque sostengo que 
ellos no tienen toda la información, 
y yo quiero informarles. “No signi-

fica que van a aceptar mi versión, 
no les estoy pidiendo eso, nada más 
quiero que sepan que estoy opinan-
do y cómo va la investigación”, dijo.

Además, se pronunció por que no 
se cumpla el amago de que asistirán 
a los mítines de campaña de Claudia 
Sheinbaum, candidata de Morena a 
la Presidencia. —Diana Benítez y Rosario 

García Orozco/Corresponsal Acto. Estudiantes de Ayotzinapa despidieron a Yanqui Gómez.

SE LES VIO EN MORELOS

Familiares y compañeros de trabajo 
reportaron la desaparición de dos 
agentes de la Fiscalía General de la 
República (FGR) que presuntamen-
te iban a investigar el homicidio del 
estudiante de Ayotzinapa Yanqui 
Kothan Gómez.

Autoridades de la FGR fueron 

Reportan desaparición 
de agentes de FGR que 
indagarán el homicidio

Los datos. En la ficha de 
búsqueda de Suay Kassandra 
Domínguez Pastrana se refiere 
que se trata de una mujer de 30 
años de edad, 1.55 metros de 
estatura, piel color apiñonada, 
ojos semirasgados, color café 
claro y cabello castaño.

Llamado. En redes sociales, co-
menzó a circular ayer el caso con 
el hashtag #AyudanosAEncon-
trarlos. Se dijo que se trataba de 
empleados del Centro Federal 
Pericial Forense de la FGR.

consultadas, pero, al cierre de la 
edición, no proporcionaron infor-
mación oficial al respecto.

De acuerdo con los familiares, 
los empleados de la fiscalía desa-
parecidos son Suay Kassandra Do-
mínguez y Enrique Linares Ríos. 
De la primera ya incluso se emitió 
una ficha de búsqueda por parte 
de la fiscalía de Morelos.

La última vez que se les vio fue 
el 10 de marzo, cuando se trasla-
daban de Cuernavaca, Morelos, a 
Chilpancingo, Guerrero, a donde 
acudirían a laborar en el caso del 
homicidio del estudiante.

En redes sociales, comenzó a 
circular ayer el caso con el hashtag 
#AyudanosAEncontrarlos. Se dijo 
que se trataba de empleados del 
Centro Federal Pericial Forense 
de la FGR.

Se detalló que a las 22:45 horas 
del 10 de marzo salieron de Cuerna-
vaca en una camioneta color blanca 
y placas de circulación PAC2000; ni 
las personas ni la unidad han sido 
localizadas.  —David Saúl Vela

C
U

A
RT

O
SC

U
RO



34 NACIONAL POLÍTICA Y SOCIEDAD

Entre chovinismo  
e hipocresía

El discurso de una diputada 
española de derechas en 
Puebla provocó reaccio-

nes de Morena y afines. No era 
para menos, el chovinismo lope-
zobradorista es tan pero tan sin-
gular que hasta a la candidata de 
raíces indígenas se le escamotea 
su identidad. Sólo ellos dicen lo 
que sí, y lo que no. 

Viene Cayetana Álvarez de 
Toledo, da un discurso de dere-
chas, como no podría ser de otra 
manera, y los de enfrente, sin ser 
de izquierdas necesariamente, 
se ponen como si les hubieran 
picado las hormigas por todo 
el cuerpo: entreguistas, malin-
ches, añoran la corona, quieren 
ser súbditos…

Google hace difícil de enten-
der, o no, el sarpullido naciona-
lista de los seguidores de Andrés 
Manuel. 

El buscador de internet lleva 
a la conclusión de que para el ofi-
cialismo está pésimo, y raya en 
injerencia digna de gritar mas-
si-osare, que un extranjero se 
eche un discurso que implica a 
México, su gobierno, sus eleccio-
nes… salvo que ese extranjero 
fuera invitado de ellos.

Cosa de recordar, para no ir 
más lejos, que este mismo mes 
vino Rafael Correa a México y 
estuvo en una conferencia con, 
of all people, el vocero guberna-
mental Jesús Ramírez Cuevas, 
quien en su intervención dijo 
que los medios de comunicación 
conforman una dictadura. 

Y en su turno, en concordan-
cia con la narrativa de Palacio 
Nacional, el expresidente 
ecuatoriano declaró que “los 
medios para atacar atacan como 
partidos políticos, son actores 

políticos. Pero si les responden 
políticamente se rasgan la 
vestidura, ‘atentado a la libertad 
de expresión’”. https://diario.
mx/nacional/acusa-vocero-pre-
sidencial-dictadura-media-
tica-20240307-2160497.html

Correa dice eso de tiempo 
atrás. Al decirlo en México, la 
semana pasada en Los Pinos, 
reactiva una discusión que se 
da en varias latitudes. En ese 
mismo foro se llamó a la prensa 
a ser más plural, sí, en un 
debate donde no hubo plurali-
dad sino puros que se dicen de 
izquierda. 

Es cierto que cuando en Los 
Pinos estaba la derecha, los foros 
desde el gobierno privilegiaban 
a figuras que no necesariamente 
comulgan con la izquierda. Así 
los unos antes, y los otros ahora. 

Por ello vale la pena tratar de 

plantear que si van a escandali-
zarse por Cayetana, que digan 
por qué no se rasgan vestiduras 
de actividades en México de los 
políticos Pablo Iglesias o de Juan 
Pablo Monedero, del partido 
Podemos. 

Para muestra un botón 
publicado por Animal Político 
en agosto pasado: “El politólogo 
español Juan Carlos Monedero, 
cofundador del partido Pode-
mos en su país, forma parte del 
equipo que apoya la aspiración 
de Adán Augusto López a la can-
didatura presidencial dentro del 
proceso interno de Morena. Mo-
nedero es director editorial de 
la revista Red Transformación, 
cuyos anuncios espectaculares 
con la imagen de los aspirantes 
morenistas a la candidatua pre-
sidencial, con Adán Augusto en 
primer plano, derivaron de una 
investigación de la Comisión de 
Quejas del Insitituto Nacional 
Electoral por posible promoción 
anticipada. Sin embargo, la 
comisión determinó no sancio-
narlo”. 

Sobra decir que ese INE que 
no sancionó a Adán Augusto es 
el INE donde ese secretario de 
Gobernación hacía y deshacía. 

Al tema. ¿Quienes se indigna-
ron por el apoyo de la diputada 
pepista a Xóchitl Gálvez, y 
vieron en eso una inadmisible 
intervención, ya se indignaron 
con el apoyo de Yolanda Díaz, 
vicepresidenta de España, a 
Claudia Sheibaum en reacción a 
lo que hizo su paisana en Puebla 
el fin de semana?

Nuestras elecciones presiden-
ciales se volvieron globales. Y la 
sociedad podría ganar escu-
chando opiniones internas y ex-
ternas sobre el futuro mexicano. 
Pero si van a ser chovinistas, y 
desfallecer porque la derecha 
española los critica, al menos 
sean parejos y despidan a sus 
amigos consultores políticos… 
extranjeros. 

 Opine usted:
nacional@elfinanciero.com.mx

LA FERIA

Salvador 
Camarena

@salcamarena

SOSTIENE ANTE EL CONGRESO

Sin embargo, para 
Avril Haines, jefa del 
DNI, la cooperación 
bilateral ha mejorado

México mantiene el reto de lidiar 
con los cárteles de las drogas, debi-
do a que éstos controlan una parte 
de su territorio y se han convertido 
en las organizaciones dominantes 
del tráfico de fentanilo hacia Esta-
dos Unidos, sostuvo la jefa del Di-
rectorio Nacional de Inteligencia 
(DNI), Avril Haines.

“Con respecto a México, quiero 
decir, creo que no cabe la 
menor duda de que es un 
reto para el gobierno de 
México lidiar con los cár-
teles. Y hay partes del país 
que están efectivamente 
bajo el control de los cár-
teles en ciertos aspectos”, 
dijo en audiencia pública 
ante Comité de Inteligen-
cia de la Cámara alta.

 “Sin embargo, al mis-
mo tiempo, diríamos que nuestra 
cooperación con ellos ha mejorado 
con el tiempo. Y creo que el director 
(William) Burns (de la CIA) y el di-
rector (Christopher) Ray (del FBI) 
pueden tener más que decir sobre 
esto, pero esta es un área en la que 
realmente hemos podido trabajar 
con ellos para tratar de ayudar”, 
respondió a pregunta del senador 
de Maine, Angus King.

Reto de México, 
quitar al narco 
control de parte 
de su territorio: EU

NADA SABEN DE ÉL DESDE EL MEDIODÍA DE AYER

GUADALAJARA.- El periodista y 
editorialista Jaime Barrera Rodrí-
guez, colaborador del Canal 44 de 
la Universidad de Guadalajara, y 
columnista del periódico El Infor-
mador, fue reportado como desa-
parecido por su hija Itzul Barrera 
y al cierre de esta edición aún no 
se sabía nada de él.

La joven, abogada y consejera 
nacional de Morena, emitió un 
mensaje en redes sociales: “Está 
desaparecido, necesito por favor 
que nos ayuden a encontrarlo. Ayú-
denos a llegar hasta él por favor”.

Por su parte, su compañera en la 
conducción de los noticieros de N+ 

Reportan desaparecido a Jaime 
Barrera, periodista jalisciense

del estado ya realizan las primeras 
investigaciones para localizar al co-
municador. “Hace unos momentos 
me informaron que el periodista 
Jaime Barrera no había ido a su no-
ticiero y que desde el mediodía su 
familia no lo localizaba. A partir de 
esa información estamos atentos y 
concentrados en dar con su parade-
ro. Personalmente estoy atendiendo 
el tema y todas las corporaciones 
están coordinadas para encontrar-
lo”, posteó.

La fiscalía de Jalisco ha pedido 
mesura sobre el caso para evitar 
especulaciones.—Juan Carlos Huerta 

Vázquez/Corresponsal

Testimonios. William Burns, director de la CIA, y Avril Haines, jefa del DNI, ayer.

Su testimonio es similar a las 
declaraciones del general Glen 
VanHerck, jefe del Comando Nor-
te, quien aseguró en 2021 que el 
crimen organizado controla “entre 
30% y35% del territorio en México 
y esa es una de las razones del incre-
mento en el número de migrantes 
que llega cada día a la frontera sur 
de los Estados Unidos”.

En la audiencia, dedicada a la 
Evaluación de las Amenazas Glo-
bales, además del DNI,  la CIA y el 
FBI, comparecieron el director de la 
Agencia de Inteligencia de Defensa 
(DIA), Jeffrey Kruse;  el director de 
la Agencia de Seguridad Nacional, 
Timothy Haugh, y el secretario de 
Estado Adjunto, Brett Holmgren.

Senadores demócratas y repu-
blicanos mostraron preocupación 
por el hecho de que la porosidad de 

la frontera entre Estados 
Unidos y México pueda 
servir de conducto para 
la llegada de terroristas de 
países enemigos. 

El senador James 
Lankford, el republicano 
que negoció el acuerdo 
bipartidista de migración 
boicoteado por Donald 
Trump, hizo notar que el 
año pasado fueron deteni-

das tratando de cruzar la frontera 
58 personas en la “lista de vigilancia 
terrorista”, además de 37 mil ciuda-
danos chinos.

El director del FBI, Christopher 
Wray, reconoció que se trata de un 
problema para las agencias,  como 
también el que desconocen la identi-
dad de los 1.8 millones de migrantes 
que lograron penetrar la frontera 
desde México desde 2021.

Martes 12 de Marzo de 2024

JOSÉ LÓPEZ ZAMORANO
nacional@elfinanciero.com.mx

WASHINGTON, DC
CORRESPONSAL

DATO 
SIMILAR.
El general Glen 
VanHerck 
dijo en 2021 
que el narco 
controlaba 
entre 30 y 35% 
del territorio 
mexicano.

EF
E

INVESTIGACIÓN.
El gobernador de Jalisco, Enrique 
Alfaro, informó que ya se realizan 
las indagatorias y que su gobierno 
“está concentrado” en encontrarlo.

en Guadalajara Trini Rodríguez 
informó sobre la desaparición del 
periodista, y que no se presentó 
laborar; en tanto otros comuni-
cadores cercanos indican que al 
salir de su programa radiofónico 
del mediodía en la cadena Mega 
Radio ya no se supo más de él.

En redes, el gobernador Enrique 
Alfaro informó que las autoridades 
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La violencia 
sexual, con 
cifras récord

LLAMAN A CUMPLIR LA INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO

NANCY ÁNGEL
GUADALAJARA

E l abuso sexual y la vio-
lación de niñas, ado-
lescentes, mujeres y 
personas gestantes 
tuvieron cifras récord 

en 2023, según un acuerdo pu-
blicado por la Secretaría de Salud 
Jalisco (SSJ) a fin de que las ins-
tituciones públicas del sistema 
estatal de salud implementen los 
programas y/o protocolos de inte-
rrupción legal del embarazo (ILE) 
actualizados.

El año pasado hubo 5 mil un 
abusos sexuales en los sectores 
referidos, lo que además repre-
sentó un alza de 218 por ciento en 
comparación con 2015, según el 

acuerdo publicado el 7 de marzo 
en el periódico oficial El Estado de 
Jalisco.

En cuanto a las violaciones en 
los grupos de población señala-
dos, 2023 cerró con 607, el 165 por 
ciento más que las 367 registradas 
en 2015.

Las cifras fueron obtenidas a 
partir de carpetas de investigación 
abiertas por abuso y violación se-
xual en el estado, las cuales en los 
últimos ocho años sumaron 27 mil 
denuncias.

De manera paralela, el acuerdo 
indica que las solicitudes de ac-
ceso a una ILE en Jalisco también 
tuvieron un récord en 2023: 114, 
cifra que contrasta con las cuatro 
de 2016.

Según el documento, en Jalisco 
hay siete unidades médicas auto-
rizadas para ofrecer el servicio de 
interrupción legal del embarazo y se 
otorga por motivos de salud, en casos 
donde el embarazo sea resultado de 
una violación y cuando la gestación 
representa un riesgo de muerte.

A la par detalla que actualmen-
te el estado cuenta con 68 personas 
capacitadas para implementar 
la ILE en las unidades habilita-
das, que son el Hospital General 
de Occidente (HGO), el Hospital 
Materno Infantil Esperanza López 
Mateos, el Materno Infantil San 
Martín Flores, el Comunitario de 
Colotlán y los hospitales regio-
nales de Puerto Vallarta, Ciudad 
Guzmán y Tepatitlán.

TRAS DOBLE FEMINICIDIO

gresos no funcionan, no sirven 
las cámaras y a todos los planteles 
puede entrar cualquier persona 
porque no piden credencial”, na-
rró una alumna como ejemplo de 
las exigencias a las autoridades.

ALUMNOS. Fueron recibidos con 
las puertas cerradas.

RESPUESTA. Tres días después de los hechos el secretario general de 
Gobierno dio un posicionamiento sobre el tema.

Reclaman estudiantes 
seguridad en la Uteg

EDGAR FLORES
GUADALAJARA

C erca de cien alumnos de 
diferentes planteles de la 
Universidad Tecnológica 

de Guadalajara (Uteg) se manifes-
taron este lunes, poco después de 
las 9 horas, en el campus ubicado 
en la avenida Héroes Ferrocarrile-
ros al cruce con Doctor R. Michel.

El objetivo fue denunciar y al 
mismo tiempo exigir medidas de 
seguridad básicas, luego de que 
un joven de 20 años ingresara, el 

miércoles, al Plantel Olímpica con 
armas blancas y asesinara a dos 
secretarias e hiriera a un trabaja-
dor académico.

El contingente arribó al cam-
pus, donde se toparon con los 
portones cerrados, a la vez de que 
autoridades escolares impidieron 
salir a los estudiantes que estaban 
dentro del plantel, sin permitir 
tampoco que los inconformes en-
traran a dialogar con los directivos.

“No tenemos medidas de se-
guridad, los torniquetes y los in-

MARCHA DEL 8M

Comunidad LGBT+ 
condena represión

LANDY VALLE
REDACCIÓN
ZACATECAS

C olectivos de la comuni-
dad de la diversidad sexual 
exigieron al gobernador 

David Monreal Ávila que reconoz-
ca “las malas actuaciones” de los 
policías y que emprenda acciones 
correspondientes para garantizar 
la no violencia hacia las mujeres 
de Zacatecas, luego de la represión 
ocurrida durante la marcha del 
8M, el viernes pasado.

Además, se sumaron a las 
exigencias y respaldaron el pro-
nunciamiento del Movimiento 
Feminista de Zacatecas para que 
destituyan a los secretarios ge-
neral de Gobierno y de Seguridad 
Pública, Rodrigo Reyes Mugüerza 
y Arturo Medina Mayoral, respec-
tivamente, así como al director de 
Seguridad Vial, Oswaldo Caldera 
Murillo.

También llamaron a realizar 
una investigación para dar con los 
responsables de los actos en con-
tra de las manifestantes, así como 
garantizar que las investigaciones 
sean con perspectiva de género y 
apegadas a los derechos humanos.

Los colectivos se pronunciaron 
por exigir la reparación integral 
del daño de todas las víctimas y por 
que no se emprenda ninguna per-
secución, represión o amenazas e 
intimidación en contra de quienes 
fueron detenidas y a las que dieron 
cara y voz a la manifestación.

Entre las agredidas, informa-

ron, se encuentra una mujer de la 
diversidad sexual, “a quien ataca-
ron con brutalidad y amenazaron 
de muerte”, por lo que aseguraron 
que le brindarán apoyo y acompa-
ñamiento; “no vamos a permitir la 
lesbofobia o cualquier otra forma 
de violencia”, sentenciaron.

RESPONDE AL 
FIN SECRETARIO
A tres días de que fuerzas poli-
ciacas reprimieran la marcha del 
8M, el secretario general de Go-
bierno, Rodrigo Reyes Mugüer-
za, mediante un video difundido 
en redes sociales, afirmó que la 
administración estatal lamenta 
profundamente los hechos vio-
lentos registrados al finalizar la 
movilización.

Aseveró que la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado (FGJE) 
recibió las denuncias correspon-
dientes e inició las investigaciones 
competentes. Además, el gobier-
no estatal “coadyuvará con toda 
transparencia para que estas in-
vestigaciones tengan un resultado 
y un desenlace idóneo”.

Por parte del gobierno del esta-
do, aseveró refrendar el compro-
miso con el proceso de pacificación 
y reiteró que serán respetuosos 
de los resultados que arrojen las 
investigaciones de la fiscalía y 
actuarán en consecuencia.

“Debe quedar claro que debe-
mos optar por la unión, que de-
bemos alejar la polarización y dar 
paso a la reconciliación”, finalizó.
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